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codificación civil y legislación foral de Bizkaia

sumario: 1. rasgos del marco foral en la segunda mitad del siglo xix. 1.1 la vigencia del 
Fuero de Bizkaia. 1.2 sistema judicial vizcaíno.–1.3 territorialidad del ordenamiento viz-
caíno: derecho foral en la tierra llana y en algunas Villas, derecho común en las Villas más 
pobladas.–2. ideario de la defensa del Fuero civil vizcaíno y primeros estudios. 2.1 el ideario 
de la defensa del derecho foral: el espíritu de las leyes, de Montesquieu, y el patrimonio y la 
organización de la familia de le play. 2.2 el despertar del interés de los estudiosos por el dere-
cho foral civil: antonio de trueba y ángel allende salazar.–3 Vocales foralistas en la comi-
sión General de codificación. 3.1 la entrada de vocales foralistas en la comisión General de 
codificación. el vizcaíno Manuel lecanda, vocal y redactor de la primera Memoria sobre el 
derecho foral a conservar. 3.2 las Memorias en la comisión General de codifica-
ción.–4. leyes de Bases de 1882 y 1885 y aprobación del código civil. 4.1 las leyes de 
Bases de alonso Martínez de 1882 y de silvela de 1885. aprobación del código civil. el párra-
fo 3.º del artículo 10 de dicho código sobre los bienes raíces del infanzonazgo de Bizkaia. el 
orden de prelación de fuentes en el derecho privado vizcaíno después de la promulgación del 
código.–5. Bloqueo en la elaboración de los apéndices. 5.1 punto muerto en la elaboración 
de los apéndices tras la promulgación del código. la actuación del colegio de abogados de 
Bilbao en los años 1889-1890. la ordenación de la materia foral en bloques. 5.2 la literatura 
sobre el derecho vizcaíno de la década de los 90: Vicario, chalbaud y Jado.–6. elaboración del 
proyecto de apéndice de derecho foral de Bizkaia. 6.1 duran i Bas impulsa de nuevo la elabo-
ración de los apéndices. la creación de las comisiones especiales. 6.2 la elaboración del 
apéndice por la comisión especial de Bizkaia. los problemas principales que surgen. 6.3 la 
ordenación interna del apéndice. 6.4 la literatura jurídica suscitada por el apéndice: el idea-
rio de Gregorio Balparda sobre el derecho civil foral y su crítica al proyecto de apéndice de la 
comisión especial. la pretensión de «restauración» de Fernando de la Quadra. 6.5 el precep-
tivo informe del colegio de abogados no se llega a producir.–7. confirmación del proyecto 
de apéndice en 1928. el giro legislativo de la ii república. 7.1 la confirmación del proyecto 
de apéndice por la comisión especial, en 1928. 7.2 el giro legislativo en la constitución de la 
ii república y en los estatutos de autonomía. –8. la compilación de 1959. antecedentes. 
contenido. 8.1 las comisiones jurídicas de Bizkaia y álava hacen suyo el texto del colegio 
de abogados de 1928. 8.2 el Ministerio de Justicia remite los textos a la sección primera de 
la comisión General de codificación. el trabajo desarrollado en 1954. 8.3 la constitución de 
la sección especial de la sección primera para la compilación de Bizkaia y álava. 8.4 el 
proyecto de compilación en el pleno de la comisión General de codificación. 8.5 la apro-
bación de la compilación en las cortes.–9. epílogo: la ley 3/1992 del derecho civil Foral 
del país Vasco.
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el sistema foral público de los territorios vascos sufrió una profunda modi-
ficación tras las reformas llevadas a cabo entre los años 1834 y 1837. en lo que 
toca a la foralidad civil hay que anotar, en primer lugar, además de la supervi-
vencia del Fuero en sus aspectos privados, la desaparición de la planta judicial 
propia con la reforma y extensión al territorio del sistema judicial estatal, tanto 
en lo que concierne a la figura del Juez Mayor de la chancillería de Valladolid 
en 1834 y la jurisdicción de los diputados generales, como a los tribunales de 
primera instancia en 1841. estamos apuntando a instituciones de derecho 
público imbricadas con la aplicación de normas civiles. pero el hecho decisivo 
que afecta al derecho civil privativo se halla en la pervivencia de la dualidad de 
legislaciones en el territorio vizcaíno, el derecho foral en la tierra llana o 
infanzonazgo y en algunas villas, y el derecho castellano en las villas de mayor 
población. conviene tratar a continuación estos tres aspectos introductorios.

1.  RASGOS DEL MARCO FORAL EN LA SEGUNDA MITAD  
DEL SIGLO XIX

1.1 la ViGencia del Fuero de BizKaia

los vizcaínos se dieron cuenta pronto de las dificultades que presentaba la 
aplicación de la redacción del derecho consuetudinario realizada en 1452, en el 
llamado Fuero Viejo, e intentaron ya en 1506, aunque sin éxito, una reforma 
que eliminara en lo posible los problemas que suscitaba la prueba judicial de la 
costumbre  1. en la Junta General de abril de 1526, los líderes de los linajes pre-
dominantes del territorio –los parientes mayores– y los representantes de las 
anteiglesias de la tierra llana, crearon una comisión de 13 personas con el 
encargo de eliminar las normas obsoletas de la redacción precedente de 1452 y 
de fijar por escrito las costumbres no recogidas hasta entonces. tres de los com-
ponentes de la comisión tenían grados en derecho. los nominados trabajaron 
activamente y prepararon un texto al que un letrado, el síndico, dio el revesti-
miento técnico. la misma comisión y el regimiento General del señorío, 
como órgano delegado de la Junta General, tras examinar el trabajo hecho, y 
después de compararlo con el texto del Fuero Viejo, declararon que se ajustaba 
al derecho de Bizkaia. la presentación al rey se demoró hasta abril del año 
siguiente. en el mes de julio de 1527 el emperador confirmó el texto autorizan-
do su publicación, que fue ordenada por la Junta General. en 1528 se daba a las 
prensas en Burgos al Fuero nuevo. incluía los juramentos del Fuero vizcaíno de 
los reyes católicos, de la reina Juana y del emperador carlos i  2.

  1 Monreal zia, Gregorio, The Old Law of Bizkaia, center for Basque studies, reno 
(nevada), 2005, pp. 144-145.

  2 El fuero priuillegios franquezas e libertades de los Caualleros hijosdalgo del Señorío de 
Vizcaya; confirmados por el emperador y Rey nuestro señor y de los Reyes sus predecesores. 
Burgos: impresor Juan de la Junta, 1528.
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la vitalidad del Fuero nuevo en la edad Moderna y contemporánea se 
refleja en el hecho de que entre el siglo xvi y el xix, es decir, durante la etapa 
propiamente foral, se realizaron siete ediciones (1526, 1575 –con una tirada 
de 5.000 ejemplares–, 1643 –3500–, 1704 –provista de un índice de conceptos–, 
1762 y 1780-1788)  3. las ediciones continuaron tras la ley de reforma de los 
Fueros de 25 de octubre de 1839. así, nuevas ediciones aparecieron en 1865, 
1869, 1897, 1898  4, e, incluso después de la Guerra civil, en 1950 y 1976)  5. las 
distintas ediciones iban incorporando el texto de las juras de los reyes que se 
iban sucediendo en la corona de castilla. la proliferación de las ediciones del 
Fuero pone de manifiesto que la circulación de la obra no quedó limitada al 
señorío, dado que las autoridades locales tenían que atender la demanda de la 
obra en los tribunales reales en toda la Monarquía española, ya que debían ate-
nerse a la norma vizcaína en los pleitos que involucraran a naturales del seño-
río. téngase en cuenta que el Fuero regía en materia de derecho público en 
todo el señorío y en materia civil en la tierra llana y en algunas villas, pero 
también en los pleitos entre vizcaínos sustanciados ante las reales audiencias 
de Granada y Valladolid y ante todos los tribunales de «estos reinos» de la 
corona de castilla, sin necesidad de prueba alguna, salvo el de la vizcainía de 
los pleiteantes (ley 36 del título 3).

el Fuero civil vizcaíno, a diferencia del derecho general castellano, o de 
los derechos civiles territoriales de aragón, cataluña, Valencia y Mallorca, no 
fue objeto de estudio sistemático durante la edad Moderna. conocido por los 
prácticos del derecho –jueces, abogados, escribanos– no se cultivó, ni aun tar-

  3 El Fuero, priuilegios, franquezas y libertades de los caualleros hijos dalgo del Señorío de 
Vizcaya, confirmados por el Rey do[n] Felipe II... y por el Emperador y Reyes sus predecessores, 
impresso por Francisco del canto, a costa del señorío de Vizcaya, por orden de antonio de zaba-
lla, Medina del campo, 1575 [(9), 10-116 pp.]. El Fuero, privilegios, franquezas y libertades de 
los cavalleros hijos dalgo del Señorío de Vizcaya confirmados por el Rey D. Felipe III Nuestro 
Señor y por los Señores Reyes sus predecessores, a costa del señorío de Vizcaya por pedro de 
huydobro, 1643 [(2), 130, (15) pp.]. Fueros, franquezas, libertades, buenos usos, y costumbres, del 
Muy Noble y Muy Leal, Señorío de Vizcaya, confirmados por el rey don Phelipe Quinto, Nuestro 
Señor, y por los reyes sus predecesores, impresso por antonio de zafra, Bilbao (1704?) [(6), 272, 
(32), 5 (273-277) pp.]. hay una reproducción facsímil (s.n., Bilbao, 1981). El Fuero, privilegios, 
franquezas y libertades de los cavalleros hijos dalgo de el muy noble y muy leal Señorío de Vizcaya 
confirmados por el rey D. Carlos tercero nuestro Señor y por los señores reyes sus predecesores, 
impreso por antonio de egusquiza, Bilbao, 1762 [(4), 382 pp.]; digitalizada en la Fundación sancho 
el sabio, Fss atV 2656. Fueros, privilegios, franquezas y libertades del M. N. y M. L. Señorío de 
Vizcaya: confirmados por el rey nuestro señor don Carlos III (que Dios guarde) y sus gloriosos pre-
decesores, reimpreso por la Viuda de antonio egusquiza, Bilbao [(178...?), 383 pp.].

  4 Fueros, privilegios, franquezas y libertades del M. N. y M. L. Señorío de Vizcaya [Intro-
ducción de Fermín Herrán], Juan e. delmas, Bilbao, 1865 (137 pp.). Los Fueros de Vizcaya, i. 
escalante y c.ª, México, 1869 (Vi-357-XiX pp.). Fueros, privilegios, franquezas y libertades del 
M. N. y M. L. Señorío de Vizcaya [Introducción de Fermín Herrán], imprenta de la Biblioteca 
Bascongada, Bilbao, 1897 [(37), XV, 413 pp.]. Fueros, privilegios, franquezas y libertades del M. 
N. y M. L. Señorío de Vizcaya, imprenta provincial a cargo de Juan soler, Bilbao, 1898 (326 pp.).

  5 El Fuero, privilegios, franquezas y libertades del M.N. y M.L. Señorío de Vizcaya (con una 
introducción de …), Junta de cultura de la diputación de Vizcaya, Bilbao, 1950 (109-X-302 pp.). 
reeditado por diputación provincial de Vizcaya, Bilbao, 1977 (cViii-416 pp.). El Fuero nuevo de 
Vizcaya [Introducción de...], leopoldo zugaza, durango, 1976 (XiV-137 pp.).
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díamente, en las aulas universitarias de oñate, y muchos menos en las univer-
sidades castellanas  6, aunque quizás fue objeto de tesis de graduación de docto-
res  7. el desconocimiento académico quizás explique un episodio parlamentario 
acaecido en 1865. en un agrio debate en el senado sobre la fiscalidad vasca, el 
senador andaluz Manuel sánchez silva, en un brillante discurso de ataque a las 
exenciones de los territorios de Vasconia, intercaló la tesis de que el Fuero de 
Bizkaia de 1526 era un texto «falso, no es el mismo que han aprobado los 
reyes, aunque aparente serlo», «es un fuero falso, está en desuso, no sirve para 
nada, no habiendo por consiguiente fuero que defender y siendo preciso que 
nosotros hagamos otro fuero, otra ley»  8.

en lo que toca a la renovación del derecho, insiste lalinde en que el siste-
ma vizcaíno está basado en la costumbre como fuente fundamental o fuente 
renovadora, aunque hay que matizar que este aserto vale para el período ante-
rior a 1526. hasta esa fecha, la Junta General carece de capacidad «legisladora» 
propiamente dicha en materia civil porque su función consiste en conocer y 
declarar la costumbre. un rasgo, que es de suyo limitativo, habría contribuido a 
la subsistencia del ordenamiento de origen consuetudinario al permitirle coexis-
tir con un sistema legislativo, como el castellano. evolucionar en versión 
«foral» significaba pasar de un derecho no escrito a un derecho escrito, que 
llega incluso a tener condición de ley, sin que quepa confundirlo con ella ya que 
su legitimación teórica es la de la acomodación de la costumbre. existen en 
Bizkaia costumbres que son tenidas como leyes, es decir, con la misma fuerza 
que si fueran leyes  9. no está resuelto en la edad Moderna la cuestión del valor 
de la costumbre contra legem o contra forum.

en todo caso, hay que tener en cuenta que el derecho privado vizcaíno no 
constituye un sistema completo, sino un subsistema dentro del derecho general 

  6 este juicio hay que mantenerlo en suspenso, es decir, es provisional. Javier García Martín 
ha iniciado un estudio sistemático de autores castellanos del siglo xvi como alfonso de azevedo, 
autor de Commentarii Iuris Civilis in Hispaniae Regias Constitutiones, de 1583, el palentino Juan 
Gutiérrez, fiscal de la chancilleríaen sus Practicarum questionum super prima parte legum novae 
Collectiones Regiae Hispaniae, aparecidas diez años más tarde, y de otros que se ocuparon, 
aunque sea incidentalmente, del derecho vizcaíno, más del público que del privado. los vizcaínos 
eran muy sensibles a las dudas respecto de la hidalguía universal, y buscaron defensores de su 
singular estatus público dentro de castilla, como se puso de manifiesto con la publicación en 
Valladolid en 1588 de De hispanorum nobilitate exemptione. sin embargo, jueces y abogados  
trataban de continuo litigios de derecho privado del señorío que se solventaban en la activa sala 
de Vizcaya de la chancillería vallisoletana. no era por tanto un ordenamiento que se aplicaba en 
un territorio lejano y ajeno. parece natural que hubiera suscitado una literatura jurídica. cf. al 
trabajo de García Martín, Javier, legis regiae interpretatio. alfonso de azevedo y Manuel 
Barbosa, comentaristas «hispanos» del derecho recopilado de sus reinos», en I.ªs Jornadas de 
História do Direito Hispânico, lisboa: academia portuguesa de historia, 2004, pp.149-188. 
respecto del revuelo que produjo la obra de Juan García, vid. elias de tejada, Francisco, El 
Señorío de Vizcaya (hasta 1812), Madrid: Minotauro, 1963, pp. 94-98, Ma.

  7 Vid. nota 112.
  8 Diario de Sesiones de Cortes. Senado. Legislatura de 1863 a 1864. ii, Madrid, 1864, 

pp. 669 y 674.
  9 lalinde abadía, Jesús, «el sistema normativo vizcaíno». en Congreso de Estudios 

Históricos, Vizcaya en la Edad Media, san sebastián: eusko ikaskuntza, 1986, p. 132.
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de castilla, bien que diferente a este en las materias que le son propias. nos 
referimos singularmente, en el campo del derecho privado, al régimen de pro-
piedad, a las relaciones familiares que se conectan con el patrimonio, y a las 
sucesiones.

por otra parte, el Fuero mismo establece el sistema de fuentes. según la 
ley 36 del título 3, en los pleitos entre vizcaínos, ya se sustancien el señorío o 
fuera de él, han de aplicarse, en primer lugar, las normas del señorío, sin que 
puedan prevalecer contra ellas las normas reales, en virtud de la garantía que 
establecen al respecto las juras del rey. a falta de «leyes del Fuero», se aplica-
rán las leyes y pragmáticas de castilla. Quedan por tanto excluidas las costum-
bres nuevas, dado que no pueden considerarse incluidas en la confirmación 
general. esto en lo concerniente a principios, puesto que, ante la falta de litera-
tura jurídica, no sabemos lo que acontece en la realidad. la información sobre 
el estado de la cuestión en el siglo xix abonaría la tesis de que la costumbre 
continuó teniendo valor creativo.

Ya destacó Madoz en el debate de la ley de Fueros de 25 de octubre 
de 1839 que el derecho privado de las provincias forales subsistirá hasta tanto 
se promulguen los códigos generales  10. pero las cosas sí cambian, porque la 
legislación que se va elaborando en españa a partir de 1840 se aplica en los 
territorios forales de Vasconia, singularmente las leyes civiles especiales.

en esta fase final de la foralidad anterior a la promulgación del código 
civil hay que subrayar la importancia creativa de las interpretaciones conteni-
das en la jurisprudencia del tribunal supremo. así, el alto tribunal declara que 
el Fuero nuevo 6,1 ha de aplicarse conforme a la novísima recopilación caste-
llana 10, 23,7. aplica el Fuero nuevo 12, 3, sobre prescripción de acciones; o 
admite las leyes troncales, pero en cuanto al retracto gentilicio admite la ley de 
castilla, y el Fuero 3, 3 al remitir a las leyes del reino, cuando no hay ley foral 
sobre bienes raíces.

teniendo en cuenta la evolución descrita, el jurista vizcaíno lecanda esti-
maba que, a la altura de 1878, el orden de prelación de fuentes en Bizkaia era el 
siguiente: a) leyes posteriores al 25 de octubre de 1839, b) Fuero nuevo, c) 
derecho común español, como supletorio, d) Jurisprudencia del tribunal 
supremo  11. Más adelante examinaremos la jerarquía normativa subsecuente a 
la promulgación del código civil.

1.2 sisteMa Judicial Vizcaíno

la planta judicial foral empezaba a ser ya un recuerdo histórico en el 
momento de iniciar el proceso de codificación civil. en la división de españa en 
audiencias en 1834, Bizkaia, Gipuzkoa y álava quedaron incluidas en la recién 
creada audiencia de Burgos. desapareció entonces la figura del Juez Mayor en 

  10 Diario de sesiones del Congreso de los Diputados, 5 de octubre de 1839, n.º 35, p. 626.
  11 lecanda y Mendieta, Manuel de, legislación foral de España: derecho civil vigente en 

Vizcaya, precedido de la memoria sobre las instituciones civiles de aquel país, pedro núñez, 
Madrid, 1888, p. 24. 
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la sala de Bizkaia de la chancillería de Valladolid, que había heredado la juris-
dicción directa del señor desde el momento de la incorporación del señorío a la 
corona en la Baja edad Media  12. con esta medida quedaba clausurada la lista 
de los 130 jueces mayores que actuaron en la chancillería de Valladolid 
entre 1480 y 1834. hubo problemas mayores a la hora de establecer el sistema 
judicial constitucional ante la resistencia que se opuso desde las provincias, 
singularmente en lo concerniente a los jueces forales de primera instancia y de 
la jurisdicción del corregidor y diputados.

1.3  territorialidad del ordenaMiento Vizcaíno: 
derecho Foral en la tierra llana Y en alGunas 
Villas, derecho coMún en las Villas Más poBladas

como ya hemos indicado, la dualidad legislativa del territorio es un ele-
mento característico y un tanto extraño de la foralidad del señorío. la dualidad 
venía de lejos, del medievo, y condicionó fuertemente la marcha de la codifica-
ción vizcaína en los siglos xix y xx, e incluso sigue pesando en la actualidad. 
es el tema recurrente en la literatura jurídica y en los proyectos de reforma y 
codificación del derecho privativo.

desde el momento fundacional, las Villas tuvieron sus propias fuentes nor-
mativas. a partir del ordenamiento de alcalá, rigió en ellas el sistema general 
de fuentes del reino de castilla. el Fuero de Bizkaia civil era el ordenamiento 
propio de la tierra llana o infanzonazgo, ya fuera de la Bizkaia nuclear, del 
duranguesado  13, y de la encartación (desde 1576, al menos  14). ahora bien, por 
su propia naturaleza, se trataba de una normativa adecuada al mundo rural, y 
hay que señalar que en varias villas, pese a estar regidas por el derecho real 
castellano de los siglos xvi y principios del xvii, tenía un peso decisivo la acti-
vidad agraria.

los pleitos entre las Villas y la tierra llana que se sucedieron en las dos 
centurias mencionadas llevaron a ambos bloques a designar a nueve prohom-
bres de este último territorio y a seis representantes de las Villas, atribuyéndoles 
la misión de negociar y pactar un capitulado de conciliación. Fue confirmado 
por el rey el 3 de enero de 1632. al margen de los transcendentales acuerdos en 
materia de gobierno general del señorío, el capitulado abordó el problema del 
derecho privado de las Villas. el proyecto inicial, que se había consensuado 
tres años antes, tenía la pretensión de extender al cuerpo de las Villas el Fuero 

  12 Gaceta de Madrid, n.º 13, de 28 de enero de 1834.
  13 Monreal zía, Gregorio. Las Instituciones públicas del Señorío de Bizkaia (hasta el 

siglo xviii), diputación de Vizcaya, Bilbao, 1974, p. 286.
  14 acta de la Junta de avellaneda de 15 de mayo de 1576: los encartados «han sido regidos 

por un mismo fuero (que Bizkaia)» y han de contribuir «con el dicho señorío de Vizcaya en las 
cosas que fueren necesarias para la conservación y guarda del dicho Fuero». escarzaga, eduardo 
de, Avellaneda y la Junta General de las Encartaciones, imp., lit. y enc.de emeterio Verdes, 
Bilbao, 1927, p. 76.
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de Bizkaia en materia civil «en todo y para todo»  15. el capitulado finalmente 
aprobado quedó más corto, ya que prescribió que las Villas y ciudad viniesen «a 
la unión en el estado en que se hallaban en sus gobiernos particulares, gober-
nándose como hasta aquí y con las mismas leyes», aunque añadiendo que «si 
alguna de las dichas villas y ciudad quisieran dejar alguna ley de las que han 
tenido y tomar otras de que usa el señorío, pidiendo al señorío en Junta Gene-
ral, haga las leyes que así pidieren, conformándose con las del Fuero, lo haya de 
hacer»  16. algunas villas hicieron uso de la autorización que otorgaba el capitu-
lado al aceptar el derecho consuetudinario de la tierra llana.

con arreglo a la investigación que llevó a cabo carlos de la plaza en los 
años noventa del siglo xix acerca de la geografía jurídica vizcaína en el momen-
to en que se acomete el proceso codificador  17, había en Bizkaia 120 munici-
pios  18. regía el derecho foral en: 97 de ellos y en 9 el derecho común castella-
no (durango, ermua, lanestosa, lekeitio, ondarroa, plentzia, portugalete, 
Balmaseda y la ciudad de urduña/orduña)  19. en 14 municipios, ambas legisla-
ciones (arbazegi y Gerrikaitz, Valle de zeberio, santurtzi, Villas de Bilbao, 
elorrio, Gernika y lumo, larrabetzu, Markina, ugao-Miravalles, Mungia, 
otxandio, errigoiti y Billaro)  20. ocurría que en algunas villas como Bermeo, 
Bilbao, Gernika, Markina, Mungia y otxandio, la parte rural del término muni-
cipal, que llegaba a comprender anteiglesias que fueron adscritas en la carta 
fundacional al amplio término jurisdiccional de aquellas, conservaban el dere-
cho foral. esta dualidad será el obstáculo mayor a la hora de codificar la legis-
lación vizcaína.

hay otro elemento distintivo, conectado con el problema de la dualidad, 
que va a estar muy presente en esta exposición. se trata de la regulación del 
estatuto personal y real en la foralidad vizcaína. el título 20, ley 15 del Fuero 
nuevo prescribe que los vecinos de las Villas que tuvieran bienes en la tierra 
llana han de atenerse a este cuerpo legal al disponer de ellos. como veremos 
más adelante, durante la elaboración del código civil los parlamentarios viz-
caínos consiguieron preservar la vigencia de dicho precepto en el artículo 10 
del nuevo código de 1889.

  15 sagarmínaga, Fidel de, El Gobierno y el régimen foral del Señorío de Vizcaya desde el 
reinado de Felipe II hasta la mayor edad de Isabel II, astuy, Bilbao, 1892, tomo i, p. 435.

  16 cap. 3.º labayru, estanislao de, Historia General del Señorío de Bizkaia, andré p. 
cardenal, Bilbao, 1901, tomo V, pp. 233 y 677. 

  17 plaza salazar, carlos de la, Territorios sometidos al Fuero de Vizcaya en lo civil 
dentro y fuera del Señorío de aquel nombre, imprenta de echevarría, Bilbao, 1895-1899. la 
síntesis la ofreció en el curso de las reuniones de la comisión especial redactora del anteproyecto 
de apéndice de derecho foral de Bizkaia, por el que se cita en las notas siguientes. Actas de las 
sesiones celebradas por la Comisión especial de Codificación de Vizcaya. Bilbao: (1899-1900) 
(introducción y edición andrés María urrutia Badiola), diputación Foral de Bizkaia-academia 
Vasca de derecho, Bilbao, 2004 (XXVi, 276 pp.); reprod. facs. de la ed. de imprenta provincial, 
Bilbao, 1902.

  18 Actas de las sesiones…, p. 97.
  19 Actas de las sesiones…, p. 91.
  20 Actas de las sesiones…, p. 91.
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2.  IDEARIO DE LA DEFENSA DEL FUERO CIVIL VIZCAÍNO 
Y PRIMEROS ESTUDIOS

2.1  el ideario de la deFensa del derecho Foral: 
el espíritu de las leYes, de MontesQuieu,  
Y el patriMonio Y la orGanizaciÓn de la FaMilia 
de le plaY

es una convención arraigada referirse a la influencia de la escuela históri-
ca del derecho en el rearme ideológico de los territorios forales ante el proceso 
codificador decimonónico. no hay duda de que los postulados de la escuela se 
advierten en la exposición de Motivos de las normas que dictó el ministro de 
Justicia durán i Bas al concluir el siglo xix, como veremos más adelante. pero 
era difícil que los juristas de los territorios forales no catalanes, ajenos a la cul-
tura jurídica alemana, recibieran sin más el ideario de dicha escuela. de hecho, 
como tiene anotado Bartolomé clavero, la escuela sirve más como coartada 
que como causa real del freno a la codificación  21. en el caso que nos ocupa, es 
dudoso que las tesis de los autores centroeuropeos se conocieran de manera 
directa entre las elites de Vasconia, aunque cabe que la difusión por vías indi-
rectas aportara nuevos argumentos para adherirse a la legislación civil foral.

se ha reparado menos en otro polo de influencia, más antiguo, el de la obra 
de Montesquieu L’Esprit des Lois, en la que propugna la adecuación entre un 
derecho concreto y la sociedad en que se aplica. es grande la permeabilidad 
entre la cultura francesa y española, y esta obra fue leída con atención por los 
ilustrados españoles y de manera especial en los territorios vascos, antes y des-
pués de la revolución francesa. es conocido el peso de la ilustración entre los 
componentes de la real sociedad Bascongada de los amigos del país  22. por 
otra parte, el libro estaba publicado en español para 1832  23.

el ideario del parlamentario bordelés aportaba valiosos argumentos a los 
partidarios de mantener la foralidad civil. así, la idea de que la variedad de las 
instituciones de los distintos pueblos no es un fruto del capricho de los hom-
bres, ni obedece a una fortuna ciega la diversidad de las situaciones históricas. 
al igual que en la naturaleza, también en las sociedades reina la racionalidad, 
dado que las leyes políticas o civiles mantienen relaciones necesarias con todos 
los elementos que integran el marco cultural en que vive una comunidad. por-
que para Montesquieu ese es precisamente el espíritu de las leyes, el haz de 
relaciones que cada pueblo mantiene necesariamente con aquello que concurre 
a forjar el entorno propio de cada proceso histórico. al hablar de elementos se 

  21 clavero salvador, Bartolomé, «la gran dificultad. Frustración de una ciencia del 
derecho en la españa del siglo xix», Ius Commune, 12 (1984), pp. 91-115. en contra Gil 
cremades, Juan José, El reformismo español. Krausismo, escuela histórica, neotomismo, ariel, 
Barcelona, 1969, pp. 123-154. de hecho la obra de savigny no fue traducida hasta 1896.

  22 astigarraga, Jesús, Los ilustrados vascos. Ideas, Instituciones y reformas  económicas 
en España, crítica, Barcelona, 2003. 

  23 Montesquieu, charles-louis de secondat, Baron de, El espíritu de las leyes, por… con 
un análisis de la obra por M.-D’Alambert, semanario pintoresco español, Madrid, 1832.
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toman en consideración todos, tanto los de naturaleza física como moral. Mon-
tesquieu se refiere a la extensión y la cualidad del territorio, a la naturaleza del 
clima o al reparto de la riqueza, a la religión, el comercio, las costumbres en 
general. pues bien, es necesaria una simbiosis entre las leyes y ese «espíritu 
general». Y son rechazables las legislaciones arbitrarias, fruto de legisladores 
temerarios, que no observan una relación adecuada con el entorno. en ese sen-
tido, y sin que quepa hablar de determinismos, las normas humanas, al igual 
que en el mundo natural, están sometidas a «leyes», aquí de naturaleza cultural. 
no cabe forzar la realidad, hay que tratarla de manera prudente y modesta.

Venía de lejos en Vasconia la idea de que existía una correlación entre la 
constitución histórica y un modo de vivir. está presente en los memoriales y 
representaciones a los reyes a lo largo de la edad Moderna y, de manera cons-
ciente, se acentúa el uso a finales del siglo xviii y comienzos del xix. en las 
representaciones elevadas al emperador en la Junta de Bayona, los vizcaínos 
utilizan esta retórica para apoyar el mantenimiento de los Fueros, intentando 
mostrar que hay una conexión necesaria entre la vigencia de estos y el manteni-
miento de un modo adecuado de vivir que en otro caso correría peligro: «Vizca-
ya tiene una [constitución] que ha hecho felices a sus naturales por espacio de 
varios siglos, y sin la cual no podrían existir… por ella se ve cultivado un terre-
no estéril y montuoso, adelantadas las fábricas de fierro, tan interesantes a la 
sociedad, y atendidos otros ramos útiles. por ella se desconocen en el país el 
ocio y la vagancia, y los hombres, en medio de sus penosas y continuadas 
tareas, viven contentos en medio de la frugalidad que les es propia. por ella en 
fin, se halla poblado un país que bajo de otro sistema sería un desierto espanto-
so habitado por las fieras. ¡pluguiera a dios que Vuestra Magestad imperial y 
real echase sobre él una mirada benéfica para descubrir los efectos de una 
constitución encantadora¡»  24.

ahora queremos destacar otro elemento de incidencia que, a nuestro juicio, 
no se ha tenido suficientemente en cuenta. nos referimos al conjunto de la obra 
de Frédéric le play. este filósofo social normando estaba preocupado por for-
talecer los lazos familiares con objeto de mantener el orden en la sociedad y 
evitar la desmoralización de los pobres. distinguía tres tipos de familia. la pri-
mera, la patriarcal, sería propia de los pueblos de oriente, del campesinado ruso 
y de los eslavos centroeuropeos. Vendría después la familia nuclear inestable de 
los proletarios y de las clases altas que por mor de las leyes sucesorias dividían 
los bienes entre los herederos. pero él optaba por un tercer modelo, la familia 
troncal (stem familiy, famille-souche), una modalidad de familia patriarcal en la 
cual sólo uno de los herederos se queda con la residencia y el patrimonio fami-
liar, mientras que los demás legitimarios reciben alguna forma de dotación que 
les permite establecerse en cualquier otro lugar. ahora bien, la residencia fami-
liar continúa siendo para los que abandonan la casa paterna o materna un centro 
ceremonial, algo así como el puerto donde refugiarse cuando sobreviene la tor-
menta. es un modelo que combina la flexibilidad y el reconocimiento del talen-

  24 archivo del congreso de los diputados. Actas de Bayona. Observaciones sobre el 
proyecto de Constitución, p. 109.
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to de la familia inestable con la continuidad y seguridad de la familia patriarcal. 
en los derechos de los países pirenaicos creía ver la materialización de ese 
modelo, y su expresión más acabada en la familia troncal vasca, como veremos 
más adelante al mencionar su correspondencia con el escrito vizcaíno antonio 
de trueba. los planteamientos y la metodología de le play tuvieron una enor-
me incidencia en la europa finisecular y en américa, singularmente, y por lo 
que se refiere a nuestra materia, su obra L’Organisation de la famille fue objeto 
de una acogida especial. la Société Internationale des Études Pratiques 
d’Economie Social, creada en 1856, y su boletín que recibió a partir de 1881 el 
nombre de La Réforme sociale, constituyeron la plataforma de difusión de su 
ideario, que fue recibido con entusiasmo en los medios foralistas por su carácter 
conservador, católico y decididamente anti-industrial  25.

2.2  el despertar del interés de los estudiosos 
por el derecho Foral ciVil: antonio de trueBa 
Y ánGel allende salazar

Bizkaia vivió, al igual que las demás provincias vascas, en un clima de rela-
tiva tranquilidad entre 1844 y 1871, una vez que, tras el golpe de estado del 
General narváez, el Gobierno central permitió la restauración del sistema pro-
pio de Juntas Generales, diputaciones y ayuntamientos forales. al restablecido 
régimen neoforal, en lo que tenía de orgánico, se añadían la exención fiscal y 
del servicio militar. la fortaleza política y económica de una Bizkaia que se 
recupera de las destrucciones materiales y de las pérdidas humanas de una san-
grienta guerra civil hicieron posible la emergencia en el momento más propicio 
de una literatura jurídica de calidad. como ya hemos indicado, la aplicación de 
la foralidad civil se había visto afectada por la desaparición del Juez Mayor en 
la chancillería de Valladolid, de los corregidores y diputados en su función de 
jueces, y de los tribunales forales de primera instancia. por otra parte, se consi-
deró indiscutible la vigencia en los territorios vascos de la legislación general 
posterior a la ley de reforma de los Fueros de 25 de octubre de 1839 y, singu-
larmente, las leyes civiles especiales. además, los pronunciamientos de la juris-
prudencia el tribunal supremo respecto de algunas instituciones de la legisla-
ción civil foral condicionan la evolución del derecho privativo.

prescindiremos ahora de la abundante literatura encomiástica del derecho 
público foral. pero, teniendo en cuenta el impacto en la mentalidad de las gen-
tes del país es inevitable anotar el primer trabajo relevante y de factura acadé-
mica respecto de esta materia: se trata de la obra que dedicaron al derecho 
público tradicional –pese a la desorientadora titulación del libro, «recitación 
civil» –, los abogados amalio Marichalar, Marqués de Montesa, y cayetano 
Manrique, que estudiaron de manera sistemática las instituciones político-

  25 un amplio tratamiento de la filosofía social, la sociología y la difusión de las ideas –de modo 
particular de la influencia en la literatura jurídica y sociológica de le play en International Encyclopedia 
of the Social Sciences, collier-McMillan publishers, londres, 1972, volumen 9, pp. 84-91.
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administrativas de álava, Gipuzkoa, Bizkaia y navarra. puede decirse que, a la 
altura de 1865, constituye la primera historia del derecho de los territorios de 
Vasconia  26. estaba pendiente el arreglo de los Fueros previsto en la ley de 1839, 
de ahí que la obra de los dos jurisconsultos madrileños constituía una excelente 
guía para llevar a cabo una negociación con el Gobierno central que se estaba 
demorando más allá de lo previsible. pero, como decimos, la foralidad civil era 
ajena a las preocupaciones intelectuales de ambos autores.

el primero que se ocupó del derecho civil privativo en la fase previa a la 
codificación, fue antonio de trueba y de la Quintana, literato adscrito al realis-
mo, coetáneo de Fernán caballero y alarcón. era más literato que historiador, y 
lo mismo se puede decir respecto de su dedicación colateral al derecho. su 
intervención en la historia de la proyección y magnificación del derecho viz-
caíno es un tanto singular.

con motivo de la exposición universal celebrada en parís en 1867, cuya 
organización fue confiada al ya mencionado Frédéric le play, creador de la 
también citada Société Internationale, el comisario regio de españa y miembro 
del Jurado especial de la exposición, conde de Moriana, dirigió un comunica-
do a la diputación Foral de Bizkaia, pidiéndole una Memoria sobre las institu-
ciones autóctonas. antonio de trueba, cronista oficial del señorío se hizo cargo 
de la redacción del texto  27. tras un escarceo por el pasado del señorío, descri-
bió trueba de manera idealizada la vida rural, en donde la mayoría de las explo-
taciones –los caseríos– eran objeto de arrendamientos de larga duración. en 
realidad, la Memoria da poca información sobre preceptos concretos del dere-
cho privado (no se puede decir lo mismo del derecho público)  28. la Memoria 
fue reproducida parcialmente por el Boletín de la sociedad de economía 
social  29. Y fue objeto de un debate en el seno de dicha sociedad que requirió a 
trueba el envío de informaciones complementarias  30. las provincias Vascon-
gadas fueron citadas en el informe final para el nuevo orden de recompensas de 
la exposición universal. tras enumerar la ejemplaridad del sistema, concluía la 
cita declarando que «este país tiene las mejores instituciones del pasado con las 
cualidades más sobresalientes del espíritu moderno»  31. Y de nuevo fue mencio-

  26 Marichalar, amalio y Manrique, cayetano, Historia de la legislación y recitaciones 
del Derecho civil de España. tomo Viii, Fueros de Navarra, Vizcaya, Guipúzcoa y Álava, Madrid, 
1865, 2.ª edic. 1868 (reedic. facsímil, auñamendi, san sebastián, 1971).

  27 trueba, antonio de, Bosquejo de la organización social de Vizcaya. Memoria realizada 
por …, archivero y cronista del señorío, por encargo de la diputación General de Vizcaya, Juan e. 
delmas, Bilbao, 1870 (176 pp.). publicada también por la editorial la Gran enciclopedia Vasca, 
Bilbao, 1968-1969. tomo 2, pp. 1 y 3, 350-366 y 463-467. citamos por esta edición. referencia del 
texto en 2, p. 599. este texto y otros anteriores a la promulgación del código civil se han vuelto a 
publicar por celaya ibarra, adrián, El Derecho de Vizcaya antes del Código Civil, col. «clásicos 
de derecho Vasco», 7, academia Vasca de derecho, Bilbao, 2007, pp. 13-74. 

  28 trueba, antonio de, Bosquejo… para el derecho privado, 2, pp. 616 a 618, derecho 
público, pp. 618-624.

  29 trueba, antonio de, Bosquejo…, vol. 3, p. 353.
  30 el debate se produjo el 12 de enero de 1868. se halla reproducido en trueba, antonio de, 

Bosquejo… vol. 3, pp. 364-366.
  31 trueba, antonio de, Bosquejo…, vol. 3, pp. 356-358.
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nado el derecho vizcaíno en la distribución solemne de los premios por el Jura-
do de dicha exposición universal. a añadir que la Memoria se tuvo en cuenta en 
la enseñanza de la cátedra de nuestra señora de parís  32.

el comisario le play había visitado Vasconia  33 «y admira la constitución 
de esas provincias», dirá el conde Moriana, al que Bizkaia llegó a nombrar 
padre de la provincia  34. es entonces cuando se puso de moda establecer un 
paralelismo entre el gobierno de las provincias vascas y los cantones suizos de 
uri, schwitz, unterwald alto y bajo, zug y appenzell  35. cuando le play prepa-
raba la cuarta edición de La Reforme social volvió a pedir información a true-
ba, y en L’Organization du Travail dedicó una página a Bizkaia. pero lo que 
contribuyó decisivamente a dar una proyección europea al régimen vizcaíno fue 
la obra de le play L’organisation de la famille, publicada por primera vez 
en 1871 y reeditada después en cinco ocasiones  36. al preparar la cuarta edición 
de La Reforme sociale, le play escribió a trueba pidiéndole respuestas a un 
cuestionario (21 febrero de 1868).

en la preocupación por restaurar la autoridad paterna y la estabilidad de la 
familia, busca un modelo aceptable de esta institución. el mejor es la familia 
troncal que una legislación funesta –en la primera fase de la revolución, durante 
el terror y, al final, con la codificación del imperio  37– ha querido destruir. las 
referencias que emplea para componer el modelo son la tradición nacional y las 
observaciones comparadas de los pueblos europeos. considera vigente la familia 
troncal en los países escandinavos, en la Germania centroeuropea y en el norte 
de italia y de españa. por lo que respecta al Midi y españa, acota la superviven-
cia de la familia troncal a las provincias vasco-navarras, «cuya estabilidad no 
tiene parangón entre los europeos» y a las regiones pirenaicas de lavedan, Bigo-
rre, Bearne, soule, Baja navarra y el labourd  38. le llama la atención en la fami-
lia vasca la fecundidad, algo que en la actualidad –después del baby-boom pos-
terior a la guerra civil– suena como algo exótico, y el ascendiente de la mujer en 
la sociedad, que se manifiesta entre otras cosas en la frecuencia con que son 
designadas como herederas con preferencia a los varones. la influencia de las 
mujeres procede de la edad temprana en la que acceden al matrimonio, y en el 
papel que les toca desempeñar en una sociedad donde tantos varones se ausentan 
por su dedicación a la marinería o por la emigración. sigue la estela de otros 

  32 trueba, antonio de, Bosquejo…, vol. 2, p. 599.
  33 el mismo le play da cuenta que empezó a estudiar la familia vasca en 1833, que había 

visitado el país posteriormente hasta en tres ocasiones, «en las que había estudiado la institución 
hasta en sus menores detalles» L’Organization de la famille…, pp. 42-43.

  34 trueba, antonio de, Bosquejo…, vol. 2, p. 471.
  35 trueba, antonio de, Bosquejo…, vol. 2, pp. 362-363.
  36 le play, Frédéric, L’organisation de la famille, sélon le vrai modèle signalé par l’histoire 

de toutes les races et de tous les temps, téqui, paris, 1871 (XXViii-318 pp.). la obra contiene 
también «la famille-souche de lavedan, en 1869 y en 1874», por e. cheysson; «la très petite-
propieté, le code civil et ses agents», por F. le play; «la réforme du code civil, selon les juriscon-
sultes des pays á famille-souche», por c. Jannett. las otras cuatro ediciones en 1875, 1884, 1895 
y 1907. citamos por la tercera edición (alfred Mame et Fils, tours, 1884). 

  37 le play, Frédéric, L’Organization de la famille…, p. XXiii.
  38 le play, Frédéric, L’Organization de la fsmille…, pp. 40-41.
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autores de la primera mitad del siglo xix como Wilhelm von humboldt o Víctor 
hugo. destaca «la alta influencia que la mujer ejerce en el hogar doméstico por 
su autoridad tradicional, su virtud y su gracia incomparable»  39.

el impacto en los medios académicos y científicos del continente de lo tra-
tado en la exposición, acreció la estima de los vizcaínos por su propio sistema 
jurídico  40, como lo pone de relieve que las Juntas Generales de Bizkaia de julio 
de 1868 acordaran la publicación oficial de la Memoria de trueba. Y la publica-
ción de le play fue objeto de citas reiteradas en las décadas siguientes, aunque 
es difícil saber si fue más invocado que leído.

la obra de enjundia que preludia trabajos posteriores se debe a ángel allende 
salazar (1854-1885)  41. hombre de mucho talento, muerto prematuramente, estu-
vo interesado en la bibliografía y el derecho. a una edad muy temprana, al final 
de la década de los setenta y en vísperas por tanto del inicio del proceso codifica-
dor, escribió su primer trabajo sobre la relación entre la legislación foral y la ela-
boración de un código común  42.Y de inmediato abordó la cuestión de la dualidad 
legislativa de Bizkaia  43. de «concienzudo y brillante» calificó Balparda a este 
último estudio, que dice haberlo utilizado ampliamente  44.

Merece un examen somero el contenido del primero de los trabajos de 
allende salazar mencionados, ya que por reflexionar sobre la codificación en 
general, y por el medio de publicación, tuvo cierta difusión. constata allende 
que existe en españa un deseo de codificación y que la reforma resultaría bene-
ficiosa de hacerse con espíritu de conciliación. constata también que en esta 
materia hay dos escuelas confrontadas, además de la armónica o de síntesis  45. 

  39 le play, Frédéric, L’Organization de la famille…, pp. 42-43.
  40 del tratamiento que da al régimen vizcaíno, lo cita ya en 1878, allende salazar, 

ángel, «la codificación civil y las legislaciones forales», Revista Euskara, 2 (1879), p. 41.
  41 había nacido en Gernika. estudió derecho en Madrid. consiguió en 1877 el primer 

premio de la Biblioteca nacional por el trabajo intitulado la Biblioteca del Bascófilo. diputado, 
fue secretario del congreso. alcanzó la condición de miembro de la academia de Jurisprudencia. 
ejerció también como diplomático. referencia biográfica en Enciclopedia Auñamendi. http://
www.euskomedia.org/aunamendi/20594 (consulta a 10-iV-2012).

  42 Fue publicado en distintas revistas: allende salazar, ángel, «la codificación civil…», 
pp. 33-43 y 64-78. Revista de Legislación y Jurisprudencia, 53 (1878), pp. 109-113, 173-177, 
204-209, 233-237. La Vasconia, revista ilustrada euskaro-americana, año 7, n.º 237, pp. 258-260. 
septiembre 1878, y en la Revista Euskal-Erria: Revista Vascongada, tomo 19 (2.º sem.). el texto ha 
sido publicado recientemente por celaya ibarra, adrián, El Derecho de Vizcaya…, pp. 149-178.

  43 el dualismo en la legislación de Vizcaya, en Revista de Legislación y Jurisprudencia, 54 
(enero 1879). defiende las soluciones de la escuela que él llamaba descentralizadora. la cita en 
Balparda y de las herrerías, Gregorio, El Fuero de Vizcaya en lo civil: estudio crítico del 
proyecto de Apéndice del código civil que comprende las disposiciones aplicables en Vizcaya y 
Álava/conferencias leídas en la Academia de Derecho y demás ciencias sociales, casa de Miseri-
cordia, Bilbao, 1903 (57 pp.), p. 15. el texto también en celaya ibarra, adrián, El Derecho de 
Vizcaya…, pp. 183-205.

  44 Balparda y de las herrerías, Gregorio, El Fuero de Vizcaya…, p. 15.
  45 años más tarde abordó in extenso el tema de las tres corrientes (la centralizadora, la des-

centralizadora, y la técnica), sánchez román, Felipe, La codificación civil en España en sus 
períodos de preparación y consumación. Estado del Derecho civil en España, común y foral, antes 
y después de la promulgación del Código civil y trabajos para la formación de algunos Apéndices 
del Derecho foral (1811 a 1890), sucesores de rivadeneyra, Madrid, 1890, pp. 12-21.
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la centralizadora, hija del doctrinarismo francés, y la descentralizadora, que 
allende asume como propia haciéndose eco de la frase de Madame de stael de 
que «en españa lo antiguo es la libertad y lo moderno el despotismo». tocque-
ville había mostrado ya que la centralización es un legado del antiguo régimen 
que ignora el dato histórico positivo del self-government, consustancial también 
al devenir hispánico. ahora el individuo y las colectividades dependen en la 
esfera de su libertad de la omnipotencia del estado, que condiciona el ejercicio 
de los derechos básicos a la existencia de una constitución. se ha sujetado la 
autonomía municipal a tutelas burocráticas, y no existe más poder que el dele-
gado por el estado. Vivimos bajo el imperio de la estatolatría que tras controlar 
a la propiedad y la familia se va a ocupar ahora del conjunto de las relaciones 
privadas que estaban admirablemente reguladas por las instituciones forales y 
que van a supeditarse al principio de igualdad y uniformidad, que no tiene en 
cuenta las diferencias de todo orden que subsisten en las regiones de españa  46.

3.  VOCALES FORALISTAS EN LA COMISIÓN GENERAL 
DE CODIFICACIÓN

3.1  la entrada de Vocales Foralistas en la coMisiÓn 
General de codiFicaciÓn. el Vizcaíno Manuel 
lecanda, Vocal Y redactor de la priMera MeMoria 
soBre el derecho Foral a conserVar

el ministro de Gracia y Justicia, el donostiarra Fermín de lasala y collado, 
recordó en el real decreto de 2 de febrero de 1880 que hacía cinco años –el 10 
de mayo de 1875–, se había restablecido y organizado de nuevo la comisión 
General de codificación. Quedó dividida entonces la comisión en dos seccio-
nes, y cada sección provista de ocho vocales, todos ellos jurisconsultos desta-
cados. pondera ahora el ministro el alcance de llevar a cabo la obra más impor-
tante, la elaboración del código civil. es insostenible que en castilla se continúe 
consultando cuerpos legales que datan de hace doce siglos, o que se acuda a las 
fuentes históricas de los ordenamientos forales. además no se cumple la cons-
titución. lamenta el naufragio del proyecto de código civil de 1851 que chocó 
con las legislaciones forales. con ánimo de avanzar cabría recoger alguna insti-
tución territorial en el futuro código –como la viudedad aragonesa– o extender 
las del código a los territorios forales. pero lo que debe primar es disponer de 
un código que facilite la labor de los aplicadores del derecho.

con objeto de abordar con éxito el problema foral propone que forme parte 
de la comisión de codificación «con el carácter de miembro correspondiente, 
un letrado de reputación por su ciencia y práctica, por cada uno de los territo-
rios de cataluña, aragón, navarra, las provincias Vascongadas, Galicia y las 

  46 el párrafo precedente resume el contenido del trabajo publicado en las pp. 33-43 y 64-78 
de la Revista Euskara, citada supra.
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islas Baleares; individuos que no estarán obligados a residir en Madrid, y que 
habrán de redactar, dentro del término que se les señale, una Memoria en que 
consignen y razonen su opinión acerca de los principios e instituciones del 
derecho foral que por tener un robusto apoyo en sentimientos profundamente 
arraigados y tradiciones dignas de respeto, o afectar de un modo grave a la 
constitución de la familia o de la propiedad, deban incluirse en el código civil, 
como excepción en cada una de dichas provincias de las disposiciones genera-
les sobre las mismas materias; y también sobre aquellas otras, de que ya por 
inconvenientes, ya por innecesarias, o ya por haber caído en desuso, sea dable 
prescindir. terminarán su trabajo formulando su pensamiento en artículos, y 
quedarán autorizados para tomar parte en la discusión, como en la de cualquier 
otro asunto en que gusten hacerlo, a cuyo efecto les dará el presidente de la 
sección primera oportuno aviso». el artículo 4.º repite literalmente el contenido 
de la exposición de Motivos. añadiendo que los letrados territoriales tendrán 
seis meses para efectuar el trabajo y que participarán si lo desean en la comi-
sión, con voz y voto  47.

un real decreto de 16 de febrero cumplió la previsión del citado artículo 4.º 
al nombrar como letrados de los territorios forales a distintas personas –a seña-
lar que figura duran i Bas por cataluña– y «por las provincias Vascongadas a 
don Manuel de lecanda y Mendieta  48.

lecanda  49, la persona designada como miembro correspondiente con desti-
no a dicha sección primera de la comisión General de codificación, era deca-
no del colegio de abogados de Bilbao. al año siguiente elevó al Ministerio una 
breve Memoria, de siete páginas, fechada en 30 de enero de 1881, sobre las 
instituciones forales civiles vizcaínas que convendría conservar. años más 
tarde, al concluir la década de los ochenta, fue publicada hasta en tres ocasio-
nes  50, cuando estaba a punto de publicarse el nuevo código civil o una vez 

  47 Gaceta de Madrid, n.º 38, de 7 de febrero de 1880, tomo i, pp.341-342. respecto del el 
tratamiento de esta iniciativa y por su proximidad a la comisión de codificación, interesa la obra 
de antequera, José María, La Codificación moderna en España, imprenta de la revista de 
legislación, Madrid, 1886. para una visión general del proceso de codificación civil en españa, cf. 
a Baro pozas, Juan, La codificación del Derecho civil en España. (1808-1889), santander: uni-
versidad de cantabria, 1992.

  48 Gaceta de Madrid, 20 de febrero de 1880, tomo i, p. 463.
  49 Manuel de lecanda y Mendieta (1829-1900). nacido en Mungia (Bizkaia), estudió 

derecho en Valladolid. destacó en el campo de la abogacía. alcalde de Bilbao en 1865. como 
procurador en las Juntas Generales destaca por sus propuestas de modernización del sistema foral: 
fue autor de una moción que pretendía que se abandonara el municipalismo puro en la 
representación en la asamblea. debía atribuirse a cada municipio el peso que le correspondía en 
proporción al número de habitantes, y elegir al Gobierno universal del señorío de manera directa. 
intervino en la fase final de la crisis del derecho público de las provincias vascas. el nombramiento 
como miembro de la comisión General de codificación encargada de redactar el nuevo código 
civil se produjo mientras desempeñaba el decanato del colegio de abogados –entre 1878 y 1895, 
con intermitencias–. Diccionario Biográfico de los Diputados Generales, Burócratas y Patricios 
de Bizkaia (1800-1876). Juntas Generales de Bizkaia, Bilbao, 1995, pp. 294-297.

  50 publicada en los años 1888, 1889 y 1890: lecanda y Mendieta, Manuel de, Legislación 
foral de España: derecho civil vigente en Vizcaya, precedido de la memoria sobre las instituciones 
civiles de aquel país, pedro núñez, Madrid, 1888 (272 pp.). citamos por esta edición. Memoria de 
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publicado éste. la edición de 1888, dentro de la colección Legislación foral de 
España, contiene una información complementaria relevante acerca del estado 
del ordenamiento vizcaíno en esa fecha, que posiblemente es obra del propio 
lecanda  51.

recojamos ahora lo medular de las propuestas y comentarios de la Memo-
ria. lecanda dejó bien sentada la adhesión a su país natal y a sus instituciones e 
interpretó el mandato ministerial como una oportunidad para contribuir «a la 
conservación permanente y estable de los principios e instituciones permanen-
tes del derecho foral» que podrían así ser confirmados por el futuro código. 
atribuye no obstante a su dictamen el alcance de una opinión particular  52. Y 
únicamente se refiere a Bizkaia y a parte de álava, por entender que en el resto 
de las provincias Vascongadas no existe derecho privado propio.

al acotar su campo de trabajo, lecanda descarta las leyes no civiles del 
Fuero –la mayoría de los preceptos, por tanto–, las derogadas por haberse acep-
tado las leyes generales (menciona en concreto el código de comercio y las 
leyes hipotecaria, de aguas, Minas y Ferrocarril, así como de procedimiento 
civil y criminal) y aquellas otras de las que se puede prescindir por no afectar a 
costumbres arraigadas, a las condiciones de la propiedad o al estado presente de 
la familia. en consecuencia excluye un buen número de títulos y leyes del 
Fuero: desde el 1 al 11, del 13 al 16, y del 24 y 27 hasta el final  53.

entrando ya en el articulado que cabría integrar en el código, prescinde del 
régimen de prescripciones (título 12)  54, dado que lo considera próximo al 
derecho común, o del sistema foral de compraventas (título 17)  55 por referirse 
más bien al retracto troncal. los motivos que justifican la reforma fundamental 
que propone para este título se hallan en el cambio de consideración de los bie-
nes raíces. las formas de la vida económica han cambiado y el régimen foral de 
bienes raíces constituye un estorbo que impone limitaciones a la contratación y 
transmisión de dichos bienes fuera de la familia. Ya basta con el retracto genti-

las instituciones civiles que deben quedar vigentes en las Provincias Vascongadas: escrita con 
arreglo a lo dispuesto en el R. D. de 2 de febrero de 1880, Ministerio de Gracia y Justicia, Madrid, 
1889 (13 pp.). hay un ejemplar en el archivo de la comisión General de codificación (acGc) en 
el Ministerio de Justicia, leg. 24, carp. 3.ª, doc. 1. Memoria redactada por el letrado D. Manuel de 
Lecanda como miembro correspondiente de la Comisión General de Codificación por las Provin-
cias Vascongadas en virtud del artículo 4.º del Real Decreto de 2 de febrero de 1880 y del Real 
Decreto de16 del mismo mes y año, imprenta provincial, Bilbao (37 pp.). el texto ha sido publica-
do también por celaya ibarra, adrián, El Derecho de Vizcaya…, pp. 210-219.

  51 informa sobre el ámbito territorial, describe la normativa del derecho común supletoria a 
la foralidad civil vizcaína, se pronuncia respecto de la edición del Fuero de 1761 –reimpresa 
en 1860– que estaría vigente, y enumera las leyes generales publicadas después de 1839 que rigen 
en el señorío. resume todo el Fuero de 1526, con una indicación sucinta de los artículos que no 
están en vigor e íntegros los que lo están, acompañados de la jurisprudencia recaída y con 
menciones a la obra de alonso Martínez. reproduce, por último, las 17 bases de la ley que aprobó 
más adelante alonso Martínez, cinco años después de la elaboración de su informe.

  52 Legislación foral de España…, p. 6.
  53 Legislación foral de España…, p. 7.
  54 Legislación foral de España…, p. 7.
  55 Legislación foral de España…, pp. 7-9.
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licio que contempla el proyecto de código civil de 1851. han de abandonarse 
también los títulos dedicados a permutas y empeños (títulos 18 y 19).

acepta la Memoria de lecanda la mayor parte del título 20 dedicado a la 
comunicación de bienes entre los cónyuges, si bien propone que el código 
determine que tal comunicación se establezca en el momento del fallecimiento 
de uno de los esposos con hijos  56. igualmente se muestra partidario de que el 
cónyuge supérstite sin hijos goce durante un año del usufructo de los bienes 
raíces del premuerto y que siga gozándolos en adelante hasta que se le entregue 
lo que aportó al matrimonio  57.

para la Memoria, los bienes dotales o donados señaladamente por escritura 
pública para un matrimonio han de reservarse por el cónyuge supérstite para los 
hijos del primer matrimonio, o a favor del destino troncal de los bienes adquiri-
dos con bienes de esta naturaleza. no ve, sin embargo, tan necesario mantener 
el principio del consentimiento de ambos cónyuges para la venta de toda clase 
de bienes (leyes 1 a 4, 8 y 9, del indicado título)  58.

considera capital la libertad de testar cuando se practica dentro de los here-
deros legítimos (ley 11, título 20). también el principio de que los bienes raíces 
sitos en el infanzonazgo deben regirse por Fuero, al menos en lo que respecta a 
la forma, modo y facultad de disponer (leyes 15, 16 y 17), un requerimiento este 
que, como veremos, atendió el código civil en el artículo 10. también sería 
nuclear el principio de que no se pueden dar ni mandar bienes raíces a extraños 
existiendo descendientes o ascendientes o parientes colaterales en cuarto grado 
–aunque el tribunal supremo tiene reconocido hasta el décimo grado–  59.

la Memoria recomienda mantener el poder testatorio para la elección de 
heredero (título XXi, leyes 3.ª, 5.ª, 7.ª, 8.ª y 9.ª), y reduce el ámbito foral de la 
sucesión ab intestato y lo concerniente a los menores y sus bienes y gobierno 
(título 22)  60.

lecanda dice haberse ajustado «a los designios y propósitos del Gobierno», 
al reducir las instituciones a conservar a las contenidas en las 16 leyes de los 
títulos 20, 21 y 23. lo demás o no es legislación civil o está en desuso  61. erró-
neamente entiende –basta mirar lo indicado en el artículo 4 del real decreto 
de 2 de febrero de 1880– que no se le ha pedido que formule sus propuestas de 
manera articulada. se limita a indicarlas, no sin advertir con voluntad minima-
lista que son especialidades de las encartaciones y de la tierra llana y de algu-
nas villas de escasa importancia, amén de algunos municipios alaveses  62.

  56 Legislación foral de España…, p. 10.
  57 Legislación foral de España…, p. 10.
  58 Legislación foral de España…, pp. 10-12.
  59 Legislación foral de España…, pp. 12-13.
  60 antequera, José María, La Codificación moderna…, en la misma década, va más allá al 

abogar por el mantenimiento de las leyes 1.ª a 4, 8-9, 11, 15, 16 y 18, del título 20, 3, 5, 7, 8 y 9, 
del título 21; 2, del título 22, pp. 136-138. 

  61 Legislación foral de España…, pp. 13-14.
  62 Legislación foral de España…, p. 15.
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3.2  las MeMorias en la coMisiÓn General de codiFicaciÓn

la Memoria de lecanda y las provenientes de los restantes territorios, fue-
ron discutidas entre los días 14 de octubre y 27 de noviembre de 1882, en las 
reuniones que celebró la comisión General de codificación, presidida por 
Manuel alonso Martínez. a su llamamiento como Ministro y presidente de la 
comisión de codificación sólo habían acudido los vocales de navarra, aragón 
y cataluña mientras que los representantes de Baleares, Galicia y Bizkaia ale-
garon motivos que justificaban su ausencia. se entendió, no obstante, que del 
examen de las Memorias que habían presentado cabía deducir hasta qué punto 
y en qué medida puede obtenerse la necesaria unidad legislativa  63.

alonso Martínez trató de establecer los puntos de contacto entre las legisla-
ciones territoriales con ánimo de armonizar las diversas instituciones. el político 
y jurisconsulto aprendió mucho en aquellas sesiones. en una sustanciosa anota-
ción, antequera señala que la obra principal de alonso Martínez, ya citada, El 
Código civil, en su relación con las legislaciones forales, Madrid (1884-1885) 
«trata de todas las cuestiones debatidas [en aquellas reuniones], precedidas de 
algunas consideraciones sobre el estado de la legislación civil, necesidad de la 
codificación, las dificultades que se oponen a la promulgación del código y las 
diferencias esenciales que existen entre la legislación general del reino y las 
especiales de navarra, aragón, cataluña y Mallorca. examina lo que hay de 
más importante en la legislación local y expone sus opiniones sobre la libertad 
de testar, el fideicomiso, las legítimas de los ascendientes e hijos naturales, la 
sucesión ab intestato, la viudedad foral, y las obligaciones y contratos, asuntos 
que habían sido ampliamente debatidos en las sesiones de 1882»  64. sobre ellas 
se pronunció años más tarde alonso Martínez, en la sesión del congreso de 17 
de abril de 1889.

el informe de la comisión General, destacó que el régimen vizcaíno solo 
contiene diferencias con el régimen común en materia de sucesiones. Y está 
conforme con el fideicomiso que se permitiría hasta el cuarto grado, y siempre 
que recayera en personas que vivan al tiempo del fallecimiento del testador  65.

tiene interés conocer las posibles ventajas que desde el punto de vista codi-
ficador presentaba el derecho vizcaíno según la percepción de alonso Martínez 
a su juicio, era un elemento positivo la redacción del Fuero con un lenguaje 
sencillo y claro, que además no adolecía de vaguedad o incertidumbre. la legis-
lación romana sólo valía como argumento de autoridad –como razón escrita a 
invocar por los letrados- y el derecho de castilla era supletorio en Bizkaia  66. 
dejando de lado las ediciones de la época de la recopilación, se disponía de una 
versión del Fuero legalmente autorizada, la que publicó el señorío con licencia 

  63 alonso Martínez, Manuel, El Código civil, en su relación con las legislaciones forales 
Madrid (1884-1885), p. núñez, Madrid, 1884-1885, p. 400.

  64 antequera, José María, La Codificación moderna…, pp. 155-156. Vid. también 
sánchez román, Felipe, La codificación civil…, p. 37. 

  65 Legislación foral de España…, pp. 31-32.
  66 alonso Martínez, Manuel, El Código civil…, p. 421.
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del rey de 3 de junio de 1761. nadie ponía en duda la existencia y legitimidad 
de la compilación  67.

en cuanto a la Memoria de lecanda, alonso Martínez acepta de entrada y 
de buen grado todo aquello a lo que aquél renuncia por motivos patrióticos. 
examinó una a una las quince leyes que el jurisconsulto vizcaíno proponía 
mantener en su Memoria, adoptando distintas posturas respecto de ellas  68.

alonso Martínez consideró pertinente mantener unas cuantas instituciones. 
así, la comunicación de bienes entre marido y mujer, cuando al disolverse el 
matrimonio quedan descendientes (2, 1.º)  69; la aplicación de la troncalidad a los 
bienes adquiridos durante el matrimonio (20, 8.ª)  70; la libertad de testar (20, 
11.ª)  71; el principio de que la raíz comprada sea de la misma condición que la 
heredada (29, 16.ª)  72; la prohibición de gravámenes a los bienes raíces recibi-
dos por los que han sido apartados como herederos (21, 7.ª)  73. por el contrario 
no le parece aceptable el régimen foral en la sucesión ab intestato, salvo en lo 
que se refiere a los bienes raíces (21, 8.ª)  74.

pero no es partidario alonso Martínez de recoger en el futuro código o 
apéndice del mismo otras instituciones forales vizcaínas que lecanda quería 
preservar. así, el usufructo de la viuda para sus alimentos sobre los bienes hasta 
pasado el año y día (20,2.ª)  75; la reserva a favor de los hijos de los bienes raíces 
dotales o donados señaladamente para un matrimonio en escritura pública (20, 
3.ª y 4.ª)  76; la prohibición al marido de la venta de bienes raíces, muebles y 
semovientes durante el matrimonio (20, 9.ª)  77 ; las limitaciones de la herencia 
de los hijos naturales, adulterinos o sacrílegos (20, 11.ª); la prohibición de cual-
quier donación, manda o disposición de bienes a favor de extraño, habiendo 
parientes transversales del tronco dentro del cuarto grado (20, 18.ª)  78 ; el testa-
mento por comisario y el otorgado ante testigos (21, 3.ª y 5.ª)  79; la sucesión ab 
intestato en cuanto a los bienes forales (21, 8.ª))  80; las reservas forales (21, 9.ª) 
y, por último, el régimen de la curatela foral (22, 2.ª). Y aboga por fundamentar 
en el derecho internacional privado y no en el Fuero el principio de que los 
habitantes de las villas que dispongan de bienes en el infanzonazgo han de 
seguir el estatuto real (20, 15.ª y 16.ª).

en definitiva, concluye alonso Martínez, «son tres las instituciones jurídi-
cas que deben conservarse, por ahora al menos, en este hermoso país; una, el 

  67 alonso Martínez, Manuel, El Código civil…, p. 422.
  68 alonso Martínez, Manuel, El Código civil…, p. 423.
  69 alonso Martínez, Manuel, El Código civil…, pp. 423-424.
  70 alonso Martínez, Manuel, El Código civil…, p. 426.
  71 alonso Martínez, Manuel, El Código civil…, p. 426.
  72 alonso Martínez, Manuel, El Código civil…, p. 420.
  73 alonso Martínez, Manuel, El Código civil…, p. 432.
  74 alonso Martínez, Manuel, El Código civil…, p. 433.
  75 alonso Martínez, Manuel, El Código civil…, pp. 424-425.
  76 alonso Martínez, Manuel, El Código civil…, pp. 425-426.
  77 alonso Martínez, Manuel, El Código civil…, pp. 426-427.
  78 alonso Martínez, Manuel, El Código civil…, pp. 429-430.
  79 alonso Martínez, Manuel, El Código civil…, pp. 430-432.
  80 alonso Martínez, Manuel, El Código civil…, pp. 422-423.
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principio de troncalidad en sus varias formas y manifestaciones; otra, el dere-
cho del padre de familia para elegir sucesor entre sus hijos, apartando a los 
demás con algún tanto de tierra; y la tercera, la hermandad o comunicación de 
bienes entre los cónyuges cuando tienen descendencia»  81. las tres instituciones 
deberían ser la materia de una ley especial para las encartaciones y la tierra 
llana de Bizkaia. las Villas seguirían sujetas al código común, que también 
sería supletorio en el territorio de infanzonazgo  82.

por lo demás, desconocemos el impacto que tuvo la Memoria entre los apli-
cadores del derecho y en la clase política de Bizkaia, afectada en aquellos años 
por la marcha de la guerra civil, y ocupados al concluirla en digerir el golpe de 
la ley abolitoria de Fueros de 21 de julio de 1876. tenían que sacar adelante el 
recién inaugurado régimen de concierto económico, que se había pactado con 
cánovas en 1877 y que requería el entendimiento permanente con el Gobierno 
central. de hecho la falta de publicación inmediata de la Memoria de lecanda, 
quizá motivada también por su extremo reduccionismo respecto de las institu-
ciones forales a conservar, debió ser un obstáculo para su difusión. los autores 
autóctonos apenas la tienen en cuenta. cabe hacer una mención al libro de arís-
tides de artíñano que dedica al derecho foral un capítulo sobre las instituciones 
del señorío de Bizkaia  83.

4.  LEYES DE BASES DE 1882 Y 1885 Y APROBACIÓN 
DEL CÓDIGO CIVIL

4.1  las leYes de Bases de alonso Martínez de 1882 
Y de silVela de 1885. aproBaciÓn del cÓdiGo ciVil. 
el párraFo 3.º del artículo 10 de dicho cÓdiGo soBre 
los Bienes raíces del inFanzonazGo de BizKaia. 
el orden de prelaciÓn de Fuentes en el derecho 
priVado Vizcaíno después de la proMulGaciÓn 
del cÓdiGo

hemos anotado que, una vez reformada la comisión General de codifica-
ción, la sección primera se constituyó el día 2 de noviembre de 1881. estaba 
presidida por alonso Martínez, que acababa de ser nombrado ministro de Justi-
cia, aunque siguió ostentando la presidencia de la mencionada sección primera. 
en el momento de su tercer nombramiento como Ministro de Gracia y Justicia, 
puso de manifiesto el espíritu que iba a inspirar las reformas legislativas en lo 
concerniente a las legislaciones forales. el día 15 de septiembre de 1881, apro-
vechó la solemne apertura de los tribunales para explicar su posición: «lo 
declaro franca y noblemente, mi sueño dorado es la publicación del código 

  81 alonso Martínez, Manuel, El Código civil…, p. 35.
  82 alonso Martínez, Manuel, El Código civil…, p. 437.
  83 artiñano y zuricalday, El Señorio de Bizcaya, histórico y foral, Barcelona: Mariol y 

lópez, 1885, capítulo Viii. 
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civil; y, sin embargo, renunciaría a esa ilusión de mi vida, la que más ambiciono 
en el puesto que ocupo, la que he acariciado más en la comisión de codifica-
ción, si para realizarla hubiera de pasarse de pronto el nivel sobre todas las 
provincias españolas, sometiéndolas a viva fuerza a una ley totalmente idéntica, 
siendo como es diferente en puntos esenciales su organismo jurídico, con el 
riesgo inminente de producir en su seno una honda perturbación»  84. la praxis 
ulterior del ministro confirmó sus palabras. el Gobierno comunicó de inmedia-
to su propósito de elaborar un código civil con leyes civiles que se añadirían 
como apéndices para las provincias forales  85. pero una vez iniciadas las delibe-
raciones de la comisión, el ministro cambió de plan: presentaría un proyecto de 
ley de Bases para el código civil que, antes de someterla a las cámaras, sería 
examinada por la sección. lo que se trataba era de disponer de un código civil 
de castilla, que tomaría como referencia el proyecto de 1851  86. dentro del 
cuerpo de la obra legislativa se incluirían las legislaciones de los territorios 
forales  87.

el 9 de septiembre se recibieron en la sección las 17 bases  88, y una vez 
cumplido el trámite del examen, alonso Martínez ultimó el proyecto de ley de 
Bases del código civil, que presentó en el senado el 22 de octubre de 1881. 
Fueron aprobadas por la cámara  89. ahora bien, existía un estado de opinión 
respecto a que hubiera sido preferible que el Gobierno presentara el proyecto 
íntegro del código civil, aunque solo se hubiera votado un solo artículo de auto-
rización de la publicación  90. de ahí que, cuando la comisión General estaba a 
punto de ultimar su dictamen sobre el proyecto de ley de Bases, alonso Martí-
nez presentó en el senado los libros i y ii del código civil, referentes a las 
personas y a la propiedad, convirtiéndose la comisión General de códigos en 
comisión de código civil. pero, una vez más, el proceso quedó bloqueado en 
dicha comisión.

antes de proseguir el relato, conviene detenerse en la Base 17 del proyecto 
de la mencionada ley de Bases presentada en el senado el 22 de octubre 
de 1881. desde la voluntad codificadora, y precisamente por ella, proponía esta 
Base conservar por el momento el derecho civil territorial, recogido en una ley 
especial, y trasladar al futuro código civil aquellas instituciones que pudieran 
ser útiles a todos los ciudadanos españoles. las diferencias remanentes se trata-
rían como excepciones  91.

  84 lasso Gaite, Juan Francisco, Crónica de la codificación española, 4.1. Codificación 
civil (génesis e historia del Código), Ministerio de Justicia, comisión General de codificación, 
Madrid, 1978, p. 396.

  85 lasso Gaite, Juan Francisco, Crónica…, p. 381.
  86 un comentario amplio sobre el código civil de 1851 en sánchez román, Felipe, La 

codificación civil…, pp. 24-34, y su crítica, en pp. 35-36.
  87 lasso Gaite, Juan Francisco, Crónica…, p. 382.
  88 lasso Gaite, Juan Francisco, Crónica…, reproduce las 17 bases, en pp. 386-388. tras el 

debate únicamente se cambió la expresión se transportarán por se trasladarán, p. 392. 
  89 Diario de sesiones de las Cortes. Senado, apéndice 5 al número de 24-X-1981.
  90 sánchez román, Felipe, La codificación civil…, p. 40.
  91 Base 17.ª «para aproximarse a la uniformidad de la legislación en todo el reino, se tras-

ladarán al código civil, en su esencia, las instituciones forales que por su índole puedan y deban 



206 Gregorio Monreal Zia

ahde, tomo lXXXiii, 2013

el proceso suspendido retomó el camino cuando el Ministro de Gracia y 
Justicia Francico silvela presentó en el senado el 7 de enero de 1885 el nuevo 
proyecto de ley de Bases «facultando al Gobierno para publicar un código 
civil con sujeción a las condiciones y bases que en dicho proyecto se estable-
ce». recibió el visto bueno en la sección para primeros de mayo, pero solo la 
base 1.ª y 2.ª llegaron a aprobarse en el congreso. pese a la determinación de 
Manuel alonso Martínez, ministro del ramo por cuarta vez, el proceso se inte-
rrumpió en la legislatura de 1886. el voluntarioso ministro encauzó las cosas en 
la siguiente legislatura de 1887-1888. presentó un nuevo proyecto de ley de 
Bases, que fue aprobado por la comisión Mixta del senado y el congreso en 22 
de mayo de 1888. constaba la ley de Bases de 8 artículos y de 27 Bases com-
plementarias (desde el punto de vista de la codificación foral son fundamenta-
les los arts. 5.º, 6.º y 7.º los dos primeros fueron reproducidos casi literalmente 
por el artículo 12 de la edición definitiva del código civil publicada en 24 de 
julio del año siguiente)  92.

una vez aprobado el proyecto de código por la sección de lo civil de la 
comisión codificadora, el r.d. de 6 octubre de 1888 ordenó su publicación. a 
anotar que el debate sobre el código en la cámara fue más importante que el 
que suscitó la aprobación de aquella ley de Bases. el Gobierno quedó autoriza-
do para efectuar la edición oficial del código, oyendo previamente a la sección 

constituir, con ventaja común, el derecho general de los ciudadanos españoles. Fuera de esto, en 
las provincias aforadas se conservarán por ahora y serán objeto de un proyecto de ley especial que 
el Gobierno presentará a las cortes, aquellas instituciones que por estar muy arraigadas en las 
costumbres, sea imposible suprimir sin afectar hondamente a las condiciones de la propiedad o al 
estado de la familia.

el Gobierno procurará, sin embargo, al redactar el código General, establecer entre éste y 
aquellas instituciones especiales la posible asimilación, para que las diferencias que resulten, sub-
sistan tan sólo como excepción de una regla común, sin romper la armonía que debe existir entre 
instituciones similares, y acercándose cuanto sea dable a la unidad legislativa.

en todo caso, los naturales de las provincias aforadas, y los que en ellas posean bienes inmue-
bles o derechos reales, podrán optar a su voluntad entre sus peculiares instituciones y la legislación 
general del reino, en cuanto no perjudiquen a los derechos de tercero.

en consonancia con lo expuesto en los párrafos anteriores, con la publicación del código 
civil quedarán derogados los códigos romanos y las decretales en las provincias donde se aplican 
como derecho supletorio».

Ya en la exposición de motivos de la ley se había dejado sentado que se conservarían 
«aquellas instituciones jurídicas que en cada provincia de régimen foral deban conservarse por 
ahora, a condición de que aquel código constituye en adelante su derecho supletorio, en lugar de 
las decretales y códigos romanos». lasso Gaite, Juan Francisco, Crónica…, p. 388.

  92 5.º las provincias y territorios en que subsiste derecho foral, lo conservarán por ahora en 
toda su integridad, sin que sufra alteración su actual régimen jurídico por la publicación del códi-
go, que regirá tan solo como supletorio en defecto del que lo sea en cada una de aquellas por sus 
leyes especiales. el título preliminar del código, en cuanto establezca los efectos de las leyes y de 
los estatutos y las reglas generales para su aplicación, será obligatorio para todas las provincias del 
reino. 

6.º el Gobierno, oyendo antes a la comisión de códigos, presentará a las cortes en uno o en 
varios proyectos de ley los apéndices del código civil en los que se contengan las instituciones 
forales que conviene conservar en cada una de las provincias o territorios donde hoy existen.» 
Diario de Sesiones de Cortes. senado, apéndice 5.º al núm. 117. el mencionado artículo 12 del 
código civil en Gaceta de Madrid, 25-Viii-1889. tomo iii, p. 249.
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de lo civil de la comisión de codificación, y tomando en consideración las 
enmiendas y adiciones cuya necesidad o conveniencia se hubiera puesto de 
manifiesto en la discusión habida en los cuerpos colegisladores. propuso el 
Gobierno que se hiciera una nueva edición oficial que reemplazara a la anterior, 
corrigiendo además errores y defectos (de ahí la denominación de reformada). 
esta edición definitiva, que carece de exposición de motivos, fue publicada por 
real decreto de 24 de mayo de 1889  93.

por su directa repercusión en la conformación del artículo 10 del nuevo 
código civil, es preciso destacar las intervenciones de un senador y de dos 
diputados vizcaínos en el debate de la ley de Bases. el senador Martín de 
zavala andirengoechea tuvo tres intervenciones relacionadas con el estatuto 
real de los bienes raíces situados en la tierra llana. Ya hemos hecho notar que 
según la ley 15 del título 20 del Fuero de Bizkaia, «los vecinos de villa que 
tuvieren bienes en la tierra llana, guarden el Fuero al disponer de ellos«, es 
decir, que rige la legislación foral tratándose de bienes inmuebles, pertenezca o 
no el que dispone a territorio aforado  94. en lo que respecta al congreso de los 
diputados, Juan de ibargoitia suscribió junto con Manuel allende salazar una 
enmienda al dictamen de los comisión por entender que no estaba conforme 
con la base 5.ª de la ley de 11 de mayo de 1888.  95 el diputado luis landecho 
en una larga y un tanto confusa intervención volvió a referirse a la cuestión del 
estatuto personal y real  96.

el afán de los parlamentarios vizcaínos por mantener el Fuero tuvo su 
recompensa en el texto definitivo del código civil. a la regla general del estatu-
to personal para los inmuebles, añadió el artículo 10 el inciso de que «los viz-
caínos, aunque residan en las villas, seguirán sometidos, en cuanto a los bienes 
que posean en la tierra llana, a la ley 15 título 20 del Fuero de Vizcaya».

una vez aprobado el código civil el orden de prelación de fuentes en el 
derecho foral vizcaíno, vigente en la tierra llana, sería el siguiente, de confor-
midad con la opinión de sánchez román: 1.º el título preliminar y título 4.º, 
libro primero del código civil. 2.º las leyes generales posteriores a la de 25 de 
octubre de 1839, a no ser que contengan la salvedad de que se respete el dere-
cho foral. 3.º la colección de Fueros denominada, «privilegios, franquezas y 
libertades de los caballeros hijos-dalgo del Muy noble y Muy leal señorío de 
Vizcaya». 4.º el derecho de castilla anterior al código, como especial suple-
torio de esta región foral. 5.º el nuevo código civil, vigente desde 1.º de mayo 
de 1889, como derecho supletorio general y subsidiario del anterior especial, y 
aparte la salvedad del artículo 16 del código, en orden a las materias que se 
rijan por leyes especiales dictadas para toda la península  97.

  93 Vid. el relato en sánchez román, Felipe, La codificación civil…, pp. 42-50.
  94 14, 15 de enero y 28 de febrero de 1889. Diario de Sesiones de Cortes. senado, pp. 1189, 

1204 y 1372.
  95 11 de marzo de 1889. Diario de Sesiones de Cortes. congreso, p. 1826
  96 19 de marzo de 1889. Diario de Sesiones de Cortes. congreso, pp. 1504-1508. 
  97 sánchez román, Felipe, La codificación civil…, pp. 118-119. 
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una anotación final bibliográfica. únicamente tenemos constancia en este 
período anterior a la promulgación del código de un artículo de Valentín de ozá-
miz, publicado en la habana en 1884. partiendo del carácter individual de la 
propiedad, da primacía absoluta a la libertad de disponer del titular. únicamente 
acepta el principio de troncalidad en las sucesiones ab intestato. Mantenía la tesis, 
sostenida en ocasiones en las cámaras, de que la troncalidad tenía un origen nobi-
liario, y estaba dirigida a mantener el lustre de la familia. pero lo cierto es que ya 
para finales del Medievo se había conseguido la declaración de hidalguía univer-
sal de los vizcaínos. la inmensa mayoría de los beneficiaros de la troncalidad 
eran agricultores con pequeña propiedad y empleados de ferrerías  98.

5. BLOQUEO EN LA ELABORACIÓN DE LOS APÉNDICES

5.1  punto Muerto en la elaBoraciÓn de los apéndices 
tras la proMulGaciÓn del cÓdiGo. la actuaciÓn del 
coleGio de aBoGados de BilBao en los años 1889-1890. 
la ordenaciÓn de la Materia Foral en BloQues

la promulgación de un código que tenía como eje conductor las leyes cas-
tellanas, debía completarse con la elaboración e incorporación a este cuerpo 
legal de pequeños códigos que contuvieran las especialidades jurídicas de cada 
territorio foral, aunque aquel conservaba la primacía por su carácter supletorio. 
el procedimiento que se iba a seguir a finales de la década siguiente está con-
templado en el artículo 7.º de la ley de Bases aprobada en 1888, que se mantu-
vo en vigor tras la aprobación del código.

el mencionado artículo 7 de la ley de Bases se refiere a la inmediata entra-
da en vigor del código civil en aragón y Baleares en cuanto no se oponga a 
«sus disposiciones forales y consuetudinarias que estén vigentes» Y añade: «el 
Gobierno, previo informe de las diputaciones provinciales de zaragoza, hues-
ca, teruel y de los colegios de abogados de las capitales de las mencionadas 
provincias, y oyendo a la comisión general de codificación, presentará a la 
aprobación de las cortes, en el plazo más breve posible, a contar desde la publi-
cación del nuevo código, el proyecto de ley en que han de contenerse las insti-
tuciones civiles de aragón e islas Baleares que convenga conservar. iguales 
informes deberá oír el Gobierno en lo referente a las demás provincias de legis-
lación foral»  99. hay que entender que debería existir un texto previo sobre el 
que habría de recaer el informe.

  98 ozámiz, Valentín, «el Fuero y el código civil», Revista de Vizcaya, vol. 5 (2.º sem. 
de 1887). había sido publicado también en Laurak Bat, de la habana. hay otro trabajo suscrito 
con las iniciales s.p. «apuntes sobre las limitaciones que según Fuero de Vizcaya tiene la facultad 
de disponer de los bienes raíces de infanzonado», Revista General de Legislación y Jurispruden-
cia, 62 (1883), pp. 431-441.

  99 Diario de Sesiones de Cortes. senado, apéndice 5.º al núm. 117.
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probablemente la previsión antecedente obedecía a la excepcional actitud 
favorable a la codificación en aragón, que se anticipó a la promulgación del códi-
go al celebrar en 1881 un congreso de jurisconsultos aragoneses  100. tenía por 
tanto adelantado el trabajo. de ahí que, ocho años más tarde, a los pocos meses de 
promulgado el código, se procedió a nombrar una comisión de ocho ponentes 
para que informaran sobre el trabajo hecho en 1881 concretado en la Memoria del 
Vocal foralista de la comisión General de codificación. la comisión aragonesa 
debería preparar un apéndice del derecho civil en forma de código. se mantuvo 
activa durante un par de años  101. hay que anotar también las dos sesiones del con-
greso jurídico español celebradas en Madrid y Barcelona, en 1886 y 1888, que se 
limitaron más bien a debatir sobre la futura codificación  102.

con arreglo al artículo 7.º de la ley de Bases remanente era, por tanto, el 
Gobierno, el que tenía que tomar la iniciativa, dando el primer paso impulsando 
la redacción de los distintos proyectos de apéndices. de ahí la desorientación 
que muestra la real orden de 17 de mayo de 1889 que solicita a las diputacio-
nes y colegios de abogados de las provincias aragonesas y de Baleares la 
entrega de los informes que hacía tiempo se habían pedido a cataluña, navarra, 
Galicia y Baleares. no menciona a Bizkaia, pero hay una referencia general que 
podía comprenderla: indica la orden de canalejas que «debiendo oír el Gobier-
no iguales informes en lo referente a las demás provincias de la legislación 
foral». se indica «lo mucho que interesa llevar a cabo, en el plazo más breve 
posible, la formación de los apéndices comprensivos de las legislaciones loca-
les que ha de complementar el código civil,» de ahí que recuerda «a las corpo-
raciones a quienes se haya pedido informes, la necesidad de evacuarlos para 
proceder en vista de ellos a formular los proyectos de ley»  103. pero era imposi-
ble que diputaciones y colegios de abogados informaran acerca de textos 
gubernamentales inexistentes.

por real orden de 15 de octubre de 1889, el Gobierno pidió los informes a 
Bizkaia. la diputación acordó consultar a las Juntas de abogados de los partidos 
judiciales de Bizkaia, y por ello se dirigió el 14 de diciembre al colegio de Bil-
bao, solicitando su parecer sobre las instituciones que convenía conservar, acla-
rando los puntos oscuros o dudosos que en su sentir tuviera la legislación foral, y 
si es o no potestativa su aplicación en las villas o barriadas de otras en que por 
autorización de las Juntas Generales de Guernica se aplica el Fuero, así como si 
comprende la comunicación de bienes que establece la ley 1.ª de título 20»  104.

el colegio se reunió en Junta General el 20 de diciembre. de «gran y 
memorable reunión» la califica plaza  105. los letrados asistentes de todos los 
partidos judiciales de Bizkaia acordaron convocar a todos los demás colegia-

  100 costa, Joaquín, La libertad civil y el Congreso de jurisconsultos aragoneses, impr. de la 
revista de legislación, Madrid, 1883. 

  101 sánchez román, Felipe, La codificación civil…, pp. 120-123.
  102 sánchez román, Felipe, La codificación civil…, pp. 39-40.
  103 Gaceta de Madrid, núm. 291, de 18-10-1889, pp. 173-174.
  104 Actas de las sesiones…, p. 121.
  105 respecto del papel desempeñado en la elaboración del apéndice y la compilación por 

esta corporación profesional, vid. urquijo Goitia, José ramón de, el colegio de abogados de 
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dos, a los abogados de la provincia, a los que ejerciesen la profesión en territo-
rios regidos por el Fuero en la de álava, y a cuantas personas la Junta quisiera 
convocar, para asistir a las sesiones en que se habían de discutir la materia pro-
puesta.

se celebró la reunión el 19 de abril de 1890. la comisión nombrada para 
dirigir los trabajos de la asamblea sometió a la deliberación de la Junta ocho 
temas. en cada una de las cuestiones figuraba una pregunta final acerca de si con-
venía conservar o no las instituciones involucradas. estos fueron los bloques:

1.º puntos o lugares donde rige el Fuero. puntos en que es potestativa su 
aplicación; otros en que es obligatoria y aquéllos en que solo rige en parte.

2.º la troncalidad y su importancia en Bizkaia. las leyes del Fuero inspi-
radas en este principio.

3.º la facultad de los parientes de reclamar contra las ventas realizadas 
sin las formalidades que exige el Fuero. su derecho a adquirir los bienes raíces 
vendidos, así como los permutados o empeñados. las leyes que se ocupan de 
esos derechos y resolución de las dudas que en su interpretación se ofrecen.

4.º la comunicación de bienes en la familia. las leyes del Fuero que 
desarrollan esta institución. puntos oscuros que contienen y su aclaración. Viu-
dedad foral.

5.º libertad de testar. su extensión con arreglo a Fuero y leyes que regu-
lan este principio.

6.º testamento mancomunado y por comisario.
7.º sucesión intestada. la troncalidad aplicada a esta sucesión. leyes que 

de ella se ocupan. aclaración de sus dudas  106.
8.º conservación de otras leyes además de las mencionadas. ejemplos de 

cuestiones dudosas por deficiencias del Fuero. su resolución  107.

el orden propuesto recibió la sanción de la comisión del colegio de aboga-
dos en la sesión de 4 de mayo de 1890  108. cuenta por tanto la propuesta con la 
legitimación de este respaldo institucional. a juicio del jurista riojano, residente 
en el señorío, carlos de la plaza, las distintas comisiones de los ocho grupos 
estaban formadas por personas «peritísimas» sólo se conoce el trabajo de dos 
ponentes, publicado cuatro años más tarde. nos referimos, de un lado, a la obra 
del mencionado carlos de la plaza salazar –el texto fue reeditado en 1899–, sobre 
los territorios sometidos al derecho de Bizkaia  109. este jurista fue determinante 
en la fase siguiente de la codificación foral. Y, por otro, la obra de chalbaud, de 
la que daremos cuenta más adelante.

transcurrió una década sin que los Gobiernos de turno tomaran iniciativas 
eficaces para sacar adelante las codificaciones forales. probablemente, en el 

Bilbao y la actualización de las leyes forales, en Semana de Derecho Foral/Foru legedi astea, 
Bilbao: Boletín de la real sociedad Bascongada de los amigos del país, 1982, pp. 91-159.

  106 Actas de las sesiones…, p. 121.
  107 Actas de las sesiones…, p. 122.
  108 Actas de las sesiones…, p. 122.
  109 plaza salazar, carlos de la, Territorios sometidos, op. cit.
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centro, por falta de entusiasmo gubernativo o académico, que en la periferia se 
tradujo en descoordinación y desorientación. sin la preceptiva iniciativa guber-
nativa, actuaciones privadas se ocuparon de superar el punto muerto, como fue 
el caso del Proyecto de Apéndice del Código civil para Cataluña, de la acade-
mia de derecho de Barcelona  110. en el caso de Bizkaia, Balparda indica que 
hubo intentos de la diputación provincial y del colegio de abogados que 
hubieran prosperado «de haber sido mejor dirigidos desde arriba»  111, en posible 
referencia a la ineficiencia del Gobierno.

5.2  la literatura soBre el derecho Vizcaíno de la 
década de los 90: Vicario, chalBaud Y Jado

de todas maneras, la publicación del código civil y el conocimiento feha-
ciente que se tuvo de la Memoria de lecanda, que aunque tarde se llega a publi-
car, estimuló la producción de literatura jurídica sobre el Fuero. una produc-
ción abundante, extraordinaria, según chalbaud  112. el acopio de obras valiosas 
permitió disponer, en el momento en que tomó un nuevo impulso la codifica-
ción del derecho foral a finales de los años noventa, de materiales para realizar 
el trabajo de ordenación del Fuero. tras la publicación del texto del código 
apareció la obra de ramón de hormaeche  113, que puede considerarse el primer 
tratado del derecho civil vizcaíno. acabamos de dar cuenta del trabajo parcial 
de carlos de la plaza salazar. el mismo Miguel de unamuno publicó, cuando 
contaba 32 años, un texto acerca del derecho consuetudinario de Bizkaia, fun-
dado en la observación directa de las costumbres de Bizkaia, al margen de los 
textos legales  114. es un texto sumamente interesante, muestra del talento del 
filósofo y escritor vizcaíno.

pero los tres grandes de la literatura foral del período posterior a la publica-
ción del código civil son Vicario, chalbaud y Jado.

a destacar la obra de nicolás Vicario y de la peña, dedicada también a estu-
diar el derecho consuetudinario. elaborada en 1897, fue publicada en 1901. 
puede apreciarse la dimensión de la obra con la enumeración de las materias 
tratadas. tras un capítulo preliminar dedicado a las nociones básicas del dere-

  110 Proyecto de Apéndice del Código civil para Cataluña: 1896 Academia de Derecho de 
Barcelona, tipografía la académica, Barcelona, 1896 (132 pp.).

  111 Balparda, Gregorio, El Fuero de Vizcaya…, p. 9. 
  112 hace chalbaud una anotación de gran interés respecto del cultivo del derecho 

autóctono. Menciona una «tradición de largo tiempo venía siendo motivo propio de doctorado 
para los bascongados, ha venido también a ser tema de actualidad, estudio interesado siempre y 
ahora casi necesario». en las pp. 9 y 10 de la obra sobre la troncalidad de la que damos cuenta más 
abajo. 

  113 hormaeche, ramón de, Leyes civiles de Vizcaya, José de astuy, Bilbao, 1891 (334 pp.). 
Leyes civiles de Vizcaya, analecta d. l., pamplona, 2002.

  114 unamuno, Miguel de, «Vizcaya», Revista General de Legislación y Jurisprudencia, 88 
(1896), pp. 42-71. (también en Joaquín Costa. Derecho consuetudinario y economía popular de 
España. ii, Guara editorial, zaragoza, 1981, pp. 49-79). el texto ha sido recogido por celaya 
ibarra, adrián, El Derecho de Vizcaya…, pp. 115-148. 
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cho consuetudinario de Bizkaia, se ocupa en la sección primera del derecho de 
familia, en la segunda del derecho de propiedad (plantaciones y aprovecha-
mientos especiales y de montes, y servidumbres). está dedicada la tercera sec-
ción al derecho hereditario –a la libertad de testar– y la última al derecho de 
contratación –contratos consensuales, arrendamientos, aparcería pecuaria, 
sociedades mutuas, cofradías de pescadores–. un motivo especial de interés se 
halla en la atención que presta Vicario a costumbres vivas y a usos vecinales 
que no estaban recogidas en el Fuero nuevo. la obra ha sido reeditada, acom-
pañada de un valioso comentario, por itziar Monasterio, que por su parte ha 
tomado el estado actual del derecho vizcaíno como punto de referencia y de 
comparación  115. dos años más tarde luis chalbaud dio a las prensas su tesis 
doctoral, un modelo de claridad y finura en el tratamiento del principio de tron-
calidad, que, a partir de entonces, ha merecido de la doctrina la consideración 
de piedra angular teórica de la legislación privativa vizcaína. su principal fuen-
te de inspiración fue le play en la idea de la vinculación entre el patrimonio y 
la familia. chalbaud pretendía ayudar con su obra a los miembros de la comi-
sión vizcaína de codificación. en realidad era una respuesta a la petición del 
colegio de abogados de redactar los ocho temas de estudio a que hemos hecho 
referencia más arriba para el informe que tenía que emitir en virtud de la Base 7.ª 
según confesión propia la materia tratada por él comprendía los temas 3.º y 4.º  
Quería tratar de las instituciones que «habían vivificado el ser de Bizcaya 
durante largos siglos»  116. como hemos apuntado, marcó el rumbo de los inves-
tigadores posteriores. décadas más tarde, Braga da cruz, puso en entredicho 
acremente las tesis de chalbaud acerca del principio de troncalidad  117. cuando 
ya había sido nombrado Ministro durán i Bas, y tenía dispuesto el programa 
para relanzar la redacción de los apéndices, apareció en Bilbao en 1900 la obra 
capital de rodrigo de Jado y Ventades, un verdadero tratado que, por su exten-
sión, hay que presumir que fue preparada en los años anteriores. resulta fácil la 
lectura del texto por haber seguido el autor un método de exposición basado en 
el código civil. se ocupa del ámbito territorial de vigencia y de las institucio-
nes concernientes a las personas, y de figuras que no fueron posteriormente 

  115 Vicario y de la peña, nicolás, Derecho consuetudinario de Vizcaya. Memoria que obtu-
vo el segundo premio en el primer concurso especial sobre Derecho consuetudinario y popular 
abierto por la Real Academia de Ciencias Morales y Políticas para el año de 1897 escrita por el 
Dr. D. Nicolás Vicario de la Peña, Registrador de la Propiedad de Ramales (Santander), asilo de 
huérfanos del sagrado corazón de Jesús, Madrid, 1901 (349 pp.). Derecho consuetudinario de Viz-
caya: observaciones al proyecto de Apéndice del Código civil para Vizcaya y Álava (comentarios a 
las observaciones del señor Vicario y cuidado de la edición, itziar Monasterio aspiri), universidad de 
deusto, instituto de estudios Vascos, sección de derecho civil, Bilbao, 1995 (554 pp.).

  116 chalbaud y errazquin, luis, La troncalidad en el Fuero de Vizcaya: sucesión troncal, 
llamamientos en las sucesiones onerosas, sebastián amorrortu, Bilbao, 1898 (137 pp.). La tronca-
lidad en el Fuero de Vizcaya (1898), Luis Chalbaud y Errazquin (introducción de Javier chal-
baud), diputación Foral de Bizkaia-academia Vasca de derecho, Bilbao, 2005. edic. facsímil 
(XiX-137 pp.). cita en pp. 6-7, 9 y 10. 

  117 Braga da cruz, Guilhemme, O direito de troncalidade e o regime jurídico do 
patrimonio familiar, vol. i, livraria cruz, Braga, 1941; vol. ii (A exclusâo dos ascencedentes), 
livraria cruz, Braga, 1947. 
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incluidas en la compilación de 1959 (filiación, tutela, mayoría de edad…). 
otro gran apartado es el dedicado a lo que el proceso codificador ha dejado en 
el camino: nos referimos a la propiedad y sus modificaciones. otra parte de la 
obra está dedicada al grueso del derecho foral que ha llegado hasta nosotros 
–donación, sucesiones, ocupación–. Y concluye, en materia de obligaciones y 
contratos, con el régimen matrimonial de bienes y la enajenación de los bienes 
troncales. el libro de Jado y Ventades es un clásico, que ya fue objeto de una 
reedición en 1923 y más recientemente de una reimpresión en facsímil, con una 
valiosa introducción de adrián celaya ibarra  118.

6.  ELABORACIÓN DEL PROYECTO DE APÉNDICE DE DERECHO 
FORAL DE BIZKAIA

6.1  duran i Bas iMpulsa de nueVo la elaBoraciÓn de los 
apéndices. la creaciÓn de las coMisiones especiales

al hacerse cargo el jurista y regionalista catalán Manuel duran i Bas de una 
manera fugaz del Ministerio de Gracia y Justicia –entre el 4 de marzo y el 25 de 
octubre de 1899–, quiso encauzar el proceso de codificación foral, ateniéndose 
a los artículos 6 y 7 de la ley de Bases de 1888 y concretando con mayor deta-
lle el procedimiento a seguir. el prestigioso foralista catalán era consciente de 
que la renuncia de las regiones forales a la codificación de su ordenamiento 
estaba fundada en la reserva a confiar a comisiones ajenas al territorio la tarea 
de actualizar el derecho civil propio. de ahí que, aun respetando el procedi-
miento estatuido en la ley de Bases, creyó dar un paso adelante al implicar a 
representantes de las regiones en la revisión de sus instituciones.

el 18 de abril de 1899 publicó la Gaceta de Madrid un importante decreto 
que ampliaba la comisión General de codificación con objeto de que pudiera 
llevar adelante la reforma de los códigos, tanto el civil, como el de comercio, el 
penal y la organización judicial. con relación a aquel primer cuerpo normativo, 
tras repasar los aspectos urgentes a tener en cuenta en su reforma, declaraba que 
«no resuelta todavía, ni aun en principio, de un modo satisfactorio la grave 
cuestión planteada por el respeto a las legislaciones forales, reconocido y pro-
clamado por nuestra actual constitución política, a semejanza de lo que hizo la 
de 1812, legislaciones también necesitadas de reforma, es preciso preparar una 

  118 Jado y Ventades, rodrigo de, Derecho civil de Vizcaya: comentarios a las leyes del 
Fuero de Vizcaya con la jurisprudencia del Tribunal de Justicia y de la Dirección de los Registros 
civil, de la Propiedad y del Notariado, casa de Misericordia, Bilbao, 1900 (537 pp.). Derecho 
civil de Vizcaya: comentarios a las leyes del Fuero de Vizcaya con la jurisprudencia del Tribunal 
de Justicia y de la Dirección de los Registros civil, de la Propiedad y del Notariado, obra póstuma 
de d… 2.ª edición aumentada y comparada con el proyecto de apéndice al código civil, redactado 
por la comisión especial de Vizcaya y álava, 1923 (676 pp.). edic. facsímil en Derecho civil de 
Vizcaya: 2.ª edición (1923) (introducción y edición adrián celaya ibarra), diputación Foral de 
Bizkaia-academia Vasca de derecho, Bilbao, 2004.
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solución que, por un lado, dé cumplimiento al precepto constitucional, y lleve por 
otro la pacificación a los espíritus en extensas porciones de nuestro territorio, que 
aman con razón las antiguas leyes que han dado carácter a las manifestaciones 
todas de su vida, y valor histórico a su personalidad, sin quebranto ni peligro de la 
unidad de la nación española». en el artículo 3.º creaba una sección de derecho 
civil dentro de la comisión General de codificación, y destacaba en el artícu-
lo 5.º que «con el objeto de formar los proyectos de ley en que se contengan las 
instituciones forales que conviene conservar en cada una de las provincias o terri-
torios donde hoy existan, en conformidad a lo prevenido en los artículos 6.º y 7.º 
de la ley de 11 de mayo de 1888, se nombrarán por el Gobierno comisiones 
especiales compuestas por letrados de aquellas provincias o territorios. estos pro-
yectos se remitirán al Gobierno en la forma en que se establece en los dos citados 
artículos o en aquella otra que leyes posteriores establezcan, para someterlos a la 
aprobación de poder legislativo». por otra parte, señalaba el artículo 7.º del decre-
to que la sección 1.ª de la comisión General, la dedicada al derecho civil, se 
compondría de un presidente, 7 vocales procedentes de dicha comisión, y otros 3 
procedentes de las otras tres secciones. además se incorporarían los vocales 
correspondientes creados por el artículo 4.º del real decreto de 20 de febrero 
de 1880. serían letrados elegidos por el Gobierno  119.

el 24 de abril de 1899 suscribía durán i Bas otro real decreto, comple-
mentario del anterior y que marca un hito en el proceso codificador del derecho 
foral. señalaba el Ministro en su exposición los tres momentos necesarios en el 
procedimiento. en primer lugar, la formación de uno o varios proyectos de ley 
con los distintos apéndices; después el informe de las diputaciones provincia-
les y colegios de abogados de las provincias respectivas, y por último, la pre-
sentación por el Gobierno a las cortes de los proyectos de ley, oyendo antes a la 
comisión de codificación. el ministro describe el elenco de problemas y el 
trasfondo ideológico de la conservación de la foralidad civil. destaca que han 
pasado ya diez años desde la promulgación del código sin que se haya dado 
cumplimiento al artículo 12 del mismo. Y puesto que continúan en vigor en 
toda su integridad las leyes forales, se suscitan dudas entre las partes implica-
das, y conflictos en el foro por la diferente inteligencia de tales normas. la 
jurisprudencia, escasa y oscura en muchas resoluciones, no remedia los proble-
mas fijando el sentido de la ley. de ahí el malestar profundo y la inquietud 
permanente de las provincias forales por el porvenir de su derecho. se trata de 
territorios socialmente muy activos que están interesados en la conservación de 
sus instituciones jurídicas, que corresponden al «carácter, los sentimientos y las 
costumbres de las provincias en que hoy rigen». tales instituciones «no destru-
yen, antes bien sirven para estrechar los vínculos comunes que mantienen y 
fortifican la unidad de la patria».

para el Ministro los agentes implicados en la tarea codificadora han de ser, 
por un lado, los letrados que cotidianamente invocan estas leyes «ora con sus 
consejos a los particulares, ora en la defensa de sus derechos», y, además, los 

  119 real decreto dictando disposiciones relativas á la comisión general de codificación. 
Gaceta de Madrid, núm. 108, de 18-04-1899, pp. 193-194.
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estudiosos de dicho derecho. han de ser beneficiosos los informes de las dipu-
taciones y de los colegios de abogados, así como de los colegios notariales, 
conscientes de «las grandes necesidades jurídicas de la vida, la contratación y la 
testamentifacción». Y conviene que intervenga la comisión General de codifi-
cación, dada la «necesaria unidad entre el código civil y sus excepciones res-
pecto de algunas provincias».

han de crearse comisiones especiales en cataluña, aragón, navarra, Viz-
caya, Mallorca y Galicia (art. 1), con una composición variable (art. 3): algunas 
con 12, 10, 9 y 7 letrados miembros, otras con cinco. era este último el caso de 
Bizkaia, «tres designados por su diputación provincial, uno por el colegio 
de abogados de la capital de la provincia, y en su representación por su Junta de 
Gobierno, y otro por los notarios de la misma, nombrados por el colegio nota-
rial de Burgos»  120.

la comisión especial debía reunirse antes del 15 de mayo, para presentar 
sus trabajos dentro de los seis meses siguiente a su constitución.

no tardó la diputación foral de álava en dirigirse al gobierno para recor-
darle la existencia de derecho consuetudinario «análogo y de origen común» al 
de Bizkaia, singularmente en materia de testamentifacción y heredamientos. se 
trataba de las hermandades alavesas de ayala, llodio, arrastaria y aramayona. 
no era necesario crear una comisión especial, bastaría que se incorporaran 
representantes alaveses en la vizcaína. el Gobierno aceptó, y decretó la integra-
ción de tres letrados nombrados por la diputación provincial, y los colegios de 
abogados y notariales de la ciudad de Vitoria  121.

6.2  la elaBoraciÓn del apéndice por la coMisiÓn 
especial de BizKaia. los proBleMas principales 
Que surGen

entre el 15 de mayo y el 10 de noviembre la comisión especial celebró 18 
sesiones. una real orden de 10 de noviembre de 1889, prorrogó por tres meses 
el plazo de trabajo concedido a las comisiones especiales. Fue aprovechado por 
la de Bizkaia para abrir un período de información que correría entre el 15 de 
noviembre y el 31 de diciembre. no fue un aplazamiento infructuoso porque se 
presentaron importantes pliegos de observaciones. a juicio de Balparda  122, des-
tacan las elaboradas por José ortiz de Vidasolo, Joaquín Moreno –referentes al 
territorio alavés– y el estudio de nicolás Vicario y de la peña, único conoci-
do  123. las aportaciones realizadas y las nuevas propuestas de los vocales de la 
comisión fueron examinadas en tres nuevas sesiones, los días 19, 20 y 21 de 

  120 Gaceta de Madrid, núm. 115, de 25-04-1899, pp. 285-286.
  121 Gaceta de Madrid, núm. 138, de 18-05-1899, p. 569.
  122 Balparda, Gregorio, El Fuero de Vizcaya…, p. 11.
  123 el estudio de Vicario ha sido recuperado por itziar Monasterio y publicado en la 

reedición de la obra ya reseñada de aquel autor, en pp. 349-420.
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diciembre, que resultaron decisivas en cuanto a la modificación del contenido 
del proyecto  124.

los comisionados se reunieron por primera vez el 15 de mayo en la sala de 
la presidencia del palacio de la diputación de Bizkaia. presidía el veterano 
Manuel de lecanda, el miembro por Bizkaia de la sección 1.ª de la comisión 
General de codificación. la diputación designó a tres vocales, aureliano de 
Galarza, Bartolomé de Bolívar y nicasio de Veriztáin, diputados provinciales 
los tres. Formaban parte también de la comisión, carlos de la plaza, del cole-
gio de abogados, nombrado por el decano, y Francisco de Quintana, notario 
del colegio territorial de Burgos, con residencia en carranza  125. para la tercera 
sesión ya se había hecho cargo de la dirección de la comisión el Vicepresidente 
aureliano de Galarza, ante la enfermedad del presidente lecanda  126. nombra-
ron secretario a carlos de la plaza  127. el presidente lecanda manifestó que el 
pasado 29 de abril había enviado una carta al Ministro durán i Bas, comunicán-
dole que la normativa ministerial no mencionaba a álava ni a Vitoria, pese a que 
en dicho territorio hay dos legislaciones forales: «el Fuero de Vizcaya, que rige 
en el valle de llodio y en el condado de aramayona, y el Fuero de ayala que 
rige en los términos municipales de ayala, lezama, amurrio, oquendo, arras-
taria y urcabustaiz, y también en los pueblos de Mendieta, retes de tudela, 
santa coloma y sojoguti que actualmente forman parte del término municipal 
de arciniega» (en cuyo núcleo rige el derecho común)  128. convinieron en limi-
tarse al estudio del derecho de Bizkaia  129, no sin poner de relieve la confusión 
y las opiniones divergentes existentes en la doctrina sobre la vigencia de la 
legislación foral en álava como puede apreciarse con la lectura de las obras de 
la Biblioteca judicial, hormaeche, ortiz de zárate, Mendía y elejalde, o de 
Benito Gutiérrez  130. un mes más tarde, como ya se ha visto, un nuevo decreto 
ministerial resolvió la cuestión de álava  131. la diputación foral de aquel territorio 
nombró a eliodoro ramírez de olano, y el colegio de abogados a tomás salazar y 

  124 en el archivo de la comisión General de codificación, leg. 24, carp. 3.º, docs. 2 y 3, hay 
un proyecto de apéndice con preámbulo y 135 arts., fechado el 10 de febrero de 1900. existe tam-
bién en este archivo y lugar otro proyecto de la misma extensión, impreso en 1920, y un informe 
de la diputación Foral de 12 de junio de 1916. se han publicado los siguientes documentos: Comi-
sión Especial de Codificación de Vizcaya Apéndice del Código Civil que comprende las disposi-
ciones aplicables en Vizcaya y Álava/proyecto redactado por D. Carlos de la Plaza y Salazar, 
imprenta de la santa casa de Misericordia, Bilbao, 1899 (36 pp.). Comisión Especial de Codifica-
ción de Vizcaya Artículos del proyecto que resultan modificados por los acuerdos tomados por la 
Comisión especial de Codificación de Vizcaya en las sesiones de 19, 20 y 21, imprenta de la santa 
casa de Misericordia, Bilbao, 2001 (10 pp.). Comisión Especial de Codificación de Vizcaya Actas 
de las sesiones celebradas por la Comisión especial de Codificación de Vizcaya, imprenta provin-
cial, Bilbao (273 pp.). Actas de las sesiones… edición de andrés urrutia de 2004, ya registrada, 
por la que venimos efectuando las citas.

  125 Actas de las sesiones…, pp. 9-10.
  126 Actas de las sesiones…, p. 19. 
  127 Actas de las sesiones…, p. 11. 
  128 Actas de las sesiones…, p. 12. 
  129 Actas de las sesiones…, p. 14. 
  130 Actas de las sesiones…, p. 14.
  131 Actas de las sesiones…, p. 19.
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petralanda. el nombramiento del representante del colegio de notarios de Burgos 
en la comisión de este territorio –en álava no había colegio notarial  132–  se demo-
ró hasta octubre  133. ramírez de olano y de la plaza acordaron que las secciones 
vizcaína y alavesa iban trabajar por su cuenta reuniendo documentación sobre el 
Fuero de ayala y el Fuero de Bizkaia, indagando para ello sobre el terreno. tan 
pronto como la ponencia vizcaína redactara lo concerniente al señorío se reunirían 
los comisionados de ambos territorios  134. a señalar que, en todo momento, imperó 
la cordialidad y el entendimiento entre ambos grupos  135.

la comisión se propuso celebrar sesión todos los sábados a las diez de la 
mañana, a empezar el 3 de junio. convinieron los reunidos en el método de 
examinar el Fuero ley por ley, descartando las que no se deben conservar. una 
vez hecho eso, un vocal se encargará de redactar el proyecto, teniendo en cuen-
ta las decisiones que se tomen todas las semanas. el texto resultante se somete-
rá al examen y aprobación de la comisión  136. de la plaza recibió el encargo de 
la redacción y, de hecho, desempeñó un papel de primer orden en la elaboración 
del apéndice.

acordaron dejar de lado el derecho político  137. lecanda volvió sobre los 
temas que le preocupaban más. reiteró su opinión acerca de los tres los pilares de 
la legislación foral  138. se refiere también a la troncalidad en la raíz comprada y de 
la cuestión de si en la computación del parentesco debe observarse la norma civil 
o la canónica  139. esa fue su aportación porque la enfermedad le impidió asistir a 
sesiones ulteriores (falleció en el mes de enero del año siguiente).

hagamos un pequeño inventario de los problemas principales que surgieron en 
el examen del Fuero y en la selección y adaptación de los preceptos a conservar.

Fue rápido el examen de los títulos 1 a 17 del Fuero nuevo de 1526, dado 
que no contienen derecho civil, con la excepción del título 12, sobre prescrip-
ciones, y del 17, sobre la importante cuestión de las ventas de bienes raíces. 
respecto de estas últimas mantuvieron los llamamientos a los parientes con-
templados en la ley 1.ª de dicho título, acordando que se realizaran en la iglesia 
y en el ayuntamiento  140. en cuanto a la valoración del bien raíz a efectos del 
retracto, se acordó que el precio y las demás condiciones habían de consignarse 
en el edicto de llamamiento  141. solamente dispondrían del derecho al retracto 
los parientes de la misma línea de donde proceden los bienes  142. la comisión 

  132 Actas de las sesiones…, pp. 31-32. 
  133 Actas de las sesiones…, pp. 53-54.
  134 Actas de las sesiones…, p. 23. 
  135 Actas de las sesiones…, p. 31. 
  136 Actas de las sesiones…, p. 19. 
  137 Actas de las sesiones…, p. 11. 
  138 Actas de las sesiones…, p. 17.
  139 Actas de las sesiones…, p. 18. 
  140 Actas de las sesiones…, pp. 26-28 y 29. se seguirían los llamamientos forales de las 

leyes del título 17, pero no serían obligatorios, p. 111. en lo que respecta a los llamamientos y la 
ley hipotecaria, los notarios y registradores estarían obligados a hacer constar si aquellos se 
habían producido. Ibidem, pp. 111-112. 

  141 Actas de las sesiones…, pp. 28-29.
  142 Actas de las sesiones…, pp. 29-30. 
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ponderó los problemas que planteaba al ejercicio de este derecho el incremento 
de valor de los terreno rurales urbanizables de Bilbao y abando, y de su reper-
cusión en la mecánica de venta de los bienes y en el ejercicio del retracto.

otra novedad destacable fue prescindir del obsoleto contrato de prenda 
sobre bien raíz, sustituido en la práctica por la hipoteca. la prenda se manten-
dría solo para los muebles  143.

la ley 20,1.ª sobre la comunicación de bienes entre esposos suscitó un 
debate que se mantuvo de una manera u otra hasta el final del proceso de elabo-
ración del proyecto, singularmente en lo que concierne al momento en que 
aquella se establece. en principio, se impuso la tesis de que se verifica durante 
el matrimonio. también fue objeto de discusión la naturaleza de dicha comuni-
cación. tras un arduo debate teórico, no hubo modo de llegar a un acuerdo, 
como había ocurrido en otros momentos del pasado, en las reuniones de 1889 
y 1890 en el colegio de abogados de Bilbao. Y es que si se convenía que la 
comunicación era un condominio, se opondría a la troncalidad, dado que al 
final los bienes vuelven al tronco de donde proceden. para de la plaza la comu-
nicación está por encima de la troncalidad y de los derechos de los tronqueros. 
se llegó a una fórmula transaccional  144. Más adelante, al tratar la ley 26, 6.ª se 
convino en que puesto que marido y mujer pueden disponer libremente de su 
parte de gananciales, la comunicación foral equivale al condominio  145.

el examen de los bienes comunicables se dejó para el final. entonces hubo 
acuerdo en que la comunicación recae sobre bienes raíces sitos en los términos 
municipales de poblaciones con ley foral  146. en las villas no hay bienes troncales 
y tampoco comunicación. la ley del domicilio privará en los bienes muebles, 
comunicándose si el pueblo está sometido a Fuero. de hecho en las testamenta-
rías se hacían dos lotes: en uno de ellos figuran los bienes de villa –sin comunica-
ción– y en el otro los bienes de anteiglesia, con comunicación. la ley del domici-
lio será la que tenía el marido en el momento de contraer el vínculo  147.

la mayoría de las leyes del título 18 y del extenso título 20 fueron aceptadas, 
reduciéndose el debate a dos cuestiones: por un lado, el poder del marido para 
enajenar bienes gananciales, llegándose a una fórmula transaccional (20, 6.ª). el 
código civil constituirá la referencia para calificar los bienes de gananciales  148. 
en relación con la importante ley 20, 15.ª acerca del derecho de los vecinos de 
villa al estatuto real de sus bienes en la tierra llana, surgió la cuestión, resuelta 
negativamente, de si también se aplicaba el estatuto a los extranjeros. el código 

  143 19, 1.ª Quedaron suprimidas las leyes 2.ª y 3.ª.
  144 Actas de las sesiones…, pp. 40-44. la fórmula de transacción en p. 44. el debate conti-

nuó en la sesión siguiente.de la plaza hizo saber que en las cortes de 1820, en la discusión de la 
ley desvinculadora, el jurista vizcaíno loizaga propuso una norma sobre la «plena propiedad» en 
esas situaciones, y que esa es la práctica actual de los juzgados. no hubo conformidad entre los 
comisionados y se termina aceptando la fórmula transaccional del día precedente. (pp. 45-47). 
siguió la controversia al tratar de las leyes 2.ª y 3.ª de este título. (pp. 47-49). la solución de de la 
plaza fue ratificada de nuevo más adelante (p. 106).

  145 Actas de las sesiones…, p. 107. 
  146 Actas de las sesiones…, p. 106.
  147 Actas de las sesiones…, p. 106.
  148 Actas de las sesiones…, pp. 54-55.
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civil era taxativo al respecto  149. no obstante, al final optaron por aplicar el esta-
tuto a todos, fueran o no vizcaínos  150.

en cuanto a las formas de testamento específicamente vizcaínos, el debate 
recayó respecto de cómo debía ser el testamento de hermandad y sus formas y 
de la conveniencia de evitar la división de la propiedad en el momento de here-
dar. las cláusulas en esta figura testamentaria deben ser las mismas para una y 
otra parte (ley 21,1.ª)  151. los comisionados se mostraron unánimes y entusias-
tas respecto del testamento por comisario o poder testatorio aunque expresaron 
alguna vacilación en cuanto al plazo en el que hay que ejercita el poder (21, 3.ª). 
consideraban que el poder testatorio estaba fundado en la expectativa de que el 
futuro puede decantar al heredero más apropiado. esta figura testamentaria 
constituye una expresión de la libertad de testar  152. no mantuvieron sin embar-
go el tradicional testamento hil-buruko, el realizado en peligro de muerte y en 
lugar apartado (21, 4.ª)  153.

en la sucesión abintestato sobre bienes raíces y muebles de la ley 21, 8.ª, se 
suscitó un largo debate sobre el derecho de representación en la línea ascenden-
te. por otra parte, la comisión, apoyándose en el Fuero, privó de derechos suce-
sorios a los hijos naturales, pese a que se tenía presente una sentencia del tri-
bunal supremo de 3 de febrero de 1898 en sentido contrario. Fueron preferidos 
los colaterales tronqueros  154. el talento y los conocimientos de de la plaza se 
pusieron de nuevo de manifiesto al encontrar una fórmula para tratar del proble-
ma de la ley 21, 9.ª en el caso de la premoriencia de un hijo, y del destino de sus 
bienes cuando pasan a uno de los cónyuges que tiene otro hijo  155. Y quedó en 
suspenso el debate de la ley 21,10 sobre la troncalidad de la raíz comprada, en 
concreto, sobre la extensión que hay que dar a la troncalidad, o calificada siem-
pre de troncal o solo en determinadas circunstancias  156. Más adelante se atuvie-
ron a dos sentencias del tribunal supremo de 23 de febrero de 1866 y de 23 de 
febrero de 1895 para convenir en que la raíz comprada será troncal si se ha 
adquirido de un tronquero  157.

en la sesión del 16 de octubre decayeron varias instituciones tradicionales, 
la tutela y la curatela (22, 1.ª a 3.ª), todas las leyes de aguas (24), el derecho 
penal (salvo el efecto revocatorio por maltrato al testador infligido por un here-
dero) (81), sobre casas de censuarios, aunque se mantiene viva la cuestión de si 
se adscriben al derecho común de las villas o al derecho foral de la tierra 
llana (36)  158. con ello se entraba en el tema de fondo del ámbito territorial del 
derecho foral.

  149 Actas de las sesiones…, p. 58. 
  150 Actas de las sesiones…, p. 114.
  151 Actas de las sesiones…, pp. 59-60.
  152 Actas de las sesiones…, pp. 61-63.
  153 Actas de las sesiones…, p. 63.
  154 Actas de las sesiones…, pp. 66-70.
  155 Actas de las sesiones…, pp. 70-72.
  156 Actas de las sesiones…, pp. 72-76.
  157 Actas de las sesiones…, p. 108.
  158 Actas de las sesiones…, pp. 77-82.
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la solución a la intrincada cuestión del ámbito espacial de vigencia del 
derecho civil vizcaíno la aportó una vez más de de la plaza. había estudiado 
previamente este tema cuando formó parte de la comisión que creó el colegio 
de abogados en 1889 para informar sobre las instituciones forales que convenía 
conservar. recibió entonces el encargo de estudiar el primero de los ocho temas 
que se formularon («puntos o lugares en los que rige el Fuero. puntos en los 
que es potestativa su aplicación; otros en los que es obligatoria, y aquellos en 
los que solo rige en parte»). Ya hemos indicado que publicó más adelante el 
estudio titulado Territorios sometidos al Fuero de Vizcaya en lo civil, dentro y 
fuera del Señorío de aquel nombre. pretendía aclarar las dudas y problemas, 
incluido el caso de los caseríos censuarios, es decir, de las explotaciones rurales 
pertenecientes al señor que en la etapa fundacional de las Villas fueron adscri-
tas a la jurisdicción de estas. pues bien, ahora, todos los miembros de la comi-
sión redactora del apéndice, al ponderar y agradecer aquel trabajo, se confor-
maron con los capítulos más importantes de la obra de de la plaza, 
singularmente el capítulo 26 titulado Nomenclátor de los pueblos de Vizcaya 
con expresión de la ley que rige en cada uno. la comisión, hizo suyo este capí-
tulo  159, y decidió que se incluyera en el acta de la sesión  160. el balance final era 
este: de los 120 municipios de Bizkaia  161, en 97 municipios rige el derecho 
foral, en 9 el derecho común  162, y en 14 las dos legislaciones con uno y otro 
derecho  163. Y va describiendo la situación singular de cada uno de estos 14 
municipios  164. había que avanzar en la tarea de dar fijeza a la situación legisla-
tiva de ellos, ya que no cabía que «cada calle tenga una ley civil distinta». como 
muestra de la diversidad extrema de la plaza describió hasta cinco situaciones 
distintas existentes en Bizkaia  165

pensando en la unificación se aceptaron las tres reglas que tenía formuladas 
de la plaza: 1.- anexión parcial de un pueblo a otro. la parte segregada pierde su 
ley civil y toma del pueblo al que se agrega. 2.- anexión total de un pueblo a otro 
por supresión de uno de ellos. pierde su ley el pueblo que desaparece como tal. 
3.- anexión total por fusión de dos pueblos que tienen vida propia. dependerá del 
acuerdo a que lleguen. si no hay acuerdo se aplicaría el Fuero de Bizkaia, por ser 
ley general en el señorío y porque está vigente la concordia de 1630 que permite 
a las villas adoptar el Fuero, pero no a las anteiglesias la ley común castellana  166.

el resultado de aplicar estas reglas a los 14 municipios de legislación doble 
fue el siguiente: aplicación del derecho común a arbazegui-Gerrikaiz 

  159 Actas de las sesiones…, pp. 83-85.
  160 Actas de las sesiones…, pp. 85-90.
  161 Actas de las sesiones…, p. 97.
  162 como ya hemos indicado más arriba se trataba de durango, ermua, lanestosa, lekeitio, 

ondarroa, plentzia, portugalete, Balmaseda y la ciudad de urduña/orduña. Actas de las sesio-
nes…, p. 91.

  163 arbazegi y Gerrikaitz, Valle de zeberio, santurtzi, Villas de Bilbao, elorrio, Gernika y 
lumo, larrabetzu, Markina, ugao-Miravalles, Mungia, otxandio, errigoiti y Billaro. Actas de las 
sesiones…, p. 91. 

  164 Actas de las sesiones…, pp. 91-94.
  165 Actas de las sesiones…, p. 96.
  166 Actas de las sesiones…, p. 97.
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(regla 2.ª), zeberio, santurtze (1.ª), elorrio, Gernika y lumo (3.ª), larrabetzu, 
Miravalles, Mungia-villa, errigoiti, Billaro. se aplicaría la ley general en Ber-
meo (regla 2.ª), Bilbao (1.ª y 2.ª), Markina (2.ª), otxandio  167.

la comisión mostró su satisfacción porque creían haber resuelto los antiguos 
e intrincados problemas con una «sencillísima disposición» que diría: «el Fuero 
de Vizcaya en lo civil rige íntegramente en todo el territorio del señorío, hoy pro-
vincia de aquel nombre, excepción hecha de las villas de Bermeo, Bilbao, duran-
go, ermua, lanestosa, lequeitio, Marquina, ochandiano, ondarroa, plencia, por-
tugalete y Valmaseda y de la ciudad de orduña, en las cuales rige la ley general». 
Fue fácil el acuerdo para el método de cambio al derecho foral de estas villas  168.

hubo unanimidad en cuanto a la vigencia de la concordia de 1630 en materia 
del cambio de estatus de las villas, es decir, del paso del derecho común al foral, 
y viceversa, aunque ahora, desaparecidas las Juntas Generales, será la diputación 
la que tome la resolución final si los vecinos lo piden y se ratifican por mayoría. 
el cambio se ha de referir a todo el Fuero y no solo a una parte de él o a parte del 
territorio  169. en la misma sesión decidieron sobre el derecho supletorio en 
Bizkaia, cuestión regulada por la ley 36, 3.ª. seguirán siendo las leyes generales 
del reino, que la comisión concreta ahora en el código civil, aunque no las leyes 
castellanas anteriores a él  170. los comisionados razonan su opción, que, como 
puede verse, no coincide con la propuesta de sánchez román, de la que hemos 
dado cuenta más arriba  171.

una vez concluido el debate del articulado, examinaron cuestiones que 
habían quedado en suspenso. los demás problemas los resolvería el redactor de 
la ponencia  172. con la aceptación de todos los comisionados, el presidente 
Galarza encargó a de la plaza la ejecución del encargo. se comprometió a ter-
minarlo para el día 8 de noviembre  173.

en su última sesión formal de 10 de noviembre, anterior a la prórroga, la 
comisión acordó ofrecer las actas a la diputación de Bizkaia y pedirle la impre-
sión de las mismas para que sirvieran como exposición de motivos del apéndi-
ce  174. en las tres sesiones posteriores a la prórroga concedida por el Ministerio, 

  167 Actas de las sesiones…, pp. 100-103.
  168 Actas de las sesiones…, pp. 103-104.
  169 Actas de las sesiones…, p. 104.
  170 Actas de las sesiones…, p. 104.
  171 Actas de las sesiones…, pp. 104-105.
  172 Actas de las sesiones..., p.14.
  173 Actas de las sesiones…, p. 15.
  174 en un documento dirigido al Ministerio que figura en el archivo de la comisión General 

de codificación junto con la lista de los miembros de la comisión, contiene la declaración de que 
«siendo el proyecto, en algunos aspectos una transacción» se reservan hasta que no se convierta en 
ley la libertad de interpretación; solicitan la impresión de 600 ejemplares; y acuerdan formar un 
tomo con las actas y documentos anejos y ofrecerlo a la diputación; manifiestan que las actas 
deben constituir la exposición de motivos; «y otorgan al sr. plaza un amplio voto de confianza» 
para la redacción del texto. acGc, leg. 24, carp. 3.ª, doc. 2 (p. 4). la relación de las personas y 
entidades a repartir los 600 ejemplares en p. 21. el 15 de noviembre se reunieron y acordaron abrir 
un plazo hasta el 31 de diciembre para que las personas y corporaciones presenten observaciones, 
que se dirigirán a de la plaza. después se celebrará una reunión de la comisión en pleno (p. 22). 
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celebradas los días 19, 20 y 21 de noviembre fueron modificados 16 artícu-
los  175. al año siguiente, el 20 de junio de 1900, la corporación aceptó el proyec-
to y ordenó imprimir 1000 ejemplares.

6.3 la ordenaciÓn interna del apéndice

la comisión especial había elaborado el texto que ha marcado la pauta 
seguida por todos los proyectos posteriores de apéndice o compilación, hasta 
mediados de los años cincuenta del siglo pasado. la posterior versión del cole-
gio de abogados de 1928 solo introduce ligeras variaciones y la compilación 
de 1959 se inspira ampliamente en sus soluciones normativas. por otra parte, 
las actas tienen el mayor interés para el conocimiento del estado en que se 
hallaba el derecho foral vivido a comienzos del siglo xix.

en la Memoria que acompañó al anteproyecto de apéndice  176 carlos de la 
plaza explica los motivos por los que ha ordenado la materia conforme al dere-
cho foral y no al civil  177. el apéndice está estructurado en dos libros, el primero 
«de las disposiciones de Vizcaya», compuesto de XV títulos y 128 artículos y el 
segunda sobre «las disposiciones aplicables en álava», con un título único y cua-
tro artículos (132 a 135). contiene además el apéndice tres disposiciones finales 
y dos transitorias (en la versión de 1928, solo dos finales y cuatro transitorias).

el título primero está dedicado a definir el ámbito del infanzonazgo o tierra 
llana de Bizkaia y de las trece villas con sus términos municipales. determina las 
reglas en cuanto al derecho que ha de regir en las segregaciones de unos términos 
municipales con distinto ordenamiento foral o civil a aquél a que se incorpora, así 
como de la posibilidad de que cualquiera de las villas de derecho común pueda 
acogerse al derecho foral, previo un referéndum de todos los vecinos. Y viceversa.

el título segundo trata de la troncalidad, determinada siempre en relación 
con un bien raíz situado en el infanzonado. a la enumeración de todos los bie-
nes que tienen consideración de raíz se añade la definición de los parientes 
tronqueros en las tres líneas descendiente, ascendiente y colateral, así como los 
medios de instituir heredero o sucesor de bienes troncales (testamento, dona-
ción mortis causa, o en escritura de dotes o capitulaciones matrimoniales).

se consagran seis títulos (iii a Vii) a los testamentos y a la libertad de tes-
tar. son objeto de regulación extensa los testamentos específicamente vizcaínos 

  175 Actas de las sesiones…, artículo 7 (pp. 140 y 269); 14 (141 y 270); 20, 25 y 31 (270); 32, 
33, 49, 74 (271); 87, 89, 94 (272); 100, 101, 130 (273). las modificaciones, ya impresas, fueron 
suscritas por carlos de la plaza el 26 de febrero de 1900. en el acGc en el leg. 24, carp. 4.ª, 
doc. 4.º se halla el escrito de 5 de mayo de 1900 suscrito por los miembros de la comisión de 
remisión al Ministerio. habían enviado en diciembre del año anterior a dicho Ministerio de Justi-
cia ejemplares del proyecto redactado por de la plaza «en vista de los acuerdos tomados por esta 
comisión especial de codificación y las modificaciones que se introdujeron tras el plazo de 
ampliación en los artículos 7, 14, 20 25, 31,32, 33, 34, 49, 78, 87, 89, 94, 100, 101, 103. este texto 
recoge las modificaciones. 

  176 Memoria que acompañando al Anteproyecto por él redactado dirige el Ponente de la 
Comisión al Sr. Presidente de aquella. se considero un anejo al acta de la sesión número 15 (p. 17).

  177 Actas de las sesiones…, p. 119.
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–el conjunto, de marido y mujer, cuando tengan hijos legítimos o descendientes 
legítimos de ambos, y el testamento por comisario, llamado también poder tes-
tatorio, que se utiliza cuando el testador no quiera designar por sí mismo here-
dero. Ya hemos visto que prescinde el apéndice del testamento tradicional 
conocido como hil-buruko, y que recuperó el apéndice de 1928. un largo título 
(desde los arts. 36 al 59) desarrolla la libertad de testar de los vizcaínos que 
pueden utilizarla en favor de sus descendientes legítimos repartiendo los bienes 
como quisieren y apartando a los demás. el apéndice, siguiendo lo previsto en 
el Fuero, como se ha indicado, aplicó un trato discriminatorio a los hijos natu-
rales reconocidos y a los legitimados por concesión real.

la regulación de los bienes troncales en la sucesión intestada y en las dona-
ciones es objeto de un par de títulos (Viii y iX). por otra parte, un amplio título 
regula la comunicación foral de bienes en el matrimonio por la que se hacen 
comunes a medias entre los dos cónyuges, en propiedad y posesión, los bienes 
comunicables propios del marido y los propios de la mujer. indica el apéndice 
que «la comunicación es territorial por esencia» (art. 76) Y para el Fuero y el 
apéndice tienen carácter de comunicables tanto los bienes aportados como los 
adquiridos en constante matrimonio.

el título Xi se ocupa de los bienes raíces objeto de dotación para el matri-
monio que han de destinarse al concluir este último exclusivamente para los 
hijos y descendientes legítimos de dicho matrimonio.

las condiciones para el ejercicio del derecho de retracto de los tronqueros 
en las compraventas y permutas de bienes raíces, son objeto del tratamiento del 
título Xii, que entra a regular las diversas implicaciones de tal derecho. conclu-
ye el apéndice con tres títulos breves que se ocupan de las plantaciones, las 
sepulturas y las prescripciones.

el libro segundo confirma la vigencia del derecho foral de Bizkaia en los 
términos municipales de llodio y aramayona, donde se aplicará el apéndice, 
en las mismas condiciones que en la tierra llana de Bizkaia. en otros cuatro 
municipios alaveses –ayala, lezama, amurrio y oquendo– y en otros tantos 
pueblos del municipios de arceniega, continuará aplicándose el Fuero de ayala. 
reconoce a sus habitantes la disposición «por testamento, manda o donación de 
todos los bienes o parte de ellos con absoluta libertad, apartando a los hijos y 
parientes con poco o mucho, como quisieren y por bien tuvieren».

una disposición final del apéndice deroga todas las leyes de carácter civil 
del Fuero de Bizkaia.

6.4  la literatura Jurídica suscitada por el apéndice: el 
ideario de GreGorio Balparda soBre el derecho ciVil 
Foral Y su crítica al proYecto de apéndice de la 
coMisiÓn especial. la pretensiÓn de «restauraciÓn» 
de Fernando de la Quadra

el proyecto de apéndice del código civil con las disposiciones aplicables a 
Bizkaia, publicado en el mismo año de 1899 suscitaron la crítica de un joven 
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letrado que ya había obtenido el doctorado y empezaba a destacar en los medios 
de la abogacía y de la política de Bilbao. nos referimos a Gregorio Balparda y de 
las herrerías  178. dejamos de lado a diego angulo laguna, autor de una obra 
especulativa de interés menor  179. la obra de Balparda consta de tres conferencias 
acerca del apéndice elaborado por la comisión, críticas fundamentalmente, lau-
datorias en algunos casos, y resultado de meditaciones propias y de lecturas. Fue-
ron impartidas en el mes de mayo de 2003 en la academia de derecho y demás 
ciencias sociales de Bilbao. de hecho la difusión del texto de Balparda supuso 
un freno para la marcha de la codificación. pronto sería alcalde de Bilbao y actuó 
como una especie de intelectual orgánico de la clase dirigente vizcaína.

en el exordio, de ecos roussonianos, se pronuncia Balparda sobre la natura-
leza del derecho. no nace este de principios inmutables aplicables en todo 
tiempo y lugar, sino que cambia según los países. el filósofo lo descubre, no lo 
crea. porque el derecho está conectado a la vida social, el más adecuado será el 
que se ajusta mejor a ella, de ahí que no hay ordenamientos superiores sino más 
o menos apropiados para una sociedad. dice profesar la doctrina regionalista, la 
misma que inspira al código civil. «el regionalismo impregna la nacionalidad 
española desde su constitución», de ahí que no es enemigo de la unidad nacio-
nal. los ideales uniformistas supondrían la destrucción de media españa. pero 
por fortuna el código civil actual garantiza la pervivencia del derecho en toda 
su integridad  180.

no se ha consumado plenamente el proceso de codificación civil y en lo que 
concierne a Bizkaia, este es el momento oportuno, tanto porque la necesidad se 
impone como porque es óptimo el estado en que se halla la ciencia jurídica autóc-
tona. subraya que todavía está vigente un derecho formulado en 1526, que res-
ponde a la técnica jurídica y al contexto social de la época, por lo que de querer 
conservar lo fundamental hay que reformularlo teniendo en cuenta la base econó-
mica actual. la minería y la industria invaden la tierra llana afectando a la pro-

  178 nacido en portugalete (Bizkaia) en 1874. doctor en derecho y abogado. alcalde de 
Bilbao (1905-1907). diputado en cortes por la fracción albista, con amplísimo respaldo electoral 
de republicanos y socialistas (1919-1923), adscrito inicialmente a posiciones regionalistas, como 
lo puso de relieve en su tesis doctoral dedicada a La Región, sus derechos y su valor dentro de los 
Estados modernos, cambió de ideario tras el triunfo nacionalista en las elecciones municipales de 
Bilbao en 1908. en 1917 fundó la liga Monárquica de Vizcaya, apoyada por la burguesía 
industrial, dedicada a combatir a neofueristas y nacionalistas. en los debates estatutarios de la ii 
república adoptó una postura decididamente contraria al estatuto Vasco. tras la sublevación 
militar de 1936, se negó a participar como auditor en el juicio instruido contra los oficiales 
rebeldes. detenido, fue asesinado por milicianos republicanos en el buque-prisión Cabo Quilates. 
como historiador se inspira en las orientaciones de Juan antonio llorente. la obra más destacada 
es la Historia crítica de Vizcaya y de sus Fueros, fruto de una investigación amplia con acopio de 
una rica masa documental (editado entre 1924 y 1945. reedición completa, con prólogo de Javier 
de ibarra y Bergé y al cuidado de ángel rodríguez herrero en Bilbao: caja de ahorros 
Municipal de Bilbao, 1974, 2 vols.). 

  179 angulo laguna, diego, Derecho privado de Vizcaya. col. «Biblioteca Jurídica de 
autores españoles y extranjeros. sección Bascongada», hijos de reus, Madrid, 1903 (275 pp.). 
edic. facsímil por la academia Vasca de derecho, con una introducción de José María arriola, 
en clásicos de derecho Vasco, Bilbao, 2006.

  180 Balparda, Gregorio, El Fuero de Vizcaya…, p. 7.
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piedad rural, las villas están absorbiendo a las anteiglesias. Y la publicación del 
código civil está generando una jurisprudencia que afecta a normas forales bási-
cas  181. hay que actuar sin abdicar del ordenamiento propio por un «pueril entu-
siasmo por la uniformidad», pero tampoco cabe cerrarse al influjo del progreso 
jurídico, pues hay que mantener solo lo que merezca la pena  182.

en lo que respecta al texto elaborado por la comisión especial, coincide 
con Vicario en el planteamiento erróneo en cuanto al orden seguido. pese a los 
cambios introducidos, se ha vuelto al plan del colegio de abogados de Bilbao 
del año 1890 de estructurar la materia en ocho temas, dejando de lado el orden 
del código civil. de colocar los escasos y especiales preceptos forales al lado 
de los comunes –como ocurre con los libros en una biblioteca–, se accedería 
mejor a ellos. por otra parte, la redacción del proyecto de apéndice es impreci-
sa y falla la formulación técnica debida. añádase la inclusión de afirmaciones 
doctrinales o las explicaciones concernientes al orden seguido. a mayor abun-
damiento, habría que haber concentrado la materia en menos títulos.

al igual que lecanda y Vicario, entiende que las tres instituciones funda-
mentales de la foralidad vizcaína son la troncalidad, la libertad de elegir herede-
ro y la comunicación foral de bienes  183. en la crítica no sigue el orden del pro-
yecto de apéndice, ya que en la primera parte agrupa todas las instituciones 
relacionadas con el principio de troncalidad.

al ocuparse de la parte sustancial del proyecto, y entrando en el título segun-
do, se adhiere a la opinión de chalbaud de que el principio de troncalidad es una 
expresión del carácter familiar de la propiedad. la transmisión íntegra del caserío 
no procede de la facultad de elegir un heredero entre los legitimarios con exclu-
sión de los demás, no es, por tanto, una expresión de la libertad de testar. es una 
consecuencia de la familia amplia, es una reliquia de una entidad que contaba con 
muchos grados de parentesco. en definitiva, es decisivo aceptar que el carácter 
individual no es un elemento esencial de la propiedad, porque caben otras formas 
como la familiar y la municipal. en este sentido es amplio su disentimiento del 
proyecto en lo que toca a la determinación de lo que es la troncalidad, la proce-
dencia de los bienes afectados por ella, la extensión de los grados de la familia 
troncal, o la enumeración de los bienes sujetos al tronco.

antes que de compraventas y permutas, parece preferible hablar de retracto 
foral –es decir, la compra por los tronqueros o parientes a precio de hombres 
buenos de los bienes raíces que un propietario pretende vender–. Y es impropio 
refundir esta institución, como pretendió lecanda, en el ya obsoleto retracto 
gentilicio del código civil  184. el proyecto ha desvirtuado la institución del 
retracto foral, al asimilarlo al gentilicio, y discrepa de la forma de tasación por 
hombres buenos, de la publicidad de la venta, y de la supresión del efecto de 
nulidad si faltan los llamamientos  185.

  181 Balparda, Gregorio, El Fuero de Vizcaya…, pp. 12-13.
  182 Balparda, Gregorio, El Fuero de Vizcaya…, p. 16.
  183 Balparda, Gregorio, El Fuero de Vizcaya…, p. 52.
  184 Balparda, Gregorio, El Fuero de Vizcaya…, pp. 22-23.
  185 Balparda, Gregorio, El Fuero de Vizcaya…, pp. 23-27.
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en lugar de donaciones convendría hablar de donaciones con carga de ali-
mentos. aprecia en la nueva regulación tres omisiones a cual más importantes. 
la necesaria tasación por el juzgado de los alimentos, las medidas a tomar 
cuando fallece el donatario agraciado, y la posibilidad de nombrar a otro dona-
tario si los herederos no responden adecuadamente de la carga impuesta.

en lo que respecta a los escasos preceptos del título 6.º dedicados a la suce-
sión testada, hay una confusión de las variadas situaciones comprendidas. echa 
en falta la separación debida en la enumeración de los herederos legitimarios, 
en el orden en que entran y en la cuantía y modalidades de cada una de las legí-
timas. las cosas estaban más claras en el Fuero, y lo están ahora en el código 
civil. por otra parte, querría mayor generosidad para los derechos del cónyuge 
viudo, y estima totalmente inadmisible la privación de la condición de herede-
ros forzosos a los hijos naturales reconocidos. alguna porción debieran recibir, 
incluido el quinto por el alma. ahí está la nueva y más generosa doctrina sobre 
esta materia del tribunal supremo. no debieran quedar en el camino codifica-
dor los preceptos del Fuero que tienden a limitar las liberalidades por motivos 
religiosos, porque, al final, las mandas del quinto de libre disposición terminan 
acreciendo el patrimonio de las instituciones eclesiásticas  186.

sobran varios preceptos en el título 8.º del proyecto dedicado a la sucesión 
ab intestato, Y existen verdaderos problemas mal resueltos en lo que toca al 
derecho de representación –que el Fuero desconoce en la línea descendente y 
en la colateral–, así como la preterición de los hijos naturales reconocidos en el 
orden de suceder, y del cónyuge viudo. ambas pretericiones están anticuadas 
para ser mantenidas  187.

en medio del relato sobre las deficiencias del proyecto vuelve a formular la 
cuestión que le parece nuclear. la de si la troncalidad, tal como abogan lecan-
da, alonso Martínez y hormaeche, debe subsistir en las transmisiones a título 
gratuito, pero ha de suprimirse en las onerosas en razón del cambio de contexto 
socioeconómico y del carácter individual de la propiedad que aquellos preconi-
zan. a su juicio, si la propiedad del patrimonio troncal es individual, sobran 
todas las restricciones a la libertad de disponer, pero de aceptarse la propiedad 
colectiva de la familia han de mantenerse. Bien es verdad que es partidario de 
reducir el alcance de la troncalidad por razón de las cosas, una vez desapareci-
das las ferrerías. la propiedad familiar en 1903 la constituyen el caserío y sus 
pertenecidos  188.

aborda después los defectos que se aprecian en la regulación de las institu-
ciones relacionadas con el derecho a la transmisión íntegra o la libertar de 
repartir los bienes entre los herederos forzosos. se muestra contrario al mante-
nimiento del testamento conjunto de marido y mujer –porque se podría conse-
guir el mismo efecto con dos testamentos–, y, en todo caso, de la regulación del 
mismo por el apéndice  189. Y a pesar del entusiasmo que muestra por la funcio-

  186 Balparda, Gregorio, El Fuero de Vizcaya…, pp. 29-33.
  187 Balparda, Gregorio, El Fuero de Vizcaya…, pp. 33-34.
  188 Balparda, Gregorio, El Fuero de Vizcaya…, pp. 35-37.
  189 Balparda, Gregorio, El Fuero de Vizcaya…, pp. 40-42.
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nalidad social del testamento por comisario, discrepa de la desmesurada ampli-
tud con la que se regula  190 y lamenta la omisión del testamento hil-buruko  191.

le merece un juicio altamente desfavorable el régimen de bienes en el 
matrimonio, regulado en dos títulos. cree que bastaría, dentro de la libre con-
tratación de las capitulaciones matrimoniales, hacer valer la presunción de que 
en Bizkaia rige la comunicación de bienes, que el apéndice impone como obli-
gatoria  192. en relación con el artículo 10.3.º del código civil que exceptúa la 
aplicación en Bizkaia del estatuto personal en cuanto a las sucesiones y autoriza 
el mantenimiento del la ley 15 de título 20 que establece el estatuto real como 
obligatorio para los vecinos de villa cuando disponen en vida o por muerte de 
raíces sitos en la tierra llana, considera que tal regulación no debería funda-
mentarse en el Fuero sino en disposiciones de derecho internacional. hubiera 
preferido la fórmula de que los bienes sitos en el infanzonazgo se hacen comu-
nes siempre, cualquiera que sea la naturaleza del matrimonio  193.

no se libra de su crítica la regulación del apéndice de la comunidad de 
bienes o comunicación foral, es decir la comunidad de los frutos, conquistas y 
ganancias, así como la de los bienes propios aportados por los cónyuges, que se 
da siempre que el matrimonio se disuelve sin hijos. critica la solución que daba 
el Fuero nuevo de 1526 en cuanto al momento en que se crea la comunidad, 
problema mal resuelto en el proyecto de apéndice. Y tampoco le parece de 
recibo lo referente al usufructo del cónyuge viudo  194. por otra parte, postula que 
se suprima el título referente a las prescripciones, remitiéndose, sin más, al 
código civil  195.

nos ocuparemos más adelante, al referirnos a la compilación de 1959 a su 
postura respecto del ámbito territorial de vigencia del apéndice.

en resumen, es partidario de extender el apéndice a toda Bizkaia, superando 
la dualidad legislativa. en el caso de las villas, vale la fórmula del artículo 5.º del 
apéndice de que decidan libremente la adhesión al ordenamiento vizcaíno, y lo 
comuniquen a la diputación provincial como antes lo comunicaban a la Junta 
General. Vigencia general del Fuero, pero con una severa limitación de la tron-
calidad al caserío. se aplicaría el código civil en la sucesión testada –con la 
citada limitación del caserío–, e intestada, con la limitación de las legítimas. Y 
el régimen de matrimonio sería el de la libertad de establecerlo con la presun-
ción, a falta de ello, de la comunicación de bienes. pero concluía con la decla-
ración terminante de que «debe a todo trance evitarse que, sin radicalísimas 
reformas, el proyecto de apéndice formulado… llegue a ser ley»  196.

hay que situar entre las reacciones al proceso codificador la de Fernando de 
la Quadra salcedo, Marqués de castillejos, que fue el primero en llevar a la 

  190 Balparda, Gregorio, El Fuero de Vizcaya…, pp. 42-43.
  191 Balparda, Gregorio, El Fuero de Vizcaya…, p. 44.
  192 Balparda, Gregorio, El Fuero de Vizcaya…, pp. 44-45.
  193 Balparda, Gregorio, El Fuero de Vizcaya…, pp. 44-47.
  194 Balparda, Gregorio, El Fuero de Vizcaya…, pp. 48-52.
  195 Balparda, Gregorio, El Fuero de Vizcaya…, pp. 54-55.
  196 Balparda, Gregorio, El Fuero de Vizcaya…, p. 56.
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imprenta el Fuero encartado  197. puso en cuestión si el apéndice de la comisión 
especial debía regir en su integridad en la extensa región de las encartaciones. 
en el prólogo que suscribió el 15 de marzo de 1916 manifestó que su trabajo se 
inspiraba en el propósito de «restaurar el derecho», y por ello de recuperar el 
encartado para lo que publicaba el ordenamiento más específico de aquel terri-
torio. ¿Qué quería decir con esto a la altura de 1916?

de la Quadra repasa el proceso iniciado en Bizkaia tras los reales decretos 
de 17 y 24 de abril de 1889, que se concretó en el trabajo realizado por la comi-
sión especial que elaboró el proyecto de apéndice. recuerda las ya publicadas 
conferencias de Balparda –con el que, para su infortunio, compartió el mismo 
trágico final en 1936, puesto que también fue asesinado en el buque-prisión 
Cabo Quilates– y la disconformidad de este con distintos aspectos del proyec-
to, singularmente en materia de troncalidad, retractos y prescripciones. tras 
«largas dilaciones», se había vuelto a reunir la comisión especial de Bizkaia, y 
había acordado interesar en el proyecto a entidades y personas. se iban a estu-
diar sus observaciones y el texto resultante pasaría a la comisión central codi-
ficadora encargada de formular el proyecto de ley a someter al parlamento de 
Madrid.

de ahí que empleó un par de años en «exhumar» el Fuero de las encartacio-
nes que querría que fuera tenido en cuenta por la comisión codificadora, 
lamentando que no se hubiera considerado en el proyecto publicado en 1902. 
las encartaciones –decía– poseen instituciones, todavía vivas, distintas a las de 
Bizkaia, como «el usufructo pleno, el llamado fuero de vecino y las coartacio-
nes al derecho troncal». aspira fervientemente a que el apéndice del derecho 
de Bizkaia no iguale a la encartación con las cinco merindades, de modo que 
mantengan las «instituciones que hasta ahora se han conservado por costumbre 
pacífica y provechosa»  198. subraya la relevancia de la costumbre, como expre-
sión del espíritu popular. el derecho es la característica fundamental de los 
vascos, destacando el valor del derecho civil, que todavía se conserva, y del 
público que milagrosamente pervivió hasta el siglo xix. recuerda los grandes 
elogios que el derecho vizcaíno recibió en el congreso de parís de 1868 por 
destacados civilistas, como le play, y otros.

6.5  el preceptiVo inForMe del coleGio de aBoGados no se 
lleGa a producir

la anotación de de la Quadra sobre el movimiento que detecta en Bizkaia 
para activar la elaboración del apéndice estaba relacionada con las deliberacio-
nes que se produjeron en el seno del colegio de abogados, por impulso de la 
diputación o del Ministerio, y que pretendía desbloquear la redacción del dere-
cho propio. Quedaba lejos la primera y notable actuación de diciembre de 1889 

  197 «estudios de derecho», Fuero de la M.N. y L. Encartaciones, 1916 (XXiii-257 pp.). 
reedición facsímil a cargo de la academia Vasca de derecho con introducción de adrián celaya 
ibarra, en colección de clásicos del derecho Vasco, Bilbao, 2007.

  198 prólogo del Fuero… pp. XXii-XXiV. 
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y de las reuniones de la Junta General del colegio a partir del mes de abril del 
año siguiente, cuando se fijaron los temas de derecho foral a tratar, y que no 
cuajaron en una acción colectiva, salvo las iniciativas particulares que más arri-
ba hemos reseñado. una vez elaborado el apéndice, fue decisivo el peso de las 
ideas y de la influencia de Gregorio Balparda. Quedó bloqueada la petición al 
ejecutivo central que elevó la Junta General extraordinaria del colegio de abo-
gados el 25 de abril de 1908. solicitaban la presentación a las cortes del apén-
dice, a la mayor brevedad posible. ahora bien, la iniciativa fue ineficaz porque 
los colegiados se abstuvieron de pronunciarse respecto de la aceptación del 
texto que había aprobado hacía ocho años la comisión especial. del mismo 
defecto adolecía la petición que efectuó la Junta de Gobierno el 22 de enero 
de 1910  199. el gusano del disentimiento se había instalado en el cuerpo colegial, 
pues algunos, que en principio decían no estar en contra de la existencia de un 
apéndice, rechazaban el texto concreto elaborado por la comisión especial.

el inmovilismo o el bloqueo impedía resolver los problemas. el diputado a 
cortes por Bizkaia, antonio arteche, presentó en el congreso un proyecto de 
ley encaminado a evitar los inconvenientes que generaba la dualidad de legisla-
ciones en algunas zonas de Bizkaia. proponía aplicar algunos artículos del 
apéndice de la comisión especial. la diputación solicitó un dictamen sobre 
dicho proyecto al colegio de abogados. la Junta General extraordinaria del 
colegio, convocada el 30 de enero de 1913, nombró a la comisión, cuyo dicta-
men favorable fue aprobado por el colegio en enero del año siguiente  200. el 
mismo Gregorio Balparda, con la publicación de un opúsculo que dirigió a la 
Junta General del colegio, se opuso a la proposición  201.

al parecer, el momento más importante, y que, según de la Quadra, suscitó 
mayores expectativas, se produjo cuando una orden del Ministro de Justicia 
de 22 de enero de 1916 instó a las diputaciones de las dos provincias y a los 
colegios de abogados a evacuar «los informes referentes al apéndice del códi-
go civil». una Junta General del colegio bilbaíno, celebrada el 19 de febrero, 
creó la comisión, parcialmente modificada al año siguiente. el informe, si es 
que se hizo, no llegó a presentarse. la misma Junta de Gobierno, que en su día 
nombró a una persona clave en el proceso como fue carlos de la plaza, había 
vuelto sobre la cuestión en distintos momentos –1908, 1912, 1913 y 1916–, 
pero sin ningún resultado  202.

los alaveses fueron más diligentes y positivos al responder en 1916 a la 
demanda del Ministerio de Justicia. al requerimiento de Jado, vocal ahora de la 
comisión especial de codificación de Bizkaia, la corporación alavesa encargó 
el informe a los diputados letrados y al secretario. examinaron el texto «meri-
tísimo» que redactó carlos de la plaza, que calificaron de «persona competentí-
sima», y en el que también habían trabajado «las personas más entendidas en 

  199 informe de la ponencia del colegio de 1928. acGc. leg. 28, carp. 1.ª, doc. 8, pp. 5-6.
  200 Ibidem.
  201 Balparda, Gregorio, El Fuero y el caserío: informe elevado a la Junta general del 

Ilustre Colegio de Abogados de Bilbao, imprenta de la casa de Misericordia, Bilbao, 1913. 
  202 Informe de la Ponencia del Colegio de 1928. acGc, leg. 28, carp. 1.ª, doc. 8, p. 4.
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legislación foral». puesto que el proyecto ya ha merecido la sanción de todas 
las personas y corporaciones que han de aplicar esta legislación «y tiene ya, por 
último, la más favorable censura del supremo tribunal de la nación, que lo ha 
aceptado al citarlo en diversas sentencias», la comisión alavesa acepta el texto 
del apéndice de 1900 y pide que se presente en las cortes para su aprobación 
como ley  203

Quizás responda al clima de impulso creado por el Ministerio de Justicia la 
publicación en Madrid en 1916 del texto de la comisión especial, y su reimpre-
sión en 1920  204.

7.  CONFIRMACIÓN DEL PROYECTO DE APÉNDICE EN 1928. 
EL GIRO LEGISLATIVO DE LA II REPÚBLICA

7.1  la conFirMaciÓn del proYecto de apéndice por la 
coMisiÓn especial, en 1928

no había manera de que el colegio de abogados sacara adelante el informe 
favorable al proyecto completo de apéndice. en algún momento se atribuyó la 
impotencia «a la atonía o al error colectivo de considerar que era el poder legis-
lativo el que tenía que actuar y se echaban sobre él, en el común sentir de las 
gentes, culpas de inactividad sólo achacables a organismos locales, el primero 
del colegio de abogados. ni él ni la excma. diputación habían emitido sobre 
el proyecto los informes exigidos por el artículo 7.º de la ley de 11 de mayo 
de 1888, requisito esencial para que el Gobierno pudiera presentarlo a las cor-
tes». pero, en contrapartida, se constata que en Bizkaia era general «la aspira-
ción a tener un código que contuviera, remozadas, aclaradas y sistematizadas, 
sus leyes forales de derecho civil»  205. tal aspiración se habría expresado muchas 
veces en la provincia y en el colegio de abogados  206.

debido tal vez a su inocuidad política, las codificaciones forales encontra-
ron un clima más propicio en los períodos de regímenes conservadores o auto-
ritarios, como ocurrirá durante la dictadura de primo de rivera y más delante 
de Franco. al promulgarse el apéndice aragonés el 7 de diciembre de 1925, el 
Vicepresidente de la comisión provincial de Bizkaia (que sustituyó temporal-
mente a la diputación durante el régimen excepcional de la dictadura de primo 
de rivera), ofició al colegio de abogados solicitando que una comisión, nom-
brada de conformidad con lo que exigía el tantas veces mencionado decreto de 

  203 acGc, leg. 24, carp. 3.ª, doc. 5. es un documento de 4 páginas, firmado en Vitoria el 22 
de mayo de 1916 y que el mismo Jado remitió al Ministerio de Justicia.

  204 comisión especial de derecho civil foral de Vizcaya y álava. Proyecto de «Apéndice al 
Código Civil», Madrid: imprenta de renacimiento, 1916 (13 pp.). hay cinco ejemplares en 
el acGc, leg. 24, carp. 3.ª, doc. 5.

  205 Informe de la Ponencia del Colegio de Abogados de 1928, acGc leg. 28, carp. 1.ª, 
doc. 8, p. 4.

  206 Ibidem, p. 13.
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abril de 1899, emitiera un informe sobre el proyecto de apéndice de Bizkaia. 
la Junta de Gobierno del colegio designó el 27 de dicho mes de diciembre a 
una ponencia compuesta por los letrados plácido careaga, Juan Migoya, José 
horn, esteban de Bilbao, darío de areitio y José de solano. personas, en su 
mayoría, próximas al régimen. los comisionados, con la finalidad de evitar 
equívocos respecto de la autoría e identificación del trabajo a realizar, acorda-
ron denominarse ponencia, distinguiéndose así de la comisión especial de 
1899-1900  207. dos años más tarde, el 1.ª de febrero de 1928, los ponentes entre-
garon el informe pedido a la Junta de Gobierno del colegio de abogados. Y la 
misma ponencia mencionada, se ocupó de dar nueva redacción a los artículos 1 
a 5 y 79, después de que, en las sesiones de 16 y 17 de abril de dicho año 
de 1928, la Junta General del colegio examinara el informe y adoptara algunos 
acuerdos de modificación  208.

estrictamente, no se puede calificar de nuevo proyecto al informe de la ponen-
cia, aunque el texto suscrito por los letrados comisionados contiene sugerencias 
que abrieron paso a los limitados acuerdos de modificación que tomó después la 
Junta General del colegio de abogados. la ponencia explicó así la razón de su 
respeto al proyecto que recibieron de la comisión especial de 1899-1900:

«el prestigio de las ilustres personalidades que constituyeron la comisión 
especial de codificación, autora del proyecto, la profundidad y escrupulosi-
dad de sus trabajos, expresados en las actas, el sano espíritu de patriotismo, de 
afecto regional, de respeto a la tradición y de deseo de acompasar esta a las 
ideas y a las condiciones de los tiempos presentes, demostradas en sus tareas, 
determinaron y obligaron a la ponencia del colegio de abogados, desde el 
primer momento, a aceptar en absoluto el proyecto, sometiéndolo únicamente 
a aquellas modificaciones que hace necesarias el transcurso de más de un 
cuarto de siglo, con sus obligadas enseñanzas y su inevitable cambio de orien-
taciones». en lo fundamental, decían, el proyecto final es el mismo»  209.

para la ponencia, las variaciones que propone se refieren a «puntos de 
segundo plano, o son mero desenvolvimiento de preceptos contenidos ya en el 
proyecto o trabajo puramente de ajuste y terminación. en lo fundamental, el 
proyecto es el mismo, y la casi totalidad de sus prescripciones han sido íntegra-
mente admitidas» y desarrollan normas contenidas en el proyecto o un mero 

  207 acGc, leg. 28, carp. 2.ª, docs. 4 y 6.
  208 los artículos reformulados se hallan después de informe de 1 de febrero por corresponder a 

acuerdos tomados posteriormente, en abril, por la Junta de Gobierno. hay un texto de una y otra parte 
del informe de 1928 en acGc, legajo 28, carpeta 2.ª, doc. 4. Fue publicado como Proyecto de Apéndice 
al Código Civil que comprende las disposiciones aplicables de Vizcaya y Álava. Por la Comisión 
Especial de Derecho Foral de Vizcaya y Álava, reformado por la del I. Colegio de Abogados de Bilbao 
en cuanto a las de Vizcaya, impr. casa dochao, Bilbao, 1928 (35 pp.), y, de nuevo, el año siguiente 
Informe del Ilustre Colegio de Abogados de Bilbao sobre el Proyecto de Apéndice del Código civil 
redactado por la Comisión especial de Codificación de Vizcaya. 1929. Proyecto de Apéndice al Código 
Civil que comprende las disposiciones aplicables de Vizcaya y Álava. Por la Comisión Especial de 
Derecho Foral de Vizcaya y Álava, reformado por la del I. Colegio de Abogados de Bilbao en cuanto a 
las de Vizcaya. impr. casa dochao, Bilbao, 1929 (47 pp.).

  209 Informe de la Ponencia del Colegio de Abogados de 1928. acGc, leg. 28, carp 1.ª, doc. 8, p. 9.
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ajuste de los preceptos  210. luis García royo publicó en 1952, a doble columna, 
el proyecto de apéndice de la comisión especial codificadora, de 10 de febrero 
de 1900, y el proyecto del colegio de abogados de Bilbao de 1928  211, lo que 
facilita efectuar la correspondiente comparación.

la ponencia, al dar cuenta del trabajo de la comisión especial de 1900 señala 
los hallazgos más destacados que se encuentran en aquel texto. entre ellos, las 
reglas para resolver el problema de la territorialidad, la definición de los bienes 
troncales –y la exclusión de ellos de la propiedad minera–, la regulación del testa-
mento por comisario y la definición del quinto de la herencia, la opción de que la 
comunicación foral se opera a partir del momento del matrimonio, la forma de 
pago al cónyuge viudo y el mantenimiento del usufructo vidual, así como la cues-
tión de los llamamientos y transmisiones a título oneroso  212.

en la exposición Motivos del informe, la ponencia explica también con cier-
to detalle los motivos que justifican las variaciones que proponen. en cuanto al 
infanzonazgo y su ámbito territorial están del todo conformes los ponentes en que 
en los municipios en donde se aplican las dos legislaciones resuelvan el problema 
aplicando un par de criterios, el carácter rural o urbano de la población, y el 
número de vecinos regidos por una u otra legislación»  213, y, por otra parte, el 
derecho de las villas de derecho común a optar por el foral, con la novedad 
importante de que las que están regidos por el derecho foral puedan adoptar si lo 
desean el derecho común, ateniéndose al mismo procedimiento (art. 5.º)  214.

en materia de troncalidad los ponentes recuperan como bien troncal a las 
sepulturas (art. 7.º, 8), e introducen la novedad sustancial de conferir condición 
de tronqueros a los hijos naturales y legitimados por concesión real, aceptando 
la tendencia del derecho moderno. tendrán estos la calidad de herederos forzo-
sos respecto del padre o la madre que los hayan reconocido, después de los 
ascendientes legítimos o a falta de ellos (8.º, 2, título ii, art. 50, título Vii). los 
padres serán también tronqueros respecto de los bienes comprados o ganados 
por los hijos constante matrimonio. por último, precisan que los vizcaínos, aun-
que residan en las villas, no podrán disponer de bienes troncales, en vida ni por 
causa de muerte, a favor de quien no sea pariente tronquero  215.

en el campo de la sucesión testamentaria, justifican la recuperación del 
testamento hil-buruko, es decir, el otorgado por persona en peligro de muerte y 
en zona despoblada (títulos iii y iV). piensan los ponentes que puesto que la 
misión que les toca desempeñar es ordenativa, no deben derogar ninguna insti-
tución y resulta que el mencionado testamento tradicional tiene todavía una 
razón de ser. Mantienen el apartamiento o apartación, que, aun liberada de for-
mas rígidas, garantiza la voluntad del testador de separar de la herencia a los 

  210 Ibidem. p. 9.
  211 García royo, luis, Foralidad civil de las Provincias Vascongadas. prólogo de ramón 

serrano súñer, Vitoria: editorial católica, 1952, pp. 157-188.
  212 Informe de la Ponencia del Colegio de Abogados de 1928, acGc, leg. 28, carp. 1.ª, 

doc. 8, pp. 2-5.
  213 Ibidem, p. 7. todas las explicaciones entre pp. 8 y 15.
  214 Ibidem, pp. 6-7. el texto del apéndice propuesto en pp. 16-35.
  215 Ibidem, pp. 7-8.
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hijos y descendientes. en cuanto a los colaterales, ya es suficiente el aparta-
miento tácito  216.

en lo que respecta al régimen de bienes y la comunicación foral siguen los 
ponentes a la mayoría de los tratadistas al optar por el estatuto personal, y por 
ello recuperan el segundo proyecto que tenía redactado la comisión especial 
de  900 sobre este punto. por otra parte, los artículos 69 y 70 del proyecto del 
colegio de abogados (antiguos 71 y 72 de la comisión) aplican, a falta de con-
trato expreso de capitulaciones matrimoniales, la comunicación de bienes pre-
sentes y futuros. los nuevos artículos 71 y 72 (antiguos 73 y 74) estabilizan el 
régimen de bienes, al tomar precauciones respecto del cambio de vecindad del 
marido. por último, el artículo 73 (antiguo 75) reconoce la comunicación de 
todos los bienes presentes y futuros. hay otros cambios menores (título X)  217.

la sucesión ab intestato solo quedó afectada por el mejor tratamiento que 
recibe el cónyuge viudo (art. 62, antiguo 64)  218.

los ponentes pusieron énfasis en el cambio de rotulación del título «de la 
compraventa y la permuta» del proyecto de la comisión especial –que el Fuero 
titulaba «de las vendidas», por entender que la compraventa era el medio funda-
mental de transmisión de la propiedad–. lo llaman ahora «de las transmisiones 
a título oneroso» (titulo Xii). como institución complementaria de la troncali-
dad, pretende impedir que el bien vaya a manos de extraños, a no ser que los 
tronqueros lo permitan. para ello cualquier transmisión debe ser conocida por 
los profincos, de ahí las distintas cautelas de publicidad de las transmisiones, y 
el efecto del derecho de los tronqueros a solicitar la nulidad de la venta en caso 
de incumplimiento del requisito  219.

7.2  el Giro leGislatiVo en la constituciÓn 
de la ii repúBlica Y en los estatutos de autonoMía

al fin ya se disponía del ansiado informe positivo del colegio de aboga-
dos, pero el inestable período final de la dictadura de primo de rivera no era un 
contexto propicio para llevar a las cortes el proyecto de reforma. por otra 
parte, la casi inmediata proclamación de la ii república, supuso que la integra-
ción de la legislación foral en los códigos se apartara del camino que entre 
desmayos había seguido desde 1889. con los nuevos aires constitucionales, ya 
no se trata tanto de elaborar un derecho civil común a todo el estado, objetivo 
parcialmente conseguido con el código de 1889 y que garantiza unos mínimos 
compartidos, cuanto de atribuir capacidad legislativa en esta materia a las regio-
nes que plebisciten un estatuto de autonomía.

  216 Ibidem, pp. 8-9.
  217 Ibidem, pp. 9-10. hay un cambio en el enunciado del titulo X que pasa de «de la 

comunicación foral de bienes» a «del régimen del bienes en el matrimonio». también varía el 
rótulo del titulo Xi, «de los bienes dotado para el matrimonio» a «de los bienes donados para el 
matrimonio» 

  218 Ibidem, pp. 11-12.
  219 Ibidem, pp. 12-13.
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pero en el caso vizcaíno la cuestión iba más allá de establecer un nuevo 
equilibrio entre el estado central y las regiones autónomas en materia de crea-
ción y disposición de derecho civil. porque las regiones que se proponen obte-
ner una autonomía política no siempre están compuestas por provincias jurídi-
camente homogéneas. en concreto, el territorio vasco o vasco-navarro cuenta, 
antes y después de 1932, con provincias en desigual situación. hay derecho 
civil propio en Bizkaia y parte de álava, no lo tiene Gipuzkoa, o al menos no 
está recogido por escrito, y navarra dispone de un sistema privativo bastante 
completo. como vamos a ver, la competencia para legislar se atribuye a la 
región autónoma y no a las provincias, sin que se especifique cómo se ejercerá 
en la práctica la atribución, aunque de los estatutos se deduce que los legislado-
res son los parlamentos de toda la entidad autónoma.

es sabido que en la primera fase de la república, el planteamiento predomi-
nante en Vasconia en cuanto al ámbito territorial de la autonomía era cuatripro-
vincial. es el caso del texto inicial del proceso autonómico, el anteproyecto de 
estatuto que elaboró, por encargo de las cuatro diputaciones forales, la sociedad 
de estudios Vascos. Fue presentado el día 31 de mayo de 1931, antes por tanto de 
las elecciones constituyentes  220. al enumerar en el título iV las facultades que 
corresponderían al «estado vasco», indica en su artículo 15-16 que corresponden 
al nuevo ente «la legislación civil, hipotecaria, procesal y notarial». idéntica for-
mulación se consigna en el texto del estatuto común, calcado del anterior, que se 
aprobó en la Magna asamblea de Municipios de las cuatro provincias que se 
celebró en estella, el 14 de junio de 1931  221. Más de 400 alcaldes presentaron el 
texto al presidente de la república, niceto alcalá zamora, en un momento en que 
no existía el condicionamiento de una constitución del estado. en aquellas fechas 
se estaban dando los primeros pasos para elaborarla, y había quien pensaba que 
cabía articular el estatuto como una especie de apéndice al cuerpo de la constitu-
ción que iban a aprobar las cortes. desde el punto de vista competencial quedó 
ampliada la fórmula precedente en el proyecto de «estatuto del país Vasco» que 
redactaron las comisiones Gestoras de las diputaciones de álava, Gipuzkoa, 
navarra y Bizkaia el 21 de marzo de 1932, que ahora sí, ya tenía en cuenta los reque-
rimientos de la recién estrenada constitución republicana. indica el artículo 26 
que corresponderá al país Vasco-navarro, como ahora se denomina la región 
autónoma diseñada, la legislación exclusiva y la ejecución directa de «B) institu-
ciones de derecho privado. 1) derecho civil, foral escrito y consuetudinario en su 
totalidad y derecho civil en general, con las salvedades establecidas en el aparta-
do primero del artículo 15 de la constitución, 2) legislación hipotecaria y nota-
rial, 3) legislación de la propiedad rústica y urbana (art. 26)  222. navarra desistió 
de la vía de la autonomía conjunta el 19 de junio de 1932  223 y el proyecto prece-

  220 en El libro blanco del Gobierno Vasco, editorial entrega, parís, 1956, pp. 7-15.
  221 García Venero, Maximiano, Historia del Nacionalismo Vasco, editora nacional, 

Madrid, 1969, pp. 639-658.
  222 El libro blanco del Gobierno Vasco…, pp. 24-38.
  223 sobre el derecho civil navarro en los proyectos estatutarios republicanos y la salida de 

navarra del proceso estatutario vasco vid. Jimeno aranguren, roldán, «derecho civil navarro y 
codificación general española», en Anuario de Historia del Derecho Español, 82 (2012), pp. 299-300.
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dente fue adaptado a las exigencias de un autogobierno para tres provincias. la 
tarea la llevaron a cabo las comisiones Gestoras de álava, Gipuzkoa y Bizkaia, 
sin que se introdujera cambio alguno en esta materia (art. 21 B), 1, 2, 3)  224.

el proyecto de estatuto del país Vasco alcanzó el rango de ley de la repú-
blica el 6 de octubre de 1936, en plena guerra civil y cuando ya el ejército rebel-
de había ocupado las tres cuartas parte del territorio del nuevo ente autonómico. 
el artículo 2.º b) 1.º reconocía a la región autónoma la competencia exclusiva 
en cuanto a la legislación y la ejecución directa en la «legislación civil en gene-
ral, incluso en materias reguladas actualmente por el derecho foral, escrito o 
consuetudinario, y el registro civil. todo ello con las limitaciones establecidas 
en el número 1 del artículo 15 de la constitución.» Y de conformidad con el 
número 2 de dicho precepto, la «legislación administrativa en las materias que 
están plenamente atribuidas por este estatuto al país Vasco. legislación nota-
rial, incluido el nombramiento de notarios, con sujeción a las reglas de provi-
sión que rijan en el resto del territorio español»  225.

desde el punto de vista de la literatura jurídica, la ii república fue un 
período improductivo. solo llegó a publicarse un opúsculo de ramón de Mada-
riaga sobre derecho vizcaíno y familia  226.

es difícil imaginar la suerte que hubiera corrido el derecho civil autonómi-
co, o el tratamiento de la normativa foral, porque en los ochos meses de vigen-
cia del estatuto no hubo tiempo para desarrollar sus previsiones. la gestión de 
la guerra era la tarea primordial. en el mes de junio de 1937 el ejército subleva-
do ocupó todo el territorio de la región autónoma. el estatuto quedó de facto 
anulado y, por decreto del General Franco, suprimidos los conciertos económi-
cos de Bizkaia y Gipuzkoa. así y todo, cabe la conjetura de que es probable que 
la legislación civil propia hubiera seguido un curso similar al que ha llevado 
tras la aprobación de la constitución vigente de 1978 y del estatuto de autono-
mía de Gernika.

8. LA COMPILACIÓN DE 1959. ANTECEDENTES. CONTENIDO

8.1  las coMisiones Jurídicas de BizKaia Y álaVa hacen 
suYo el teXto del coleGio de aBoGados de 1928

en la década de mayor rigor de la dictadura del General Franco, la celebra-
ción del congreso de derecho Foral de zaragoza produjo una verdadera con-
moción. en la inmediata posguerra, y en la universidad de Verano de Jaca, se 
manifestó a partir de 1942 la inquietud por el estado de la legislación civil en 
españa, tanto la de general como de la foral. el consejo de estudios de dere-

  224 el texto del proyecto en el Diario de Sesiones de las Cortes de la República española, 
n.º 13, del día 29 de diciembre de 1933, apéndice n.º 3.

  225 Gaceta de Madrid, Diario Oficial de la República, n.º 281, del día 7 de octubre de 1936, 
pp. 211-214.

  226 Madariaga, ramón de, El Derecho foral de Vizcaya en relación con la organización 
familiar, tipografía del norte, Bilbao, 1932 (29 pp.).
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cho aragonés impulsó un congreso autorizado por el Gobierno que se celebró 
los días 3 a 9 de noviembre de 1946. los congresistas se agruparon en seis 
secciones, tantas como territorios forales, entre ellas la vizcaína  227. el congreso 
se inclinó por la superación a medio plazo de la diversidad civil que debería 
confluir en una legislación general, pero realizando previamente las compila-
ciones territoriales pendientes desde 1889.

el decreto de 26 de mayo de 1947, constata la coexistencia de legislaciones 
civiles, y vuelve a la fórmula de crear comisiones de juristas en las regiones 
forales –incluye a Bizkaia y álava– que han de estudiar y ordenar las institucio-
nes forales formando anteproyectos de compilaciones, teniendo en cuenta su 
vigencia y aplicabilidad en función de las necesidades del tiempo presente. 
debían adaptarse a la sistemática del código civil y evitar coincidencias y repe-
ticiones. el Ministerio efectuaría el nombramiento. para ello, los colegios de 
abogados de las capitales y los colegios notariales propondrían al Ministerio 
una terna. el colegio nacional de registradores a un registrador por provincia, 
y las diputaciones propondrían a dos letrados de reconocida competencia  228. 
por otra parte, las diputaciones tenían que enviar una relación de instituciones 
jurídicas con los nombres de las personas que las podrían representar en la 
comisión jurídica territorial. pero en último término, el Ministerio efectuaría el 
nombramiento de dicha comisión territorial de juristas.

una orden Ministerial de 10 de febrero de 1948 ordenó que, con el encabe-
zamiento de los presidentes de las audiencias, se constituyeran las comisiones 
jurídicas de Bizkaia y álava  229, junto con las correspondientes a los demás 
territorios. Fueron nombrados, en representación de los diferentes organismos 
jurídicos de Bizkaia, Fernando echegaray, Miguel loredo, plácido de careaga, 
nazario de oleaga, darío de areitio, José María de Migoya, césar de olaortúa, 
luis pérez ordoño y Mario de zubiaga. en la comisión alavesa estuvieron 
presentes antonio echave-sustaeta peciña y antonio echave-sustaeta pedroso, 
José luis de la peña; pedro ortiz, ignacio íñiguez y Gregorio altube. estos 
últimos concluyeron su trabajo dos años más tarde  230.

el acceso al Ministerio de Justicia, en 1951, del tradicionalista vizcaíno 
antonio iturmendi Bañales  231, dio un impulso nuevo a la elaboración de las 
compilaciones forales. a requerimiento del Ministerio, a finales de enero 
de 1953, el presidente de la audiencia de álava informó que la comisión de 
juristas del territorio había empezado su trabajo en marzo de 1948, pero la con-
tinuidad se había resentido por la falta de algunos miembros. de los municipios 
alaveses acogidos al Fuero de Bizkaia se ocupa la comisión de dicho territorio, 

  227 lacruz Berdejo, José luis «el congreso nacional de derecho civil de 1946», Anuario 
de Derecho Civil, 1 (1948), pp. 145-155.

  228 orden de 24 de junio de 1947, BOE  n.º 180, 29 de junio de 1947, p. 3652.
  229 en BOE n.º 56, de 25 de febrero de 1948, pp. 739-740.
  230 29 de julio de 1950. acGc.leg. 28, carpeta 1.ª, 1. contiene también otra ponencia de la 

comisión de álava de 1954.
  231 antonio iturmendi Bañales (Barakaldo 1903-Madrid, 1976). de ascendencia navarra y 

carlista franquista. estudió en la universidad de deusto. abogado del estado. Ministro de Justicia 
entre 1951 y 1965 y presidente de las cortes españolas (1965-1970).
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y no tienen información respecto del Fuero de ayala  232. días después el subse-
cretario del Ministerio volvió a reclamar al presidente de la audiencia de Bil-
bao la remisión del texto del colegio de abogados de 1928, al tiempo que pedía 
la aceleración de los trabajos de redacción   233. Y en el mismo mes de febrero 
de 1953 la comisión de juristas de la diputación de álava envió este último 
texto de 1928 al subsecretario, en tanto que el presidente de la comisión viz-
caína comunicaba que ya tenían resuelto el problema desde agosto de 1948 
cuando los comisionados acordaron aceptar como propio el proyecto de apéndi-
ce redactado en 1928 por el colegio de abogados de Bilbao, que contaba con el 
asentimiento de la provincia  234. para poder seguir el itinerario procedimental, 
faltaba que el Ministerio de Justicia recibiera el Fuero de ayala. la comisión 
de juristas de álava aprovechó la reunión de 10 junio de ese año tanto para vol-
ver a aprobar formalmente el texto vizcaíno que concernía a dos municipios de 
la provincia, como para remitir a Madrid lo acordado por la ponencia alavesa 
sobre el derecho escrito y consuetudinario de la tierra de ayala  235.

8.2  el Ministerio de Justicia reMite los teXtos 
a la secciÓn priMera de la coMisiÓn General 
de codiFicaciÓn. el traBaJo desarrollado en 1954

las comisiones de juristas de los dos territorios habían cumplido su misión. 
a partir de este momento quedaba en manos del Ministerio de Justicia el impul-
so del proceso, y, por derivación, de la comisión General de codificación, prin-
cipalmente de la sección primera. en abril de 1953 el Ministro de Justicia envió 
a la comisión General de codificación el apéndice revisado por la comisión 
de juristas de Bizkaia «a fin de que eleve el correspondiente informe»  236. el 
ministro iturmendi aprovechó la posterior remisión del texto ayalés para mani-
festar su interés en que se diera celeridad a la tramitación de los apéndices de 
Baleares, Bizkaia y álava. de ahí el acuerdo de la sección primera de que se 

  232 acGc, leg. 28, carp. 2.ª, doc. 2.
  233 12 de febrero de 1953. acGc, leg. 28, carp. 2.ª, doc. 5.
  234 28 de febrero de 1953. acGc, leg. 28, carp. 2.ª, doc. 3. la versión de la ponencia del 

colegio de abogados de Bilbao, suscrita por sus componentes el 1 de febrero de 1928, y recogida 
en papel oficial del Ministerio de Justicia, se halla también el archivo indicado, leg. 28, carp. 4.ª, 
doc. 2.

  235 el escrito de remisión es de 13 de junio de 1953. acGc, leg. 24, carp. 1.ª, doc. 1. el 
texto sobre la compilación en lo referente a ayala tenía la siguiente estructura: i. preámbulo e 
historia del Fuero de ayala (p. 1), ii. subsistencia legal del Fuero de ayala en su único precep-
to (3), iii. extensión jurisdiccional del Fuero (p. 5), iV. interpretación del Fuero de ayala [8], 
V. conveniencia del mantenimiento y desarrollo legal del Fuero (10), Vii. derecho consuetudina-
rio. el usufructo poderoso (12) conclusiones (14). Firmaban el informe José ojea, pedro ortiz, 
ignacio íñiguez, ramiro Gómez casas, José luis de la peña.

el documento había sido enviado al presidente de la comisión de Juristas de la diputación 
provincial de Bizkaia y al subsecretario del Ministerio de Justicia.

  236 Fue remitido el 16 de abril de 1953 y tuvo entrada en la comisión General el día 22 de 
dicho mes. acGc, leg. 24, carp. 1.ª, docs. 2 y 7 (este último sin fecha). hay otros ejemplares en el 
archivo, v. gr. en leg. 28, carp.2.ª, doc. 4. 
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trajera a la próxima sesión los anteproyectos de estos tres territorios  237. Y en 
enero del año siguiente, en 1954, la sección primera confirió la primacía en el 
orden de tratamiento al apéndice Foral de Bizkaia. el presidente designó como 
ponente para su estudio al Vocal leonardo cimiano  238.

hagamos un alto en el relato para examinar brevemente la repercusión que 
tuvo la reestructuración de la comisión General de codificación, acaecida el 23 
de octubre de 1953 en las codificaciones territoriales, en primer lugar en las de 
Bizkaia y álava. la república la había suprimido, y fue restablecida por el 
Gobierno de los sublevados durante la guerra civil –el 25 de marzo de 1938–. 
entre los cambios que nos afectan más, cabe destacar el énfasis que pone el 
decreto de 1953 en la división en subsecciones de grupos poco numerosos y 
eficaces y el cuidado de designar como vocales permanentes a especialistas, 
que sólo estarían obligados a acudir a los plenos. una novedad se halla en el 
restablecimiento como vocales permanentes de «especialistas de derecho foral, 
siquiera su intervención se concrete a los casos en que, por la especialidad de 
sus conocimientos, sean llamados a participar en la sección correspondiente». 
tocaría al ministro nombrar a estos «especialistas en derecho foral, uno por 
cada territorio en que se mantiene su vigencia, que integrarán con los vocales 
permanentes la sección primera, cuando a propuesta del presidente de esta, o 
por su propia iniciativa estime el presidente de la comisión codificadora que 
debe requerirse su intervención para el despacho de asuntos que se refieran a su 
especial competencia». el pleno intervendría necesariamente cuando se trate de 
la aprobación definitiva de los informes y anteproyectos de ley que hayan 
de elevarse al Gobierno. para la aprobación de los informes basta la mayoría de 
votos  239. la vía de los especialistas fue el modo de incorporación al proceso 
de codificación del derecho vizcaíno y alavés de Germán chacartegui y de 
ramiro Gómez casas. ambos vocales, sobre todo el primero, tuvieron un papel 
muy señalado en la segunda etapa de elaboración de la compilación de 1959.

el estudio del proyecto tuvo dos etapas protagonizadas por dos órganos dis-
tintos aunque conectados entre sí: la correspondiente a la sección primera de la 
comisión General de codificación, que trabajó entre los meses de enero y mayo 
de 1954, y la la sección especial de la sección primera que operó entre abril y 
julio de 1956. no tenemos información para pronunciarnos respecto de la inacti-
vidad entre una fase y otra durante este lapso de dos años. Quizás fue debido a 
otros compromisos de trabajo que tuvo que hubo de atender la sección primera, o 
tal vez a la disconformidad del Ministro iturmendi con la orientación de dicha 
sección en la cuestión foral vizcaíana. cabe que la tendencia a reducir el alcance 
de los derechos civiles especiales propia de la hegemónica dogmática civilista 
tropezara con las convicciones foralistas de un Ministro tradicionalista.

  237 el escrito del Ministro tuvo entrada en la comisión de 21 de octubre de 1953. acta n.º 1 
de la comisión General de codificación. sección primera, acGc, leg. 6.

  238 20 de enero de 1954, acta n.º 1 de la comisión General de codificación. sección 
primera. acGc, leg. 6. 

  239 decreto de 23 octubre de 1953. Boletín Oficial del Estado, n.º 313, de 9 de noviembre 
de 1953, pp. 6633-6635. Vid. especialmente los artículos 6, 12 y 15. la referencia a los vocales 
foralistas, en art. 6, p. 6634.
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a la primera reunión de la sección primera de la comisión General de 
codificación, celebrada el 20 de enero de 1954, asistieron los vocales rafael 
rubio, eloy Montero, rafael núñez lagos, pedro de apalategui, leonardo 
cimiano y antonio hernández Gil. era una evidencia que el objeto a tratar no 
suscitaba el entusiasmo de los reunidos. el Vocal ponente leonardo cimiano, 
tras dar cuenta de la evolución de las recopilaciones vizcaínas, y después de 
efectuar un examen del proyecto de 1928 vuelto a enviar por la comisión de 
juristas del territorio hizo una evaluación decididamente negativa del ordena-
miento. a su juicio, la «captura del hecho diferencial es en síntesis el verdadero 
pensamiento y propósitos de dichos regímenes» forales. rechaza la libertad de 
testar y la invención de la legítima ficta para evitar la infamia de los deshereda-
dos y, por otra parte, subraya que la concentración patrimonial podía verse des-
baratada por la facultad electiva del «patriarca casero». destacó que la foralidad 
había entrado en decadencia por la facilidad de las comunicaciones y que se va 
a una homologación paulatina entre las villas y la tierra llana. para el vocal 
núñez lagos, el congreso de zaragoza ya puso de relieve la tendencia a 
«fomentar los regímenes forales, no precisamente por su importancia o necesi-
dad sino por contraposición al régimen común o castellano en manera que 
resaltara el hecho diferencial». la comisión de juristas de Bizkaia se había 
limitado a «reproducir literalmente el anteproyecto anterior» [de 1928]. por 
otra parte, señaló que «las leyes de la foralidad vetustas y decaídas no respon-
den a ninguna necesidad estatal ni jurídica y que a lo sumo lo que podía mante-
nerse es lo más característico de cada región pero en tanto que al alegarse en un 
litigio se comprobara su vigencia por razón de su uso general, con lo cual el 
derecho consuetudinario no pasaría de ser una alegación de tipo consuetudina-
rio prevalente en tanto se demostrara su uso». apalategui, que con sus 88 años 
actuaba como secretario, quiso rebajar el grado de acritud de las opiniones de 
sus colegas señalando que de la comisión de juristas vizcaína formaba parte 
darío de areitio «en quien alentaba un alto espíritu patriótico». lo ponía de 
relieve por el «buen deseo de una pureza en la afección a españa repelente del 
espíritu reprobable y anacrónico del hecho diferencial»  240.

da la impresión de que en esta primera etapa la autoría de la ponencia corre 
a cargo tanto de cimiano como de núñez lagos. optaron por concentrar varios 
artículos del proyecto, y empezaron por declarar en el artículo 1.º que se aplica-
rían las normas del derecho foral en la tierra llana «siempre que por tradición 
y costumbre continúen vigentes». en todo caso, la vigencia de las disposiciones 
forales se presume «salvo prueba en contrario». en las sesiones de los días 3, 17 
y 24 de febrero y del 3 de marzo de 1954 llegaron a examinar hasta el artícu-
lo 20 de la nueva redacción, si bien aprobaron 17 preceptos  241. se sigue abre-
viando el articulado del proyecto de apéndice y es núñez lagos el que suele 
contestar a las dificultades u objeciones que se presentan. ahora bien, a partir 

  240 27 de enero de 1954. acta n.º 2 de la comisión General de codificación. sección prime-
ra, acGc, leg. 6.

  241 sesiones de 3, 17 y 24 de febrero y de 3 de marzo de 1954 de la comisión General de 
codificación. sección primera. acGc, leg. 6, actas n.º 3, 4, 5, 6; leg. 24, carp. 1.ª, doc. 3.
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de esa fecha, tal como apuntábamos más arriba, el debate quedó suspendido 
durante dos años, hasta 1956. Mientras no dispongamos de más información, 
habrá que continuar haciendo conjeturas acerca de los motivos de la suspen-
sión.

en la renovación de la sección primera del mes de mayo de 1954 salió 
núñez lagos, y el nuevo vocal José pelayo hore pasó a desempeñar el papel 
auxiliar del ponente cimiano. por otra parte, a instancia de apalategui, entró en 
juego Germán chacartegui sanz, el vocal permanente foralista de la comisión 
General, que ejercía como notario en palma de Mallorca  242. la sección acordó 
enviarle el trabajo hecho hasta el momento. en esta ocasión, el debate del apén-
dice quedó por el momento suspendido para ocuparse del título iV del código 
civil  243. cabe hacer la pregunta de si chacártegui hizo al ministro iturmendi, 
con el que hay indicios de que comparte el ideario tradicionalista, alguna adver-
tencia del sesgo que estaba tomando la ponencia.

8.3  la constituciÓn de la secciÓn especial de la secciÓn 
priMera para la coMpilaciÓn de BizKaia Y álaVa

pero meses más tarde se produjo un nuevo cambio en la estructura de la 
sección primera que probablemente traía como causa la reforma de la comi-
sión codificadora central del año precedente –el citado decreto de 23 de octu-
bre de 1953-. la comisión central disponía ahora, como ocurría antaño, de 
vocales foralistas que intervendrían en el estudio de los anteproyectos de com-
pilaciones que llegaran de los territorios forales. teniendo en cuenta esta reali-
dad, en noviembre de 1954 la comisión permanente de la comisión General de 
codificación creó unas secciones especiales para estudiar «las legislaciones 
forales de cataluña y Vizcaya, que serán presididas por el señor castán tobeñas 
y de las que formarán parte, entre otros vocales, los miembros foralistas adscri-
tos a la comisión como especialistas de las referidas regiones forales»  244. cada 
sección especial estaría integrada por los mencionados vocales foralistas de la 
comisión General y de representantes de la sección primera. a las secciones 
especiales de Bizkaia y álava se incorporaron el notario Germán chacártegui 
sanz y el jurista vitoriano ramiro Gómez casas.

sorprende, de nuevo, que la sección especial de la sección primera demo-
rara su trabajo hasta los meses de abril y junio de 1956. también ahora intere-
saría conocer la razón de ser de su falta de actividad.

  242 es su correspondencia figura el membrete de la notaría de Germán chacártegui, en la 
calle conquistador 21, palma de Mallorca. Fue designado inicialmente como vocal foralista por 
Baleares. o.M. de 10 de febrero de 1948. BOE n.º  56, 25 de febrero de 1948, p. 739.

  243 sesión de 5 de mayo de 1954 de la comisión General de codificación. sección primera, 
acGc, leg. 6, acta n.º 9.

  244 sesión de 9 de noviembre de 1954 de la comisión General de codificación. sección 
primera, acGc, leg. 6, acta n.º 37.
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a la sesión de 13 de abril de dicho año de 1956 asistieron todos los vocales 
de la sección especial, y en ese momento establecieron las líneas de trabajo  245. 
en principio, tenían tarea adelantada con los 17 o 20 artículos aprobados en los 
primeros meses de 1954. el vocal cimiano aseguró que la base de partida de 
entonces fue el proyecto del colegio de abogados de Bilbao de 1928, y que se 
respetó lo que realmente era y es derecho vivo en Bizkaia y álava. por su parte, 
el vocal foralista Gómez casas apuntó que, después del proyecto de 1928, el 
colegio de abogados de Bilbao elaboró otro con algunas modificaciones y con 
redacción más cuidada. comunicó además que había recorrido las comarcas 
alavesas para conocer lo que está vivo y que en las reuniones que ha tenido ha 
podido captar el sentir jurídico de la zona.

el presidente castán propuso formar dos ponencias dentro de la sección espe-
cial, la de Bizkaia, con cimiano y chacártegui, y la de álava, con Gómez casas y 
el mismo cimiano. como secretario de ambas actuaría Marcelino cabanas. han 
de recoger lo propio de cada región, amoldando lo demás al código civil.

castán, a modo de cierre de esta sesión inicial manifestó que la finalidad de 
la sección especial era trabajar sobre los anteproyectos ya redactados por las 
comisiones de juristas de los territorios. el Gobierno y las cortes examinarán 
el resultado, y la ley que aprueben quedará sujeta a un período de vigencia a 
título de prueba  246. la propuesta del presidente castán suponía volver al punto 
de partida, o al menos a reexaminar el trabajo hecho en 1954, lo que implicaba 
cierta desautorización de lo actuado. Ya hemos apuntado que es posible que el 
Ministro iturmendi, aconsejado quizás por los vocales foralistas chacártegui y 
Gómez casas, con los que parecía tener afinidades políticas, se propusiera 
reorientar la marcha que había seguido la compilación.

el 19 de junio los vocales de la ponencia, cimiano y chacártegui, presenta-
ron un anteproyecto completo. habían tenido en cuenta los estudios que inició 
la sección primera en 1954 –que, como ya se ha señalado, comprendía los artí-
culos 1 a 20–, el anterproyecto presentado por cimiano  247, y otro redactado por 
chacártegui  248. estos tres elementos antecedentes fueron incorporados al acta  249.

  245 asistieron, además de José castán, presidente de la comisión General y de esta sección 
especial, rafael rubio, presidente de la sección primera, y cinco vocales, leonardo cimiano, 
Germán chacártegui, ramiro Gómez casas, José alonso Fernández y Marcelino cabanas. este 
último, a título de secretario, informó de que la constitución de esta sección especial se ajustaba a 
los artículos 3.º y 4.º del d. de 23 de mayo de 1947, y al n.º 8.º de la o. de 10 de febrero de 1948. 
sesión de 13 de abril de 1956 de la comisión General de codificación. sección especial de la 
sección primera, acGc, leg. 7, acta n.º 7.

  246 Ibidem, acta n.º 7.
  247 contiene 48 artículos, dos disposiciones finales y 4 transitorias, acGc, leg. 24, carp. 1.ª, doc. 4.
  248 hay un documento titulado «texto articulado de la propuesta de chacártegui», que sólo 

llega hasta el art. 36, con abundancia de supresiones. acGc, leg. 24, carp. 1.ª, doc. 5.
  249 sesión de la sección especial de la sección primera de 19 de junio de 1956. acGc, 

leg. 7, acta n.º 2. la ponencia de chacártegui es un amplio texto razonado que comprende los 
siguientes aspectos: «carácter normativo del derecho foral de Vizcaya; delimitación de los 
territorios forales; integridad del sistema sucesorio; el formalismo de los llamamientos forales; 
derecho sucesorio».
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Quedaron aprobados los trece primeros artículos presentados, algo que pone de 
manifiesto que, efectivamente, se empezó a trabajar a partir de cero. Meses más 
tarde, el 19 de noviembre, la sección especial modificó el artículo 1.º, párrafo 2.º, 
«la frase vizcaíno infanzón sirve para designar a las personas sometidas a las dispo-
siciones de esta ley». Y dieron nueva redacción al artículo 2.º Quedaron listos desde 
el artículo 3 al 12 y del 22 al 37, y el 38 fue reformado con el 39 y 40. en un anexo 
al acta hay un texto de chacártegui sobre la definición del infanzonazgo, de la juris-
dicción de villa y de la vigencia del código civil  250. Y ya en diciembre, tras compro-
bar que las leyes 31 y siguientes del proyecto tenían correspondencia con el 16 y 
siguientes de las leyes de toro, se aceptaron los artículos 44 a 48, 54 a 57, 58 a 69, 
70 a 80 y las disposiciones finales. el testamento conjunto de marido y mujer quedó 
en el camino tras las intervenciones de cimiano y chacártegui, y, a iniciativa de este 
último, el testamento por comisario  251.

de conformidad con lo manifestado en la correspondencia cruzada entre 
algunos vocales, la elaboración de la exposición de motivos recayó en Marceli-
no cabanas, secretario de la sección especial, aunque probablemente algunos 
miembros de la sección especial aportaron previamente sugerencias y textos. 
cabanas presentó el borrador de proyecto a finales de febrero de 1957  252. se 
pidió a los dos vocales foralistas, chacártegui y Gómez casas, que manifesta-
ran su opinión sobre la validez del texto, y ambos contestaron de inmediato 
prestando su asentimiento a la exposición de cabanas  253. Gómez casas lo cali-
ficó de «brillante trabajo» y chacártegui habla de perfección, aunque no se 
privó de continuar haciendo observaciones al escrito de base en el mes de mayo, 
después de que ya había sido aprobado. desde una perspectiva tradicionalista, y 
pensando en debelar posiciones nacionalistas vascas, propuso que la exposi-
ción aceptara sin ambages la foralidad como una expresión de hispanidad. por 
ello abogaba por incluir la idea de «unidad en la variedad». pero, como deci-
mos, los elogios no fueron obstáculo para que continuara influyendo en su con-
tenido, aun reconociendo al secretario cabana amplia libertad para hacer lo que 
le pareciera mejor. así, adelantándose a posibles críticas, no creía conveniente 
que la exposición de motivos incluyera explicaciones sobre las instituciones 
suprimidas o incorporadas. Y pide correcciones in extremis sobre extensión del 
derecho foral o que se hiciera constar una cita tópica de enumerar las tres insti-
tuciones claves de la foralidad, la troncalidad –la más importante–, la libertad 
de testar y la comunicación de bienes  254. el mismo castán aportó reflexiones 

  250 sesión de la sección especial de 19 de noviembre de 1956. asistieron castán, cimiano y 
chacártegui, Gómez casas, cabanas, Gómez casas y alonso Fernández. acGc, leg. 7, acta n.º 
9. es este acta hay un anexo con el mencionado escrito de chacártegui sobre la definición del 
infanzonazgo y de la jurisdicción de villa y la vigencia del código civil.

  251 sesión de la sección especial de 17 de diciembre de 1956. acGc, leg. 7, acta n.º 10.
  252 Mecanografiado y sin firma en acGc, leg. 28, carp. 3.ª, doc. 1.
  253 el envío se efectuó el 21 de febrero y ambos contestaron los días 22 y 23. acGc, leg. 28 

carp. 3, pp. 10 y 11.
  254 cartas de chacártegui a cabanas, de 13 y 17 de mayo de 1957. acGc, leg. 28, carp. 3.ª, 

a partir de p. 14. Quizás corresponda a sugerencias iniciales, antes de elaborar el borrador, un 
informe de chacártegui, en Ibidem, sobre la territorialidad, bastante restrictivo con la extensión 
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sobre lo que ya parecía una segunda versión de la exposición de motivos  255. 
pero el proyecto estaba ya para entonces concluido y aprobado por el pleno de 
la comisión General, y así se entiende la declaración casi final de chacártegui 
de que «dios bendiga nuestra obra».

8.4  el proYecto de coMpilaciÓn en el pleno de la coMisiÓn 
General de codiFicaciÓn

en efecto, el proyecto había sido sometido al pleno de la comisión General 
de codificación el 25 de marzo de 1957. Merced al interés del Ministro itur-
mendi se había llegado a esta «sesión histórica», como se la califica en el 
acta  256. al ponderar la importancia de la participación de los vocales foralistas 
chacártegui y Gómez casas en la segunda etapa, cabe señalar que su asistencia 
al pleno fue saludada por el presidente castán  257, que agradeció la «magnífica 
labor» de ambos vocales en lo concerniente a la compilación  258. por cierto, que 
se hizo constar el fallecimiento de pedro de apalategui.

en la sesión se trataron otros temas ajenos a la compilación, ya que los 
puntos primero y segundo del orden del día estuvieron dedicados a la adopción 
y la modificación del artículo 116 del código penal. pese a la relevancia de 
aprobar la primera redacción de un derecho territorial, se despachó pronto el 
punto tercero del orden del día, «examen del anteproyecto de ley sobre el 
derecho civil especial de Vizcaya y álava». el anteproyecto no fue objeto de 
ninguna enmienda.

durante la sesión, chacártegui manifestó que tanto antes las secciones pri-
mera y especial, y ahora la comisión General, «están limitadas por la ley de 
Bases de 1888 que solo permite recoger las instituciones que estén plenamente 
vigentes… y que este derecho [el vizcaíno-alavés] está tan arraigado como el 
primer día en la entraña económica, familiar y social del país». el principio 
fundamental que ha guiado a la ponencia es el de concentración patrimonial. 
ciertamente que han introducido desarrollos técnicos necesarios en algunas 
instituciones y acomodado otras a la sistemática del código civil. al poner de 
relieve la debilidad del Fuero en cuanto a su base territorial, hizo ver que han 
querido evitar los conflictos jurisdiccionales  259.

la exposición de Motivos pasó sin contratiempos, si bien, como hemos 
visto, fue retocada en los meses que siguieron a esta sesión de aprobación de 25 
de marzo de 1957, retoques que afectaron incluso al articulado de la compila-
ción. a anotar que el secretario, al enviar a los vocales de la sección especial el 

del Fuero y a favor de la ampliación del derecho común (pp. 5-6); sobre las leyes del título XX del 
Fuero, en relación con la herencia forzosa (6-7), y sobre los gravámenes de la herencia (6-9).

  255 carta a cabanas el 10 de mayo de 1957. acGc, leg. 28, carp. 3.ª, pp. 15-19.
  256 acta de la sesión del pleno de la comisión General de codificación, de 25 de marzo 

de 1957. acGc, leg. 28, carp. 3.ª, p. 28.
  257 el acta propiamente dicha de la sesión se inicia en Ibidem, p. 32.
  258 Ibidem, p. 48.
  259 Ibidem, p. 39.
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texto aprobado en la comisión General, dijo hacerlo «por si durante las vaca-
ciones veraniegas quieres meditarlos para proponer en su día las modificacio-
nes que estimes pertinentes»  260. no era por tanto un texto cerrado a los cam-
bios. constaba de 63 artículos, dos disposiciones finales y cuatro transitorias  261.

unas pinceladas sobre la exposición de Motivos del proyecto.

según el redactor o redactores se han utilizado los anteproyectos preceden-
tes, el Fuero y la doctrina jurídica y la jurisprudencia generada por el derecho 
especial de Bizkaia y álava. el derecho vizcaíno que se ha recogido responde 
a lo que exigía el decreto de 1947 de atender a la conveniencia y arraigo de las 
instituciones «para caminar de un modo entrañable y científico hacia la realiza-
ción en integración de lo nacional»

la valoración del ordenamiento foral que efectúa la exposición está muy 
lejos de las opiniones iniciales de 1954 de la sección primera, más bien hosti-
les. el derecho civil vizcaíno es «una anticipación a las modernas tendencias 
de ordenación jurídica del agro español» y «un instrumento de tan sorprendente 
perfección técnica en el armónico equilibrio de sus instituciones que, aun con 
todo su arcaico sabor, puede servir de modelo al legislador actual».

hay dos cuestiones a los que dedica una atención singular la exposición. 
la primera tiene que ver con la imprecisión de la base territorial de aplicación 
del Fuero, con «la permanente colisión de los dos regímenes jurídico-civiles 
coexistentes, sobre el territorio», y, en concreto, en tiempos recientes, por la 
imbricación de lo urbano en el espacio rural circundante, con el consiguiente 
avance del derecho común sobre el foral que se desintegra paulatinamente. con 
ese objeto, el título primero de la compilación prescribe la vigencia del código 
civil hasta el perímetro de la concentración urbana de las doce villas no afora-
das. el ámbito de vigencia del derecho común crecerá a medida que dicha 
concentración urbana vaya expandiéndose. ahora bien, en el caso de alcanzar 
en su expansión a los pertenecidos de un caserío, se aplicará en él el derecho 
foral. por otra parte, el derecho común regirá en las explotaciones industriales 
y en los terrenos afectados por planes de urbanización. en el caso de Bilbao, el 
código civil se aplica no sólo en la zona urbanizada sino en todo el término 
municipal.

la segunda cuestión tiene que ver con las interpretaciones acerca del fondo 
de la foralidad vizcaína. la compilación hace suya las teorías de chalbaud y de 
Balparda de que el Fuero pretende la concentración patrimonial, de modo que 
todos sus preceptos deben servir directamente a este principio central. serán 
preceptos genuinamente forales aquellos que atiendan al logro de la concentra-
ción. Y, por el contrario, de la falta de conexión deriva el abandono del testa-

  260 carta-circular de Marcelino cabanas a cada uno de los miembros de la sección especial. 
acGc, leg. 28. carp. 6.ª, doc. 1 estaba acompañada de la exposición de Motivos (pp. 9-12) y del 
texto del proyecto cos sus 63 artículos y las disposiciones finales y transitorias (pp. 12-24).

  261 exposición de Motivos, Ibidem, pp. 40-42; articulado, pp. 42-47. en el acGc hay otras 
copias mecanografiadas del texto del articulado: leg. 28, carp. 4.ª, doc. 4 (14 pp.). se indica que es 
el texto definitivo entregado al Ministerio en mayo-junio de 1957. tiene correcciones a mano.
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mento mancomunado o la sumisión al código civil de las donaciones, de la 
prescripción y de las distancias fundiarias.

la estructura y el contenido de la compilación pone de manifiesto la pro-
fundidad de los cambios respecto de los proyectos de apéndices de 1900 
y 1928. los XV títulos de los anteproyectos anteriores, quedan reducidos a 
Viii, y los 135 artículos a 63. no se trata solo de economía en la formulación. 
es una manifestación evidente de la poda de instituciones y preceptos.

el anteproyecto tuvo entrada en el Ministerio de Justicia el 12 de junio 
de 1957  262.

8.5 la aproBaciÓn de la coMpilaciÓn en las cortes

el 3 de octubre el anteproyecto pasaba por el consejo de Ministros. una 
vez aprobado y remitido a la presidencia del Gobierno, fue enviado a las cortes 
–a la comisión de Justicia–, donde se constituyó la ponencia  263. el vizcaíno 
plácido careaga formaba parte de ella  264. no prosperaron en comisión las dis-
tintas enmiendas presentadas a los artículos 6.º, 8.º, 9.º, 14, 42, 43 y 59. sola-
mente fue aceptada la presentada por el procurador poveda que rebajaba el 
parentesco troncal al cuarto grado (párrafo 3.º del art. 8.º). hubo también una 
reforma en el artículo 9.º, 3.

el tránsito de la compilación por el pleno de las cortes fue completamente 
pacífico. el 28 de julio de 1959 defendía el procurador Fernández hernando el 
dictamen de la comisión de Justicia  265. en su intervención, el Ministro itur-
mendi puso de relieve el papel que él mismo había desempeñado en el impulso 
de la compilación y en el resultado final  266. el 31 de julio de 1959, día de san 
ignacio, el Boletín oficial del estado publicó la compilación  267.

cabe anotar que el Ministro iturmendi se había anticipado a la publicación 
preparando el texto de una amplia entrevista de prensa en la que se ponderaba el 
valor del trabajo realizado desde el Ministerio de Justicia. la compilación inte-
resa a todos, sean o no aforados, y da una medida de la configuración de la 
patria. el «entrevistador» asegura que el Ministro iturmendi es un experto y por 
ello conviene tener muy en cuenta sus opiniones. para iturmendi en españa 
habrá unidad legislativa cuando el código civil recoja las instituciones vivas 
«en sus hombres y en sus tierras». se ha empezado por Bizkaia y álava pero 
seguirán pronto otras compilaciones. ahora ha concluido una obra que comen-
zó en 1900 y que resuelve muchos problemas, entre ellos, el de la vigencia local 

  262 el texto definitivo fue remitido al Ministerio en la fecha indicada. acGc, leg. 28, 
carp. 6.ª, 2, pp. 2 y 12. el proyecto en pp. 12-20.

  263 acGc, leg. 28
  264 Boce, n.º 638, p. 13.139.
  265 Boce, n.º 638, p. 13.228.
  266 Boce, n.º 638, p. 13.231. 
  267 ley 42/1959, de 30 de julio de 1959, suscrita por Francisco Franco en el palacio de ayete 

de san sebastián. BOE, n.º 182, 31 de julio de 1959, pp. 10358-10363. Vid. también celaya 
ibarra, adrián, La Compilación de Derecho civil foral de Vizcaya y Álava, introducción y notas 
de…, durango: leopoldo zugaza, 1976.
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de las normas y el de su depuración para que cumplan el principio de concentra-
ción patrimonial, familiar y agraria inherente al Fuero  268.

tras la compilación de derecho civil foral de Bizkaia y álava vinieron las 
de otros territorios. las de cataluña (1960), Baleares (1961), Galicia (1963), 
aragón (1967) y navarra (1973).

9.  EPÍLOGO: LA LEY 3/1992 DEL DERECHO CIVIL FORAL 
DEL PAÍS VASCO

Vamos a hacer un somero apunte sobre el derecho civil positivo hoy vigen-
te en la comunidad autónoma del país Vasco, y daremos una pincelada sobre la 
elaboración y el contenido de la ley de derecho civil foral promulgada en 1992. 
al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.8 de la constitución española, 
el estatuto de autonomía del país Vasco, que fue sometido a referéndum el 25 
de octubre de 1979, atribuía a la nueva comunidad la competencia exclusiva 
en la conservación, modificación y desarrollo del derecho civil y foral, escrito 
o consuetudinario propio de los territorios históricos que integran el país Vasco 
y la fijación del ámbito territorial de su vigencia (art. 10-5.º). el cambio res-
pecto de la situación precedente era drástico, puesto que suponía el retorno al 
sendero de la capacidad autonómica en la creación de derecho civil, bloquea-
da desde la abolición foral de 1839 y 1876. suponía incluso una ampliación 
competencial al atribuir una capacidad legislativa civil que no estaba tan mani-
fiestamente reconocida antes de 1876. Y, por otra parte, se volvía al camino 
que abrió la ii república.

el ejercicio y la materialización de la recién estrenada competencia encon-
traron obstáculos serios. tuvieron que pasar trece años para que el parlamento 
Vasco aprobara la ley de derecho civil (1 de julio de 1992). a las dificultades 
de siempre sobre las instituciones a conservar y el ámbito territorial de vigencia 
del derecho civil propio, se suma la del método de elaboración, dado que ahora 
la competencia corresponde a la comunidad autónoma –y, en consecuencia, al 
parlamento Vasco– y no a los entes provinciales y a sus instituciones represen-
tativas, las Juntas Generales y diputaciones forales.

posiblemente el problema mayor estuvo en la falta de un consenso, quizás 
de empatía, entre los civilistas de los dos centros universitarios implantados en 
la comunidad autónoma que cultivan esta rama del derecho. de un lado, la 
universidad de deusto, donde ha ejercido una influencia determinante el gran 
foralista adrián celaya  269. en realidad, después de la aparición de la compila-

  268 el texto de la entrevista preparada, recogida en una decena de páginas, en acGc, leg. 28, 
carp. 6.ª, doc. 3.

  269 nacido en Barakaldo, en 1917.  existe una autobiografía publicada en 1995 en san 
sebastíián por la sociedad de estudios Vascos-eusko ikaskuntza. su producción en temas de 
derecho civil foral vizcaíno es muy amplia. a modo de muestra: celaya ibarra, adrián. Vizcaya 
y su Fuero Civil. pamplona: aranzadi, 1965. el régimen de bienes en el matrimonio vizcaíno, 
Estudios de Deusto, 27 (1966): 9-41. el testamento por comisario, Anuario de Derecho Civil, iii 



Codificación civil y legislación foral de Bizkaia 247

ahde, tomo lXXXiii, 2013

ción ha sido la figura central de los estudios civiles forales y el impulsor del 
movimiento favorable a una nueva compilación. en dicha universidad itziar 
Monasterio viene también desempeñando una tarea investigadora muy nota-
ble  270. por otra parte, no hay que perder de vista que Bizkaia es el hogar natural 
donde se ha mantenida encendida la llama del derecho foral y ha contado en el 
último siglo y medio, con la excepción de las décadas treinta y cuarenta de la 
centuria pasada, con un rico plantel de juristas, autores de un acervo de valiosas 
obras de estudio. además, a su diputación le ha correspondido a lo largo del 
proceso codificador una responsabilidad singular en este campo. por otra parte, 
se halla el departamento de derecho civil de la Facultad de derecho donostia-
rra de la universidad del país Vasco. su implantación en los años setenta del 
siglo pasado no ha sido óbice para la formación de un equipo de cultivadores de 
la disciplina dirigido por Jacinto Gil y en el que ha participado Martín osante, 
angoitia y Galicia  271. a anotar también la aparición de estudios de los donos-
tiarras navajas y aycart sobre un derecho consuetudinario guipuzcoano  272. 
pero, resumiendo, eran diferentes, en ocasiones, las perspectivas de los centros 
vizcaíno y guipuzcoano sobre el valor del derecho foral y el tratamiento que 
había de dársele.

tras la aprobación del estatuto de autonomía de Gernika la real sociedad 
Bascongada de los amigos del país organizó el mismo año de 1979 una sema-

(julio-septiembre 1972): 735-782. la troncalidad en Vizcaya, Anuario de Derecho Foral, 1 (1975): 
357-379. en celaya ibarra, adrián (ed.),  introducción a la edición de 1976 de El Fuero nuevo de 
Vizcaya. (durango: leopoldo zugaza). Derecho Foral y Autonómico Vasco. I. Derecho Foral. 
Bilbao: universidad de deusto, 1984. reflexión final, en  churruca, Juan y María González (eds.), 
Jornadas Internacionales sobre instituciones civiles vascas (1991, Bilbao). (Bilbao: universidad 
de deusto, 1991). pp. 342-347. Derecho civil vasco. Bilbao: universidad de deusto.1993. los 
estudios acerca del derecho civil de Vizcaya en in tamayo salaberría, Virginia (ed.), Jornadas 
sobre el estado de la cuestión del Derecho Histórico de Euskal Herria (1993, donosita-san 
sebastián). (san sebastián: instituto Vasco de administración pública, 1996). pp. 123-134.ñ (dir) 
Jurisprudencia civil foral: recopilación de sentencias y resoluciones dictadas por el Tribunal 
Supremo, el T. S. de Justicia del País Vasco, y la Dirección General de Registros y del Notariado 
en materia de Derecho civil foral de Bizkaia y Álava, Bilbao: instituto de estudios Vascos, 
diputación Foral de Bizkaia y universidad de deusto, 1992.

  270 Monasterio aspiri, itziar, Los pactos sucesorios en el Derecho vizcaíno,  leioa: 
servicio editorial de la universidad del país Vasco, 1997 (668 pp.). Selección de procesos civiles 
ante los tribunales forales de Bizkaia (1635-1834). Vitoria-Gasteiz: servicio central de 
publicaciones del Gobierno Vasco, 2002 (XlVi-617 pp.), reimpreso en 2008. Vecindad vizcaína 
(1630-1834): selección de procesos sobre sociedades civiles (1782-1886), Vitoria-Gasteiz: 
servicio central de publicaciones del Gobierno Vasco, 2009, [546 pp]. Ya hemos dado cuenta de 
su edición de la obra de Vicario y de la peña. a señalar también su contribución a la colección de 
textos forales publicada por la universidad de deusto.

  271 han elaborado monografías sobre los temas centrales del derecho tradicional. Martín 
osante, luis carlos, El régimen económico matrimonial en el Derecho vizcaíno, Madrid: Marcial 
pons, 1996; angoitia Gorostiaga, Victor, El usufructo poderoso del Fuero de Ayala, Vitoria-
Gasteiz: diputación foral de álava, 1999, y Galicia aizpurua, Gorka,  Legítima y  troncalidad, La 
sucesión forzosa en el Derecho de Vizcaya, Madrid: Marcial pons, 2002.

  272 navajas laporte, álvaro, La ordenación consuetudinaria del caserío en Gipuzcoa, san 
sebastián: sociedad Guipuzcoana de ediciones y publicaciones, 1975; aycart Y orbegozo,  
José María, Visión histórica y actual del Derecho consuetudinario guipuzcoano, san sebastián-
donostia: sociedad de estudios Vascos, cuaderno de derecho azpilkueta,  13 (1998). pp. 35-44.
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na de derecho Foral, pensando en un inmediato proceso legislativo  273. el nuevo 
Gobierno Vasco patrocinó de inmediato en la Facultad de derecho donostiarra 
unas sesiones dirigidas a tratar los problemas de la codificación  274. pero pasa-
ban los años y no avanzaba la elaboración de la ley. el mismo adrián celaya 
afrontó de nuevo el tema en 1986  275.

el parlamento Vasco aprobó entonces la ley 6/1988 del parlamento Vasco 
de «modificación parcial de derecho civil foral»  276, que decepcionó a los que 
propugnaban una ley más completa. la exposición de Motivos constató el esta-
do de congelación y desactualización en que se hallaba la compilación de 1959, 
pero se limitó, según sus propios términos, a remover con un par de preceptos 
los obstáculos objetivamente discriminatorios respecto de otros ciudadanos 
vascos en materias como la libertad de establecer un régimen económico-matri-
monial y la equiparación de los hijos en materia sucesoria. como decíamos, los 
sectores más comprometidos esperaban más de ella. dio paso a sendos proce-
sos de reforma en Bizkaia y álava, cuyas diputaciones y Juntas Generales tra-
mitaron anteproyectos y proyectos. al llegar los textos al parlamento Vasco, 
requirió este a las comisiones que acordaran un proyecto conjunto. por otra 
parte, cuando ya era inminente la aprobación de la ley, unas jornadas interna-
cionales celebradas en la universidad de deusto, acrecieron el caudal de cono-
cimientos sobre el derecho vizcaíno  277.

la explicación más acabada sobre lo que supone la ley de 1992 del parla-
mento Vasco dentro del proceso codificador vizcaíno y de la comunidad autó-
noma se halla en la amplia y lúcida exposición de Motivos  278, cuya autoría 
corresponde a adrián celaya  279. allí se da cuenta de las importantes novedades 
que contienen los seis títulos que dedica el libro i al derecho civil foral de 
Bizkaia, de álava (libro ii) y de Gipuzkoa (libro iii). el legislador, pese al éxito 
que supuso la aparición de la norma y su contenido, declara modestamente que 
solo ha pretendido adaptar el derecho a nuestro tiempo: «eliminando anacro-
nismos que la compilación [de 1959] aún mantenía y restaurando instituciones 

  273 Semana de Derecho Foral, Bilbao-Gernika, 1979, organizado por la real sociedad Bas-
congada de los amigos del país-instituto español de derecho foral, real sociedad Bascongada de 
los amigos del país, Bilbao, 1979.

  274 asua González, clara isabel; igartua arregi, Fernando, i congreso de derecho 
vasco. la actualización del derecho civil. san sebastián, 16-19 de noviembre de 1982, en Anuario 
de Derecho Civil, 1983, pp. 473-496.

  275 celaya ibarra, adrián, Actualización del Derecho civil vizcaíno. ponencia presentada 
en el curso de las «Vi Jornadas Vizcaya ante el siglo xxi» celebradas los días 26 al 28 de noviem-
bre de 1986 en Bilbao. comisión de Vizcaya de la real sociedad Bascongada de los amigos del 
país, Bilbao, 1986.

  276 Boletín Oficial del País Vasco n.° 70, de 12 de abril de 1988.
  277 Jornadas Internacionales sobre Instituciones Civiles Vascas (1991, Bilbao). universidad 

de deusto, B 1991.
  278 ley 3/1992, de 1 de julio, del derecho civil Foral del país Vasco, Boletín Oficial del País 

Vasco n.º 153, de 7 de agosto de 1992. Boletín Oficial del Estado n.º 39, de 15 de febrero de 2012. 
sección i, pp. 13.496 y ss.

  279 confesión del autor en su trabajo «hacia una ley civil vasca», en Boletín de la Academia 
Vasca de Derecho, número extraordinario, junio 2007, p. 18.
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muy arraigadas de las que prescindía». se espera que nuevos estudios y un 
mejor conocimiento del derecho autóctono han de abrir el camino a ulteriores 
reformas que quizá equilibren el peso de los distintos territorios. porque una 
novedad rigurosa de la ley aprobada es la superación del planteamiento tradi-
cional de un derecho civil foral de Bizkaia –con una ramificación a dos muni-
cipios alaveses, además del Fuero de ayala– y el paso a un derecho civil de la 
comunidad autónoma, si bien desarrollando en cada territorio la normativa 
aplicable en función del peso de la foralidad histórica. sin embargo, hay decla-
raciones explícitas en el nuevo ordenamiento foral sobre la intención de llegar 
en el futuro, tras descubrir las similitudes entre el derecho consuetudinario de 
los distintos territorios, a un sistema de derecho civil vasco más integrado y 
homogéneo. en todo caso, como en la precedente compilación de 1959, el 
legislador mantiene la convicción de la extrema modernidad de las instituciones 
tradicionales más arraigadas. así lo estaban poniendo de relieve las reformas 
introducidas en el código civil y las realizadas en distintos países europeos.

la ley se aparta de la compilación de 1959 al establecer una sistemática y 
un orden nuevos. por otra parte, incluye instituciones vivas que aquella no reco-
gió –v. gr. el testamento mancomunado– y desarrolla instituciones insuficiente-
mente reguladas. desde la perspectiva que da la evolución de la codificación, 
vamos a señalar las novedades más destacadas. la ley perfila mejor las fuentes 
del derecho, delimita el territorio aforado y restablece y actualiza la concordia 
de 1630 que permite los cambios de estatus jurídico de los municipios. define 
con mayor precisión el aspecto personal y real del principio de troncalidad. en 
materia de sucesiones, innova en la regulación del testamento por comisario o 
alkar-poderoso, y recupera, como acabamos de señalar, el testamento manco-
munado o de hermandad. actualiza la sucesión forzosa y ab intestato. al dar 
más juego a la libertad civil tradicional, vuelve a situar los pactos sucesorios en 
el centro de la escena. el principio del pacto impera también en el régimen de 
bienes en el matrimonio. la ley simplifica los derechos de adquisición prefe-
rente de los tronqueros y el derecho de saca foral. en cuanto al Fuero de ayala, 
que conecta en su amplísima libertad testatoria con las tendencias punteras en 
el moderno derecho sucesorio, define el apartamiento como único condiciona-
miento de la omnímoda libertad del causante. Y da satisfacción a una antigua 
aspiración guipuzcoana al reconocer la vigencia de sus instituciones consuetu-
dinarias, a la espera de que más adelante, con el progreso de los estudios sobre 
ellas, se regulen con mayor precisión.

porque Gipuzkoa, y en cierto modo el conjunto de álava, era el problema 
pendiente y, en cierto modo, uno de los de solución más difícil. hay que tener 
en cuenta que en la provincia, como se conocía a Gipuzkoa en la etapa foral, se 
han desplegado en el pasado diversas iniciativas –ocho al menos entre los 
siglos xvi y xviii– de reconocimiento de su derecho civil consuetudinario. en 
diciembre de 1841, la comisión económica de Gipuzkoa, liberal, designada 
por espartero tras la abolición de los Fueros el 29 de octubre de dicho año, en 
su intento de acomodar el sistema foral sujetándose a la planta navarra, propuso 
al Gobierno el mantenimiento del orden consuetudinario en sucesiones y en 
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otras materias, y su respeto por los tribunales  280. el problema radica en que, a la 
hora de fundamentar en el derecho escrito las instituciones civiles consuetudi-
narias hay que acudir a textos medievales como el Fuero de san sebastián; pero 
a este fleco de debilidad se contrapone la práctica jurídica de las zonas rurales 
guipuzcoanas en las que perviven algunas instituciones similares a las vizcaínas 
en materia de transmisión de bienes, reversión troncal de la dote, y situación del 
cónyuge viudo, tal como apuntó echegaray, y estudió navajas laporte  281. de 
ahí que, al reconocer el art. 147 de la ley civil Vasca la vigencia del derecho 
consuetudinario guipuzcoano, y ordenar al ejecutivo de la comunidad autóno-
ma y a las instituciones que avanzaran en su formulación, la diputación de 
Gipuzkoa preparó el proyecto que se convirtió en ley 3/1999. esta norma com-
pleta la ley civil vasca de 1992 al acoger las modalidades del Fuero civil histó-
rico de Gipuzkoa con objeto de posibilitar la transmisión familiar del caserío 
indiviso  282.

la normativa estatuida por el parlamento Vasco en las dos leyes de 1992 
y 1999 constituye la base material y el punto de partida de un futuro derecho 
civil de toda la comunidad autónoma. el objetivo está en desarrollar, ampliar y 
crear instituciones civiles comunes a los tres territorios, aunque conservando 
las especialidades territoriales más características de los derechos vizcaíno y 
ayalés.

el empuje creativo no falta: la real sociedad Bascongada decidió pronto 
preparar un proyecto de ley común vasca que culminó entre 2001 y 2002  283. la 
iniciativa pasó después a la nueva academia Vasca de derecho, cuyo Boletín 
viene recogiendo aportaciones doctrinales importantes en esta dirección, estu-
diando cuestiones de enjundia que han de afectar al ordenamiento futuro  284. 

  280 echegaray, Bonifacio de, Derecho foral privado, Biblioteca Vascongada de los amigos 
del país, san sebastián, 1950, p. 94.

  281 el autor fundamental contemporáneo en cuanto al estudio del derecho civil de Gipuzkoa 
es navajas laporte, álvaro, ya fallecido, en la obra ya citada sobre la ordenación consuetudina-
ria del caserío en Guipúzcoa. también en «los ordenamientos jurídicos civiles en Guipúzcoa. 
pasado, presente y futuro», en II Congreso Mundial Vasco (Vitoria-Gasteiz, 13-16 de octubre), 
eusko ikaskuntza, oñati, 1988; ámbito territorial del Fuero y su posible ampliación, en Actua-
lización del Derecho foral vizcaíno. VI Jornadas Vizcaya ante el siglo xxi, tomo ii. Bilbao, 1988.

  282 Boletín Oficial del País Vasco n.º 249, de 30 de diciembre de 1999.
  283 una visión general de las vicisitudes de este período en ayerbe iribar, rosa, «institu-

ciones tradicionales del derecho civil Vasco (pasado, presente y futuro)», en Boletín de la Real 
Sociedad Bascongada de los Amigos del País, lVii (2001-2002) pp. 295-337. a destacar entre las 
visiones de conjunto a álvarez rubio, Juan José, «el derecho Foral como factor de integración 
y cohesión interregional en la sociedad vasca del siglo xxi», en suplemento n.º 11 del Boletín de 
la RSBAP, san sesbastián, 1999.

Vid. el trabajo inicial de urrutia Badiola, andrés, «el derecho civil vasco: nuevas pers-
pectivas», en Hermes, n.º 6, 2002, pp. 92-98; «el derecho civil Foral Vasco: nuevas perspectivas», 
en Boletín de la Academia Vasca de Derecho n.º 6, Bilbao, junio 2005, pp. 3-17.

  284 Vid., por ejemplo, los distintos trabajos reunidos en el citado Boletín, número extraordi-
nario de marzo de 2008. es paradigmático el caso de esta activa academia Vasca de derecho, 
institución fundamentalmente bilbaína, que en su revista Jado recoge aportaciones científicas ori-
ginales y vuelve a publicar a los clásicos de la literatura jurídica vizcaína. Ya hemos dado cuenta a 
lo largo de la exposición de la publicación o reimpresión de varias obras en la colección de clási-
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estudios complementarios fundamentaron un proyecto de ley de derecho civil 
de la comunidad autónoma del país Vasco que presentó en 2007 la citada aca-
demia  285. hay que recordar, por otra parte, la extensa investigación sobre el 
derecho civil autonómico vasco que continúa desarrollando el departamento 
de derecho civil de la universidad del país Vasco, en cuyo seno se han publi-
cado en los últimos años siete monografías, dieciséis libros colectivos, y unos 
sesenta artículos, que podrían constituir una pequeña e interesante biblioteca 
especializada  286.

en el marco institucional actual de la comunidad autónoma, cualquier 
intento futuro de codificación está vinculado tanto al desarrollo doctrinal del 
derecho civil como al impulso político. Ya se ha visto que la norma vigente no 
da por concluido el proceso codificador, abierto a nuevas investigaciones en las 
universidades y en otras instituciones y a la cambiante realidad social. Y en lo 
que concierne al interés público por el ordenamiento propio, se inscriben en él 
las actuaciones del parlamento Vasco. en mayo de 2008 organizó una compare-
cencia parlamentaria de especialistas de las universidades del país Vasco, 
deusto y de la citada academia para tener información de primera mano sobre 
el estado de la cuestión.

Gregorio Monreal zia

cos del derecho Vasco: los libros de Jado, chalbaud, de la plaza, de la Quadra, angulo, solano, 
las actas de la comisión especial de 1900, etc.

  285 el Boletín de la Academia Vasca de Derecho, número extraordinario, junio 2007, recoge 
un conjunto de valiosos textos de adrián celaya, José luis álvarez, luis elícegui, Victor angoi-
tia, Javier oleaga, Manuel lópez pardiñas, andrés urrutia Badiola, itziar Monasterio y tatiana 
González san sebastián. contiene también el texto de la la comparecencia en mayo de 2008 de 
urrutia, Vicepresidente de dicha academia, ante el parlamente Vasco, y el texto del proyecto ela-
borado.

  286 las referencias en la página web del citado departamento: http://www.derechocivil.ehu.
es/s0125-conles/contenidos/informacion/publicaciones/es publicac/publicaciones.html [consulta 
realizada a 1 de junio de 2013]. se trata de un amplio equipo compuesto por los profesores Jacinto 
Gil, Javier hualde, clara asua, luis carlos Martín osante, Gorka Galicia, itziar alkorta, Mikel 
Karrera, ana seisdedos, Víctor angoitia, Marta arrue, etc. una representación del departamento 
compareció el 22 de mayo de 2008 ante la comisión de instituciones e interior para informar 
sobre la actualización y reforma del derecho civil foral y especial.
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secciÓn MonoGráFica

autor: Bermejo castrillo, Manuel (universidad de carlos iii).

título:  Primeras luces de Codificación. El Código como concepto y tem-
prana memoria de su advenimiento en España.

resumen: el propósito primordial perseguido en este trabajo es posar la aten-
ción, tratando de evaluar su intensidad y de interpretar las causas 
de su exigua asimilación, en la primera etapa de recepción en 
españa de los ecos del fenómeno codificador desarrollado en el 
entorno europeo occidental, a impulso del esfuerzo de racionaliza-
ción y de  sistematización del derecho que acompaña a la enorme 
convulsión que desemboca en la sustitución de las caducas estruc-
turas jurídico-políticas del antiguo régimen por el denominado 
estado liberal.

 con tal fin, se dedica un apartado introductorio a una detenida 
reflexión acerca de la génesis, el contenido y las características defi-
nitorias del propio concepto moderno de código, y de su plasmación 
dentro de un proceso de codificación del que se analizan los funda-
mentos ideológicos, socio-económicos y políticos sobre los que se 
cimenta su efectividad histórica en las décadas coetáneas a las que 
aquí son objeto de estudio. una vez sentadas estas premisas, lo que 
sigue es el relato detallado de una frustración anunciada, en una 
españa que, a caballo entre los siglos xviii y xix, se debate entre la 
tenaz resistencia a desembarazarse de la vetusta arquitectura jurídica 
que da soporte al régimen estamental y absolutista, protagonizada 
por los adalides de la tradición, y la incipiente permeabilidad a unas 
tibias propuestas codificadoras, racionalistas e ilustradas, a las que 
las turbulentas circunstancias fabricadas por la guerra insuflarán  una 
insospechada energía y virtualidad, bajo el signo, ya, de un efímero 
período de efervescencia revolucionaria y liberal, cuya extinción, 
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con la restauración absolutista en 1814, traerá consigo la prolongada 
hibernación del espíritu codificador. un sueño, el de la codificación, 
convertido por los constituyentes gaditanos en mandato de futuro, 
que, sin embargo, estaba condenado a no prosperar frente a obstácu-
los, por entonces insuperables. para empezar, el levantado por la 
ausencia de unas condiciones políticas, ideológicas, sociales y cultu-
rales adecuadas. aunque mayor peso cobrará, aún, el enrarecido 
clima intelectual reinante, reflejado en una raquítica, por no decir 
inexistente, doctrina, todavía aferrada al viejo e ineficaz recurso a la 
técnica de las recopilaciones, mantenida, incluso, con tan flagrante 
contumacia y anacronismo como los demostrados por la novísima 
recopilación de 1805. sin olvidar la sostenida hegemonía del ius 
commune, abrumadoramente presente en las universidades, en los 
tribunales, entre los juristas y en la práctica. el problema es, en defi-
nitiva, sobre todo, de método, de la falta de una ciencia jurídica y de 
un ambiente mínimamente fértil en el que incubar su florecimiento. 
Y más aún cuando a lo largo de todo este período ni siquiera se per-
cibe un elemental grado de consciencia acerca de lo que realmente 
significaba codificar. no pueden extrañar, por tanto, la esterilidad de 
la propuesta institucionalista como alternativa continuista, para revi-
talizar este yermo, ni la cortísima trayectoria de las tímidas tentativas 
ilustradas –truncadas antes de llegar a germinar– de iniciar la ruta de 
la codificación, ni, en fin, la insustancialidad del programa codifica-
dor vertido en nicho constitucional, tanto en Bayona como en cádiz. 
aspectos, todos ellos, aquí examinados, y que configuran la vacui-
dad de una etapa clausurada sin códigos, pero en la que laboriosa-
mente se asientan algunos de los presupuestos esenciales sobre los 
que después se articulará, con todas sus peculiaridades, la codifica-
ción liberal.

palabras clave: código, codificación, recopilaciones, racionalismo, ilustración, 
liberalismo, constitución, ciencia jurídica, institucionalistas, 
Método jurídico.

abstract:  the fundamental aim of this article is to, attempting to evaluate its 
intensity and to interpret the causes of its scarce assimilation, draw 
attention to the first stage of reception in spain of the echoes of the 
codification phenomena which developed in Western europe, linked 
to the effort to rationalize and systematize the law that accompanied 
the enormous upheaval that led to the substitution of the out-of-date 
legal-political structures of the ancien régime by the so-called 
liberal state.

 With this objective, an introductory section is devoted to an in-depth 
reflection on the genesis, the content and the defining characteristics 
of the modern concept of code, and its materialization within the 
process of codification. the ideological, socio-economic and political 
foundation on which its historical effectiveness was based are anal-
ysed in the same decades as those studied here. once established 
these premises, a detailed account of a frustration foretold follows, in 
a spain on the borderline between the 18th and 19th centuries, debat-
ing amongst the tenacious resistance to ridding itself of the ageing 
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legal architecture that supported the feudal and absolutist regime and 
the incipient permeability to some tepid codifying proposals, rational-
ist and enlightened, which were given an unsuspecting energy and 
potentiality by the turbulent circumstances fabricated by the war, 
already in the context of an ephemeral period of liberal and revolu-
tionary effervescence, whose extinction, with the absolutist restora-
tion in 1814, would bring with it a prolonged hibernation of the codi-
fying spirit.  a dream, that of codification, converted into a mandate 
for the future by the representatives in cadiz, that would, however, be 
condemned to failure against some then insurmountable obstacles, 
beginning with that constituted by the absence of certain adequate 
political, ideological, social and cultural conditions. although of yet 
greater importance was the reigning strained intellectual climate, 
reflected by a paltry, not to say inexistent, doctrine, still holding on to 
the old and inefficient recurrence to the technique of compilations, 
maintained, even with such flagrant obstinacy and anachronism as 
that demonstrated by the Novísima Recopilación of 1805. and the 
sustained hegemony of the ius commune, overwhelmingly present in 
the universities, courts, among jurists and in practice should not be 
forgotten. in short, the problem was, above all, of method, of a lack 
of legal science and of a minimally fertile environment in which to 
incubate its development. and even more so when during this entire 
period, not even an elementary degree of consciousness of what it 
really meant to codify could be perceived. therefore, the sterility of 
the institutionalista proposal as the alternative of continuity, to revi-
talize this wasteland should come of no surprise, nor the extremely 
short course of the timid enlightened attempts –dashed before germi-
nating– to initiate the path to codification, nor, in the end, the insub-
stantiality of the codifying programme translated into a constitutional 
niche, both in Bayonne and in cádiz. these aspects, all of them 
examined here, that configure the vacuity of an age closed without 
codes, but in which some of the essential suppositions were labori-
ously established on which the liberal codification, with all of its 
peculiarities, would be articulated.

Key words:  code, codification, compilations, rationalism, enlightenment, 
liberalism, constitution, legal science, legal Method.

recibido: 24 de junio de 2012.

aceptado:  11 de abril de 2013

autor: iñesta pastor, emilia (universidad de alicante).

título:  La Comisión General de Codificación (1843-1997). De la codifica-
ción moderna a la descodificación contemporánea.

resumen: en este trabajo se pretende mostrar la evolución de la comisión 
General de codificación, desde su configuración inicial como órgano 
técnico para la elaboración de los códigos a su configuración actual 
como órgano asesor en un proceso de descodificación del derecho. se 
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describe el proceso de consolidación del estado liberal y de 
transición a la democracia que acompañaron a las comisiones exis-
tentes en los siglos xix y xx. se analiza su concepto, naturaleza jurí-
dica y la realidad de su funcionamiento, con configuraciones distintas 
que evidencian una determinada forma de concebir el estado y la 
sociedad. Finalmente se estudia su labor en la creación del derecho y 
su perspectiva de futuro.

palabras clave: comisión General de codificación, códigos, siglos xix y xx, creación 
del derecho, descodificación, españa.

abstract:  this paper aims to show the evolution of the law commission, from 
its initial configuration as a technical institution for the development 
of codes to its current configuration as an advisory institution in the 
process of decodification of the law. it describes the process of con-
solidation of the liberal state and democratic transition as well, a 
process that accompanied the different commissions in the nineteenth 
and twentieth centuries. it analyzes the concept, the legal nature and 
the procedural of the law commission, with different configurations 
that show a particular way of conceiving the state and society. Finally 
we analyze the commission’s work for creating law, an its perspec-
tives on the future.

Key words:  law commission, nineteenth and twentieth centuries, law code, cre-
ating the law, process of decodification of the law, spain.

recibido: 1 de marzo de 2013.

aceptado:  11 de abril de 2013.

autor: Baró pazos, Juan (universidad de cantabria).

título:  El derecho penal español en el vacío entre dos códigos (1822-1848).

resumen: el artículo se centra en el estudio del derecho penal y su modo de 
aplicación por parte de los tribunales y juzgados en el tiempo que 
media entre la derogación del código penal de 1822 y la promulga-
ción del nuevo código de 1848. en ese período se mantuvo vigente el 
derecho penal del antiguo régimen, que concebido para una sociedad 
diferente fue aplicado por los jueces dentro de los amplios márgenes 
que les permitía el arbitrio judicial, y la no exigencia de motivación 
de sus resoluciones.

palabras clave: codificación, derecho penal, arbitrio judicial, motivación de las sen-
tencias penales, código penal 1822, código penal 1848.

abstract:  the article focuses on the study of penal law and how it was applied 
by the courts in the period that lasts between the repeal of the penal 
code of 1822 and the promulgation of the new code in 1848. during 
that period the penal law from the old regime was in effect. that is, 
a penal law designed for a different society was applied by the judges, 
within the wide margins allowed by judicial discretion and no require-
ment of judicial motivation.
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Key words:  codification, penal law, judicial discretion, motivation of penal judi-
cial decisions, penal code of 1822, penal code of 1848.

recibido: 2 de marzo de 2013.

aceptado: 11 de abril de 2013.

autor: Gómez de Maya, Julián (universidad de Murcia).

título:  El codificador ante el crimen nefando.

resumen: como exponente de la escisión racionalista entre pecado y delito, con 
el advenimiento de la codificación se registra el tránsito desde las 
arcaicas calificaciones de sodomía o bestialidad –el crimen contra natu-
ra o nefando– hacia el laico reacomodo dentro de los títulos referentes 
a delitos contra la honestidad y las buenas costumbres, si bien limitada 
ya la punición a supuestos de violencia, abusos o escándalo público. el 
presente artículo atiende a la gestación de la novedosa normativa, trans-
cendente así en lo cualitativo –la conceptuación o tipificación delictiva– 
como, sobre todo, en lo cuantitativo –la penalidad–.

palabras clave:  codificación penal, sodomía, bestialidad, delitos contra la honestidad, 
delitos contra las buenas costumbres.

abstract:  as a rationalist scission between sin and crime, with the beginning of 
the codification, the transit of ancient calcifications of sodomy or 
bestiality –the crime against nature or heinous crime– is produced to 
the laic rearrangement inside titles about sexual offences and also 
offences against morality, although punishment is limited to violence 
cases, abuses or public scandals. this article shows the gestation of 
the news rules, which stands out both in quality –definition or crime 
tipification– as mainly, in quantity terms –the punishment–.

Key words:  penal codification, sodomy, bestiality, sexual offences, offences 
against morality.

recibido: 9 de julio de 2012.

aceptado:  11 de abril de 2013.

autor: Monreal zia, Gregorio (universidad pública de navarra).

título:  Codificación civil y legislación foral de Vizcaya.

resumen: la exposición describe el proceso de elaboración de la compilación 
del derecho foral de Bizkaia y álava, en conexión con la codificación 
civil general. a partir de la publicación del código civil se han pro-
ducido en ambos territorios tres importantes tentativas coordinadas. 
la primera fue impulsada por el Ministro de Justicia durán i Bas 
en 1899, y abocó a la redacción de un proyecto de apéndice. después, 
durante la dictadura de primo de rivera, en 1925 y 1928, el colegio 
de abogados de Bilbao emitió el preceptivo informe favorable. el 
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tercer momento deriva del congreso de derecho civil de zaragoza y 
de la voluntad del Ministro de Justicia iturmendi de dar preferencia a 
la tramitación de la compilación vizcaína. el 31 de julio de 1959 se 
publicó el texto, el primero de la serie de compilaciones territoriales 
elaboradas durante la dictadura del General Franco.

palabras clave: codificación civil, derecho foral, Bizkaia, álava, troncalidad, liber-
tad de testar, comunicación de bienes, apéndice de derecho foral, 
compilación de Bizkaia y álava.

abstract:  this article describes the process of elaboration of the compilation of 
the foral law of Bizkaia and alava, in connection with the general 
civil codification. Following the publication of the civil code, there 
have been three important coordinated attempts in both territories. 
the first was promoted by the Minister of Justice durán i Bas in 
1899, and it ended up in a draft appendix. later, during primo de 
rivera´s dictatorship, in 1925 and 1928, the college of lawyers of 
Bilbao pronounced the required favourable report. the third moment 
comes from zaragoza´s civil law congress and the will of the 
Minister of Justice iturmendi to give priority to the processing of 
biscayan compilation. the text was published on July 31th, 1959, the 
first in the series of territorial compilations made during General 
Franco´s dictatorship.

Key words:  civil code, foral law, Biscay, alava, core subjects, freedom to test, 
communication goods, appendix of foral law, compilation of 
Bizkaia and álava.

recibido: 1 de marzo de 2013.

aceptado:  11 de abril de 2013.
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autor: lópez nevot, José antonio (universidad de Granada).

título:  Pedir y demandar, acusar y defender. Los procuradores fiscales de las 
Audiencias y Chancillerías castellanas.

resumen: el artículo estudia la institución del procurador fiscal, desde sus orí-
genes bajomedievales, hasta la desaparición de las audiencias y 
chancillerías castellanas, donde el oficial asumió la defensa del Fisco 
(de ahí la denominación con la que sería conocido) y, en general, del 
patrimonio y la jurisdicción reales, para convertirse, en su calidad de 
promotor de la justicia, en acusador público de los delitos. durante el 
siglo xvi, la amplitud y complejidad de sus atribuciones obligaron al 
desdoblamiento del oficio y a la diversificación funcional, atendiendo 
a la índole civil o penal de las causas: un fiscal –llamado de lo civil– 
sustanció los pleitos civiles y de hidalguía, y otro –del crimen– las 
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causas penales. avanzado el setecientos, la actividad del oficial en el 
ámbito de los pleitos de hidalguía decreció sensiblemente, al tiempo 
que se acrecentaba su actuación en la persecución de toda suerte de 
delitos. la especial posición del procurador fiscal en el proceso, deri-
vada de su condición de pars principis y del carácter privilegiado de 
las causas fiscales, le permitió ocupar un lugar –no sólo físico, sino 
también institucional– inmediato al de los jueces.

palabras clave: procurador fiscal, promotor de la justicia, audiencias y chancillerías 
castellanas, pleitos fiscales.

abstract:  the article analyses the institution of the prosecuting attorney, from 
his origins in the late Middle ages until the disappearance of the 
audiencias and chancillerías in castile, where the court clerk took 
on the defense of the treasury (thus the term used in spanish: procu-
rador fiscal) and, generally, also of the royal estate and, generally, 
also of the royal estate and Jurisdiction, becoming, as a promoter of 
justice, the public accuser of crimes. during the 16th century, the 
amount and complexity of his tasks made it necessary to divide his 
functions: on the one hand the attorney for civil cases was in charge 
of  the civil lawsuits and the nobility, and another one, the attorney 
for criminal cases took care of the criminal lawsuits. as the 18th cen-
tury went on, his activities decreased perceptibly in the area of nobil-
ity lawsuits, whereas at the same time his persecution of all kind of 
crimes increased. the attorney’s special position in the lawsuit, due 
to his condition as pars principis and the privileged character of the 
fiscal cases, enabled him to occupy a place immediately next to the 
judges –no only physically but also institutionally.

Key words:  prosecuting attorney, promoter of justice, audiencias and 
chancillerías in castile, fiscal lawsuits.

recibido: 1 de febrero de 2013.

aceptado:  11 de abril de 2013.

autor: sandoval parra, Victoria (universidad de Murcia).

título:  La naturaleza jurídica de la merced en la Edad Moderna.

resumen: el trabajo pretende concretar el significado y uso del concepto de 
merced en la legislación y doctrina de la edad Moderna, analizando 
su relación con instituciones jurídicas próximas o afines, como la 
donación o el privilegio; y con nociones políticas de contenido simi-
lar, como el premio. se analiza el valor de la liberalidad y de la justi-
cia distributiva en la definición de la merced, así como el factor de 
moderación o proporcionalidad entre la utilidad pública, por una 
parte, y el linaje y el servicio, por otra, en el contenido del mérito. en 
definitiva, se presta atención a la causa meritoria como esencia de la 
merced, y a su asunción simultánea por la gracia regia. tras el estudio 
de la teoría de la reforma y moderación de la merced, se concluye con 
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una aproximación a la legitimidad respecto de los naturales o extran-
jeros que suplican del monarca su reconocimiento. 

palabras clave: Merced. Mérito, Gracia, donación, Justicia, premio, reforma, 
extranjería.

abstract:  the paper tries to make concrete the meaning and use of the concept 
of favor in the legislation and doctrine in the Modern age, analyzing 
its relation with near or related juridical institutions, like the donation 
or the privilege; and political notions with similar content, like the 
prize. it is analyzed the value of the liberality and the distributive 
justice in the definition of the favor, as well as the factor of modera-
tion and proportionality between the public usefulness, in one hand, 
and the lineage and service, by other one, in the content of the merit. 
definitively, it is paid attention to the meritorious cause as the essence 
of the favor, and its simultaneous assumption for the royal grace.  
after the study of the reform theory and the moderation of the favor, 
its concludes with an approximation to legitimacy respects natives or 
foreigners who beg to the monarch his recognition. 

Key words:  Favor, Merit, Grace, donation, Justice, reward, reform, Foreigners.

recibido: 4 de septiembre de 2012.
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autor: ramis Barceló, rafael (universidad de las islas Baleares).

título:  La obra jurídica de Miguel Gómez de Luna y Arellano: Derecho, 
racionalismo y lulismo en la España del xvii.

resumen: este trabajo intenta presentar la obra de Miguel Gómez de luna y 
arellano, uno de los tratadistas y juristas más curiosos del siglo xvii. 
a través de la exposición de los principios jurídicos de su obra De 
Juris ratione et Rationis imperio se quiere mostrar la importancia de 
este autor en la historia del racionalismo jurídico español. Gómez de 
luna intentó usar la obra de ramon llull para fundamentar el dere-
cho. sin embargo, pese a su destacado intento, no llegó a una comple-
ta fundamentación racional del derecho por tres motivos: la necesidad 
de seguir las ideas de la contrarreforma, la visión pragmática y 
casuística del derecho en las universidades españolas y la subordina-
ción a los intereses jurídico-políticos de la Monarquía hispánica.

palabras clave: Miguel Gómez de luna y arellano, racionalismo jurídico, lulismo, 
universidad de osuna, Monarquía hispánica.

abstract:  this paper attempts to present the work of Miguel Gomez de luna y 
arellano, one of the most attractive writers and jurists of the 17th century. 
throughout the exposition of the legal principles of his work De Juris 
ratione et Rationis imperio, i want to show the importance of this author 
in the history of spanish legal rationalism. Gómez de luna tried to use 
the work of ramon llull in order to establish the fundaments of the law. 
despite his outstanding effort, he failed in his purpose of completing a 
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rational foundation of law for three reasons: because of the development 
of the ideas of counter-reformation, the pragmatism and casuistry of 
law in the universities of spain and his subordination to the legal and 
political interests of the spanish Monarchy.

Key words:  Miguel Gómez de luna y arellano, legal rationalism, lullism, 
university of osuna, spanish Monarchy.

recibido: 6 de enero de 2013.

aceptado:  11 de abril de 2013.

autor: Martínez almira, Magdalena (universidad de alicante).

título:  La pesquisa reservada de Córdoba contra los miembros de la 
Compañía de Jesús.

resumen: el consejo extraordinario de castilla motivó la expulsión de los 
Jesuitas conforme al auto del fiscal campomanes. la conspiración 
basada en la divulgación de panfletos y otra serie de pasquines fue 
utilizada como prueba para instruir un proceso criminal, no exento de 
aspectos controvertidos. La Pesquisa secreta realizada en córdoba 
fue parte de la documentación conservada en distintos archivos sobre 
el proceso previo a la expulsión. este trabajo comprende el análisis de 
las averiguaciones realizadas en el procedimiento criminal, conforme 
al derecho procesal de la época contra la compañía de Jesús.

palabras clave: pesquisa secreta, Jesuitas, inquisición, expulsión. regalismo.

abstract:  the extraordinary council of castile motivated the expulsion of the 
Jesuits taking into account the informs of the fiscal campomanes. 
the conspiracy founded in the divulgation of different pamphlets and 
other papers was the proof to try a criminal process, not exempt of 
controversial issues. The Pesquisa secreta made in cordoba was part 
of the documentation in the files regarding the lawsuit previous the 
expulsion. this paper is an approach to the criminal procedure against 
members of the Company of Jesus in cordoba, according to the 
spanish criminal procedure rules. 

Key words:  Pesquisa secreta, Jesuits, inquisition, expulsion of Jesuits, Borboun 
regalism.
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autor: palao Gil, Javier (universidad de Valencia).

título:  Crisis, agonía y extinción de un alto tribunal en la España borbónica: la 
Chancillería de Valencia y su transformación en Audiencia (1711-1716).

resumen: en 1716, la nueva planta de gobierno en Valencia experimentaba una 
profunda y decisiva transformación. tras casi una década de ensayos 



Resúmenes1012

ahde, tomo lXXXiii, 2013

y probaturas con un modelo organizativo basado en la creación de una 
chancillería y en el gobierno del territorio por su presidente y el real 
acuerdo, el monarca acordó mediante la real cédula de 26 de julio 
de 1716 reducir la chancillería a audiencia y entregar el gobierno del 
territorio y la presidencia del nuevo tribunal a un militar: el capitán 
general. el estudio pone de manifiesto las claves que condujeron a la 
crisis y extinción de la chancillería, con especial énfasis en sus pug-
nas con el marqués de Villadarias, primer capitán general de Valencia; 
y muestra igualmente los entresijos del proceso de reducción a 
audiencia. 

palabras clave: nueva planta, tribunales de justicia, capitán general, historia del anti-
guo reino de Valencia.

abstract:  in 1716, the Bourbon new government in Valencia («nueva planta») 
suffered a deep and decisive transformation. after nearly a decade of 
tests and attempts with a model based on the creation of a chancillería 
and the government of the territory in the hands of the president and 
the judges joining in the «real acuerdo», the king decided by royal 
decree of 26 July 1716 to change the chancillería into an audiencia 
and to deliver the government of the territory and the presidency of 
the new court to a military governor, the captain general. the study 
highlights the keys that led to the crisis and extinction of the 
chancillería, with special emphasis on the struggles with the Marquis 
de Villadarias, the first captain general of Valencia, and also shows the 
intricacies of the transformation into an audiencia.

Key words:  nueva planta, courts of justice, captain general, history of the old 
Kingdom of Valencia.

recibido: 1 de marzo de 2013.

aceptado:  11 de abril de 2013.

autor: hernando serra, María pilar (universidad de Valencia).

título:  Un siglo de reformas: Haciendas municipales y reglamentos en la 
Valencia del xviii.

resumen: a lo largo del siglo xviii se llevaron a cabo por la dinastía borbónica 
una serie de reformas que persiguieron la racionalización y la eficacia 
en la gestión económica de la hacienda real y de las haciendas loca-
les. especialmente, las que se implantaron en el reinado de carlos iii, 
persiguieron, entre otros objetivos, acabar con la deuda histórica de 
los ayuntamientos y controlar, desde las nuevas instituciones centra-
les, la actuación de los municipios en materia económica. para ello, 
una de estas medidas fue la creación de los reglamentos de propios 
y arbitrios, concebidos como presupuestos anuales que actuaban 
como límite legal. su redacción, su aprobación y su  implantación en 
la capital del reino de Valencia y en las dos capitales de gobernación 
más grandes de la provincia –Xàtiva y alzira– son objeto de análisis 
en este estudio. los acontecimientos que, en menos de cincuenta años 



Resúmenes 1013

ahde, tomo lXXXiii, 2013

después, se producirían y que iniciarían la transformación política de 
las instituciones centrales y locales impiden poder hacer un diagnós-
tico de fracaso o éxito de estas reformas económicas.

palabras clave: reformas hacienda Municipal, carlos iii, reglamentos de propios y 
arbitrios, Valencia, Xàtiva, alzira, siglo xviii.

abstract:  along the 18th century there were carried out by the Bourbon dynasty 
a series of reforms that chased the rationalization and the efficiency 
in the economic management of the royal treasury and of the local 
treasuries. specially, which were implanted in the reign of carlos iii, 
they chased, between other aims, to finish with the historical debt of 
the town halls and to control, from the new central institutions, the 
action of the municipalities in economic matter. For it, one of these 
measures was the creation of the regulations of properties and 
arbitraments, conceived as annual budgets that were acting as legal 
limit. his draft, his approval and his implantation in the capital of the 
kingdom of Valencia and in both biggest capitals of government of the 
province –Xàtiva and alzira– is an object of analysis in this study. 
the events that in less than fifty years later would take place and that 
would initiate the political transformation of the central and local 
institutions prevent from being able to do a diagnosis of failure or 
success of these economic reforms.

Key words:  reforms of the municipal treasury, carlos iii, regulations of 
properties and arbitraments, Valencia, Xàtiva,  alzira, 18th century.

recibido: 13 de febrero de 2013.

aceptado:  11 de abril de 2013.

autor: polo Martín, regina María (universidad de salamanca).

título:  La génesis de las nociones de centralización, descentralización y 
autonomía en la España decimonónica (I. 1808-1868).

resumen: el objetivo de este trabajo es trazar la historia, desde los albores del 
siglo xix, de los conceptos de centralización, descentralización y 
autonomía, del ropaje léxico de que se les reviste y de las realidades 
jurídico-políticas que esconden o de los contenidos que comprenden, 
como expresión de las fuerzas centrífugas y centrípetas que se enfren-
tan a lo largo de toda esa centuria. para este estudio se han tomando 
como referencia las esferas de la organización local (municipios-
ayuntamientos y provincias-diputaciones) y de la instrucción pública 
(principalmente las universidades), que son a mi juicio los dos princi-
pales ámbitos en los que hasta 1868 comenzaron a utilizarse estas 
voces y a gestarse sus conceptos subyacentes. en el trabajo, elaborado 
desde una estricta perspectiva histórico-jurídica, se analiza, por una 
parte, la regulación normativa (las diferentes disposiciones que alcan-
zaron vigencia y los innumerables proyectos que a lo largo de estos 
años no llegaron a aprobarse), y, por otra, la doctrina jurídico-política 
de la época, con el fin de conocer qué pensaban y opinaban sobre 
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estos temas los autores más destacados de esos años. también se han 
tenido en cuenta los manifiestos programáticos de los partidos políti-
cos y la prensa política, que en el siglo xix se convirtió en cauce 
fundamental de expresión y arma de confrontación de las diferentes 
formaciones políticas. Frente a las triunfantes tendencias centrípetas 
y aglutinadoras que se evidencian en el establecimiento de un estado 
unitario y una administración centralizada (se lleva a cabo en estos 
años una perfecta configuración doctrinal de la noción de centraliza-
ción administrativa por los pensadores moderados), las fuerzas diso-
ciadoras del poder apenas se dejan sentir en estos primeros casi 
setenta años del siglo xix. las manifestaciones más importante de 
estos incipientes movimientos centrífugos fueron la posición de los 
diputados americanos en cádiz y la configuración de un modelo de 
régimen local más descentralizado –en la instrucción de 1823 y espe-
cialmente en las disposiciones del Bienio progresista– en el que lo 
que se persigue es una mera descentralización administrativa, pero no 
todavía la política. el ropaje léxico con que se viste a estas realidades 
no es igual en cádiz y en el trienio, años en los que se habla de 
«federalismo», «uniformidad» o «independencia», que en el reinado 
de isabel ii, en el que se usan los vocablos «centralización» y «escen-
tralización» o «excentralización», pero en ningún caso «autonomía», 
que, no obstante, va irrumpir con fuerza en la revolución de 1868.

palabras clave: Centralización, Descentralización, Autonomía, Municipios, provincias, 
instrucción pública.  

abstract:  the objective of this work is to tell the story since the beginning of 
the 19th century about the conceps of centralization, descentralization 
and autonomy, of the lexicon used and legal-political realities that 
exist and or contents that take, as expression of the centrifugal an 
centripetas forces faces throughout this century. For this study the 
sphores of the local organization (municipalities, corporations, prov-
inces, county councils) have been taken as a reference and the public 
education (manly universities) that in my opinion are the two main 
areas in tose who started till 1868 to use these words and to develop 
underlying concepts. the work developed from a strict historical-
legal perspective, on the one hand, analyses normative regulation (the 
various provisions which reached validity and the countless projects 
that throughaout these years didn’t approve) and, on the other hand, 
the legal-political doctrina of the time, inforder to know what the 
most important authors of those years thought and felt about these 
issves. also it has been taken  into account the manifestos of political 
parties and press policy, which in the 19th century it became essential 
course of expression and confrontation of different political forma-
tions. Front of the triumphant agglutinating trends that are evident in 
the establishment of a unitary state and centralized administration (it 
is carried out a perfect doctrinal configuration of the notion of admin-
istrative centralization by moderate thinkers in these years), the forces 
of power are hardly heard in these first seventy years of the 19th cen-
tury. the demostrations more important in these early movements 
were the position of de american members in cádiz and the configu-
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ration of a model of local regime more descentralised –on instruction 
of 1823, and specially in the provisions of the progressive Biennium- 
that what they wanted to get is a mere administrative but not yet 
political descentralization. the vocabulary used in these days is not 
the same in cádiz and the trienio, years in which speaks of «federal-
ism», «uniformity» or «independence», that in the reign of isabel ii, 
in which the words used are «centralization» and «es-centralization» 
or «ex-centralization», but in no case «autonomy», however, going to 
burst in the revolution of 1868. 

Key words:  Centralization, Descentralization, Autonomy, Municipalities, provinces, 
public education.

recibido: 4 de febrero de 2013.

aceptado:  11 de abril de 2013.

autor: coronas González, santos M. (universidad de oviedo).

título:  Pidal, Pedro José: Política, Historia y  Derecho (1837-1865).

resumen: pedro José pidal (1800-1865), el hombre que encarnó a mediados del 
siglo xix el espíritu de moderación política frente a los extremos 
carlistas y progresistas, militares y forenses, mantuvo con su labor 
prudente y humanista el mensaje jovellanista de unir razón e historia. 
de esa unión nació un concepto moderado de la política que acepta 
los principios de libertad y orden, monarquía y cortes, gracia y repre-
sentación, catolicismo…  ideas que formaron el pensamiento político 
de uno de los grandes fautores del estado liberal. 

palabras clave: Moderación histórico-política; escuela histórica del derecho; estadis-
ta académico.

abstract:  pedro José pidal (1800-1865), the man who, in the mid-nineteenth 
century, embodied  the spirit of political moderation against carlist 
and progressive extremism, military and forensic, continued, with his 
prudent and humanist work, Jovellanos, message oriented to keep 
reason and history united. From this union a moderate concept of 
politics was born; a concept that embraces the principles of liberty 
and order, Monarchy and parliament, grace and representation, 
catholicism ... ideas that shaped the political thought of one of the 
major forefathers of the liberal state in spain.

Key words:  historical and political moderation; historical school of law; aca-
demic statesman.

recibido: 1 de marzo de 2013.

aceptado:  11 de abril de 2013.
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Miscelánea

autor: cabezuelo pliego, José Vicente (universidad de alicante).

título:  Resolución del conflicto entre Pedro IV y el infante Fernando. Los 
Acuerdos de Albarracín de 1357.

resumen: en este artículo se analiza la resolución de un conflicto, en origen 
político, entre pedro iV, rey de aragón, y su hermanastro el infante 
Fernando, dentro de un contexto de crisis bélica entre castilla y la 
corona de aragón conocida como «Guerra de los dos pedros». el 
estudio arranca manifestando las desavenencias entre rey e infante, 
que provocan choques militares entre ambos con la intervención de 
potencias extranjeras. el deseo de encontrar vías de acuerdo entre los 
contendientes, tras algunos fracasos anteriores, activa un acercamien-
to a través de legados de parte que modulan la negociación, cuyas 
bases habían sido previamente establecidas por sus líderes. el trabajo 
contiene un análisis pormenorizado de todos los movimientos nego-
ciadores de orden jurídico y fundamentalmente político hasta alcan-
zarse la definitiva avenencia.

palabras clave: resolución de conflictos, guerra, corona de castilla, corona de 
aragón, siglo xiv.

abstract:  this paper examines the settlement of an originally  political conflict 
between pedro iV, king  of aragon, and his half brother the prince 
Fernando within a context of military confrontation between the 
crown of castile and the crown of aragon known as «the peters´ 
Wars». it departs from the disagreement of the king with the prince 
that caused military clashes between them with the intervention of 
foreign powers. the desire to open ways of agreement among  the two 
factions, after some preceding failures, activates a rapprochement 
through the  representatives of each side that articulate the negotia-
tions whose foundations had been previously established by their 
leaders. the present research also contains a detailed analysis of all 
negotiating operations of legal and  mainly political nature until that 
agreement was reached.

Key words:  settlement conflict, war, crown of castile, crown of aragon, four-
teen century.
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autor: Blasco Gil, Yolanda (universidad de Valencia), y saorín, tomás. 
universidad de Murcia.

título:  Rastro y ausencia del penalista Mariano Ruiz-Funes en la Universidad: 
República, exilio y provisión de su cátedra en la postguerra.
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resumen: se analiza la trayectoria universitaria de Mariano ruiz-Funes, pena-
lista español y destacado político republicano, exiliado tras la guerra 
civil española. catedrático de derecho penal de la universidad de 
Murcia y, en México, vinculado a instituciones de enseñanza superior 
y profesor en la unaM. se utilizan los expedientes personales y de 
oposición del archivo General de la administración y de sus 
universidades, así como material inédito de su archivo personal. el 
trabajo se enmarca en los estudios sobre las consecuencias del exilio 
para la universidad española, analizando cómo se cubrió después de 
la guerra la cátedra que desempeñaba en Murcia. todo ello con el fin 
de contrastar los requisitos exigidos en la postguerra para el acceso a 
las cátedras, y valorar el perfil científico del nuevo profesorado frente 
al de los profesores en el exilio.

palabras clave: Mariano ruiz-Funes; oposiciones patrióticas; universidad; ii 
república; exilio; profesores universitarios.

abstract:  this article sheds light on the academic vicissitudes of the spanish 
professor and republican politician Mariano ruiz-Funes, in exile in 
Mexico, along with the fate suffered by his chair at the university of 
Murcia, from which he was expelled after the civil War. since this 
penalist was one of the foremost spanish specialist before the war, as 
well as being a well-known republican and an outstanding figure of 
exiled intellectual opposition organizations, his case is used by the 
authors to illustrate the devastating effects brought about by the 
forced exile of many professors, and by the so-called «patriotic 
exams» convened by the Franco regime at the university during the 
postwar period.

Key words:  Mariano ruiz-Funes; «patriotic exams», university, ii spanish 
republic, exile, university professors.
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aceptado:  11 de abril de 2013.
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oBJetiVos

Fundado en 1924 y dotado desde entonces de rigurosa periodicidad anual, el anua-
rio de historia del derecho español es una de las más antiguas y presti-
giosas revistas jurídicas especializadas europeas, en la que han colaborado –y así conti-
núan haciéndolo– los más destacados especialistas españoles, hispanoamericanos y de 
los restantes países europeos. acoge en sus secciones trabajos de investigación originales 
e inéditos sobre la temática propia de la historia del derecho y de las instituciones, así 
como, en su caso, la publicación de documentación inédita, conteniendo, además, en 
todos sus números una nutrida sección final dedicada a la noticia y comentario crítico de 
la bibliografía histórico-jurídica. en fechas recientes se ha visto enriquecido en alguno 
de sus tomos con una sección referida al examen monográfico de determinadas cuestio-
nes o materias particularmente relevantes. el anuario está destinado primordialmen-
te a especialistas, pero también a todos aquellos juristas, historiadores y cultivadores de 
las ciencias sociales interesados en el conocimiento del pasado jurídico y de la trayecto-
ria histórica de los ordenamientos hispánicos.
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norMas de puBlicaciÓn en el adhe

la publicación de trabajos en el anuario de historia del derecho español se ajusta-
rá a las siguientes instrucciones:

1.  los trabajos que se remitan para su publicación deberán ser originales y sus 
autores harán constar expresamente en escrito dirigido a la secretaría del ahde 
que no han sido publicados en otros idiomas ni simultáneamente remitidos a 
otras revistas o publicaciones. el autor deberá hacer saber igualmente si alguna 
parte del trabajo ha sido publicada con anterioridad.

2.  los trabajos irán precedidos de una página en la que conste el título del traba-
jo, así como un resumen y seis palabras claves en español y en inglés. dichos 
resumen y abstract describirán en unas 250 palabras el objetivo, fuentes, meto-
dología, argumentos y conclusiones del artículo  *.

3.  todos los trabajos irán cumplimentados con el nombre del autor del artículo 
junto con sus datos profesionales, afiliación institucional, correo electrónico y 
dirección del centro del trabajo y personal.

4.  el consejo de redacción y, en su caso, la dirección del ahde determinarán 
la sección en la que aparecerán aquellos trabajos que previamente hayan sido 
aceptados. 

5.  todos los trabajos remitidos al ahde deberán ajustarse a las normas de elabo-
ración de referencias bibliográficas isBd. para la sección de Bibliografía, don-
de habrá de encabezarse el trabajo de dicho modo, la norma a seguir será 
la iso 690-1987 y su equivalente une 50-104-94. cualquier consulta sobre 
este particular se dirigirá por correo electrónico a la secretaría del ahde: 
secretaria.ahde@gmail.com

6.  los envíos se remitirán bien por correo electrónico a la secretaría del ahde 
(secretaria.ahde@gmail.com) bien, mediante una copia en papel y otra en 
soporte informático, a la siguiente dirección: Bruno aguilera Barchet. instituto 
de estudios Jurídicos internacionales. Facultad de ciencias Jurídicas y sociales. 
universidad rey Juan carlos. avda. de los artilleros, s/n. 28032 Madrid.

*  se recomienda que todos aquellos trabajos cuya extensión exceda de veinticinco páginas 
(en torno a 80.000 caracteres) estén estructurados en epígrafes y que se remitan provistos del 
correspondiente sumario.
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7.  el período de aceptación de originales para el volumen en curso de edición 
finalizará cada año el día 1 de marzo.

8.  el ahde acusará recibo de los originales recibidos, y resolverá sobre su publi-
cación después de someterlos a un proceso de evaluación anónimo por parte 
de los especialistas en la materia pertenecientes al consejo de redacción. de 
acuerdo con los informes emitidos, la dirección del ahde decidirá la publi-
cación y, si fuere el caso, solicitará a los autores de aquéllos las modificaciones 
sugeridas por los informantes. la evaluación se llevará a cabo manteniendo 
sin excepción y rigurosamente el anonimato tanto del autor como de los eva-
luadores.

9.  la comunicación definitiva de la aceptación de un trabajo para su publicación 
se realizará en el transcurso del mes de abril inmediatamente posterior al cierre 
de recepción de originales.

10.  los autores recibirán las primeras pruebas de imprenta para su corrección, que 
consistirá exclusivamente en subsanar los errores gramaticales o tipográficos 
que no se ajusten a las normas de edición. no cabrá introducir en el texto modi-
ficaciones que alteren de modo significativo el ajuste tipográfico. para evitar 
retrasos en la publicación se ruega la máxima rapidez en la devolución de las 
pruebas corregidas. la corrección de las segundas pruebas correrá a cargo de 
la dirección del ahde.

11.  los autores de los trabajos ceden, desde el momento de la remisión de sus 
originales al anuario y por ese acto, los derechos de explotación y copia de sus 
artículos; cesión de derechos que tiene por finalidad la protección del interés 
común de los propios autores y editores.
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